
CONDICIÓN CRÍTICA

Hirieron a 
agente de 
la turística
Un oficial de la sección 
turística intentó darle 
alcance a un sospecho-
so, pero éste se dio la 
vuelta y disparo en re-
petidas ocasiones con-
tra la agente.

VERIFICADORES

Cámaras, 
a personal 
de Coepris 
Se inició en Baja Ca-
lifornia la incorpora-
ción de videograba-
ción durante las visitas 
de la Coepris.

ZONA CENTRO

DOS AGRESORES HERIDOS, EN PERSECUCIÓN

MURIÓ UN POLICÍA  
EN ASALTO VIOLENTO

DOS JÓVENES DE 19 AÑOS 
FUERON LOS RESPONSABLES 
DEL HECHO Y QUEDARON EN 
CONDICIÓN CRÍTICA TRAS 
CHOCAR CUANDO HUÍAN

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TI J UA N A . -  U n 
asalto a mano 
armada segui-
do de una per-

secución policiaca dejó 
como saldo a un muerto 
y dos heridos, informó la 
Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana 
Municipal (SSPCM). 

El primer hecho tuvo 
lugar en el fraccionamien-
to Chapultepec la mañana 
de ayer. Un agente de la 
Policía Municipal se en-
contraba a bordo de su ca-
mioneta roja, cuando los 
agresores lo ultimaron a 

� PASA A LA PÁGINA 4-A

ECONOMÍA ESTATAL  
CRECIÓ 3.5 % EN 2023
De acuerdo a dato del INEGI, la economía de Baja 
California registró un crecimiento anual del 3.5 por 
ciento, informó la Gobernadora Marina del Pilar 
Ávila Olmeda.

MARINA DEL PILAR

REDACCIÓN
El Mexicano

OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO.- 
Al encabezar el primer aniversario e 
inauguración de los tramos 6 y 7 del 
Tren Maya, con lo cual se completan 
los 1,554 kilómetros de vía, la Presi-

denta Claudia Sheinbaum Pardo sos-
tuvo que este transporte ferroviario 
es un símbolo de la Cuarta Transfor-
mación, que le dice al mundo que Mé-
xico es una gran nación con un pue-
blo consciente y politizado.

“El Tren Maya le dice al mundo
� PASA A LA PÁGINA 4-A

Sheinbaum puso en marcha 
nuevos tramos del Tren Maya
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DISPARARON 
CONTRA LOS 
AGENTES  
Los agresores 
dispararon a los agentes 
en el bulevar Díaz 
Ordaz hasta que se 
impactaron contra un 
negocio de comida.

EDICIÓN  

TIJUANA
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REUNIR A LA FAMILIA
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ELIMINAN A 73% 
DE ASPIRANTES A 
ELECCIÓN DEL PJF
El Comité de 
Evaluación informa 
que solo mil 46 
aspirantes, de 3 mil 
814 personas, cumplen 
con los requisitos.

OTORGA EL SAT  
FACILIDADES PARA 
REGULARIZARSE
El SAT cuenta con una 
serie de facilidades 
de pago, informó el 
abogado fiscalista, 
Jorge Pickett Corona. 1C2A
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LOS DATOS DE HOY   
EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja	 911
Bomberos	911
Policía	 911
CFE	 071
Profeco 	800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

	 MÁX	 MÍN
Tijuana	 17	 11
Ensenada	 16	 11
Rosarito	 14	 9
Tecate	 17	   8
Mexicali	 22	  10

TIPO DE 
CAMBIO

	 COMPRA	 VENTA
Dólar EU	 19.85	  20. 15
Dólar CN	14.22	  14.22
Euro	 21.14	  21.14
Yen          0.132     0.132
Real	        3.377     3.381

2A / ESTATAL 16 de Diciembre de 2024  L U N E S

www.el-mexicano.com.mx

EL MEXICANO
GRAN DIARIO REGIONAL TIJUANA

es una publicación diaria de Editorial 
Kino S.A. de C.V. impresa en sus talleres 

en Tijuana, B.C.

DIRECTORIO
ELIGIO VALENCIA 

ROQUE

CAROLINA  
VALENCIA LÓPEZ

D I R E C T O R A  G E N E R A L

TELÉFONOS
TIJUANA:

RECEPCIÓN: 
664 656 06 67
PUBLICIDAD: 

664 656 06 68

MEXICALI:
686 568 60 44

ENSENADA:
646 264 56 63 
646 264 56 64

INFORMÓ EL INEGI

Economía de Baja California 
creció 3.5 por ciento en 2023

ESCRÍBENOS...
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EL PIBE DE BC 
ALCANZÓ LOS 951 
MIL 066 MILLONES 
DE PESOS, LO QUE 
REPRESENTA EL 3.9 
POR CIENTO DEL 
TOTAL NACIONAL

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- De acuerdo 
con resultados publica-
dos por el Instituto Na-
cional de Estadística y 

Geografía (INEGI), el Produc-
to Interno Bruto Estatal (PIBE) 
de Baja California alcanzó los 
951 mil 066 millones de pesos. 
Este logro consolida a la enti-
dad como una de las economías 
más importantes del país, infor-
mó la gobernadora Marina del 
Pilar Ávila Olmeda.

El PIBE es el valor total de todo 
lo que se produce y vende en un 
estado durante un año, de acuerdo 
al INEGI, es una forma de medir 
qué tan grande e importante es la 
economía, y funciona para evaluar 
la dinámica y comparar el desem-
peño entre entidades.  

“Con un crecimiento anual del 
3.5 por ciento, Baja California se 
ubicó en el séptimo lugar de en-
tre los estados que más aportaron 
al PIB Nacional. Este resultado re-
fleja el esfuerzo conjunto entre el 
gobierno, las empresas y las y los 

Los contribuyentes 
pueden solicitar un 

pago a plazos y la 
reducción de multas
 

TIJUANA.- Para aquellos contribuyen-
tes que tienen adeudos, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) cuen-
ta con una serie de facilidades de pago, 
que puede ser hasta en 36 parcialida-
des y una reducción de hasta 100% de 
la multa.

Lo anterior lo indicó el licenciado 
Jorge Alberto Pickett Corona, abogado 
fiscalista, quien mencionó que el pro-
pósito de este programa de la autori-
dad es que los contribuyentes puedan 
regularizar su situación fiscal.

“Esto se debe a una facilidad cons-
tante que brinda el SAT, para todos 
aquellos que tengan irregularidades en 
la opinión de cumplimiento, por ejem-
plo, y que a través de cómodas men-
sualidades puedan salir limpios en re-
lación a sus obligaciones fiscales”, co-
mentó.

Esto lo dio a conocer el SAT median-
te los ya conocidos comunicados, apun-
tó, en los que señala que las personas 
físicas y morales que presenten adeu-
dos determinados por la autoridad o 
adeudos autodeterminados, pueden so-
licitar un pago a plazos, la reducción de 
multas y tasa de recargos.

En ese sentido, explicó el abogado 
fiscalista, en el pago a plazos el contri-
buyente puede elegir entre dos modali-
dades: El pago en parcialidades, el cual 
cosiste que, el adeudo se puede liqui-
dar hasta en 36 meses, con un pago ini-
cial de al menos 20% y una tasa de in-
terés fija, de acuerdo a las parcialida-
des elegidas.

Pueden ser de 1 a 12 meses, con 
una tasa de 1.26%; de 13 a 24 meses, 
con una tasa de 1.53%; o de 25 a 36 
meses, con una tasa de 1.82%; mien-
tras que otra opción es el pago dife-
rido, el cual consiste en un pago ini-
cial de al menos 20%, donde el con-
tribuyente puede elegir cuándo quie-
re liquidar el resto del adeudo en una 
sola exhibición, en un plazo no mayor 
a 12 meses.

Otorga el SAT 
facilidades para 
regularizarse

ciudadanos que impulsan el desarrollo 
de la entidad”, destacó la mandataria.

Según datos del INEGI correspon-
dientes a 2023, el sector secundario, 
que representa el 43.5 por ciento de la 
economía de Baja California, registró 
el mayor crecimiento, con un aumen-
to del 4.8 por ciento. 

Este avance se debió principalmen-
te a la construcción, que creció un 26.8 
por ciento, mientras que la minería y 
la manufactura también mostraron in-
crementos del 25.1 por ciento y 2.7 por 
ciento, respectivamente.

Por su parte, el sector terciario, que 
aporta el 47.4 por ciento de la econo-
mía estatal, creció un 1.9 por ciento. 
Dentro de este sector destacaron los 

medios de comunicación y el comercio, 
con aumentos del 7.8 por ciento y 4.3 
por ciento, respectivamente.

“La economía de Baja California 
avanza gracias a la colaboración en-
tre los sectores público y privado, 
con políticas enfocadas en fomentar 
la inversión, generar empleos y ele-
var la calidad de vida de las familias 
bajacalifornianas”, afirmó la gober-
nadora.

Con estos resultados, Baja Califor-
nia se posiciona entre las economías 
más activas del país. El crecimiento re-
gistrado destaca la importancia de sus 
sectores clave y establece bases sóli-
das para continuar con un desarrollo 
sostenido en los próximos años.

Hirieron a policía de la sección 
turística, en la Zona Centro

39 mil motociclistas 
donaron juguetes a  
la niñez tijuanense

TIJUANA.- Un elemento de la poli-
cía municipal de la sección turísti-
ca, resultó lesionado tras intentar 
dar alcance a una persona sospe-
chosa con un arma de fuego qué 
salió del Bar Río Verde.

Los hechos se registraron la 
tarde de ayer, sobre la Avenida 
Revolución entre la calle Segun-
da y la calle Primera.

Tras escuchar detonaciones 
de arma de fuego y observar a 
un hombre con playera negra sa-
liendo del Bar Río Verde hacia la 
calle Segunda y Avenida Revolu-
ción, un oficial intento darle al-
cance para detenerlo, sin embar-
go, el sospechoso se dio la vuelta 
y disparo en repetidas ocasiones 
en su contra.

Como resultado el oficial sufrió 
lesiones por impactos de arma de 
fuego en las costillas y su brazo 

39 EDICIÓN DE TOY RUN 

Fueron recopilados 
más de 5 mil juguetes 
y los niños pudieron 
tomarse fotos con las 

motos adornadas

TIJUANA.- Con el objetivo de ayu-
dar a la niñez de esta ciudad fron-
teriza, se reunieron motociclistas 

de distintas partes de México y Esta-
dos Unidos, mejor conocidos como “bi-
kers”, para entregar juguetes en la edi-
ción 39 del Toy Run. 

Fueron más de 39 mil motoci-
clistas los que se reunieron en esta 
edición del evento anual, y fueron 
recopilados más de 5 mil jugue-
tes, de acuerdo a David González 
de Relaciones Públicas de Sólo Án-
geles.

Las motocicletas fueron adornadas 
especialmente para que niñas y niños 
pudieran tomarse fotografías con ellas, 
así como con las botargas que anima-
ban el evento. 

Cabe recordar que Toy Run nació en 
1985, con la buena intención de 17 mo-
tociclistas que decidieron asistir a un 
orfanato a entregar juguetes, y desde 
ese día, año con año más personas se 
unen a esta noble causa.

AL INTENTAR DAR ALCACE A UN SOSPECHOSO

izquierdo, por lo que fue trasladado en 
condición crítica hacia un hospital para 
continuar con su tratamiento médico.

Después de un fuerte operativo po-
licíaco, el presunto responsable de 19 
años de edad, quien de manera extrao-
ficial se dice intento quitarle la vida a 
otro sujeto en el Bar Río Verde, fue de-
tenido por las autoridades sobre la ca-
lle Segunda y Av. Francisco y Madero, 
así mismo se aseguró un arma de fue-

go calibre 9 milímetros de color negro.
Además, 3 personas que estaban es-

perando en los alrededores de la Av. 
Revolución al presunto responsable en 
un vehículo para escapar también fue-
ron detenidos.

En el operativo estuvieron presen-
tes el Secretario de Seguridad de Ti-
juana, Juan Manuel Sánchez y el direc-
tor de la Policía Municipal de Tijuana, 
Juan Carlos Hernández.



e l  m e x i c a n oL U N E S  16 de Diciembre de 2024 ESTATAL / 3A

Encabezó Alcalde encendido de luz 
de nacimiento en Parque Morelos

EN UN AMBIENTE FAMILIAR

EN ESTE ESPACIO 
DE RECREACIÓN 
Y CONVIVENCIA, 
TAMBIÉN DEVELÓ 
LAS LETRAS 
UMA (UNIDAD 
DE MANEJO 
AMBIENTAL), 
COMO UN 
COMPROMISO CON 
LA CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- En el marco de 
un ambiente familiar, el 
Presidente Municipal Is-
mael Burgueño Ruiz, en-

cabezó el encendido de luz del na-
cimiento instalado en el Parque 
Morelos, donde, previamente, de-
veló las letras Unidad de Manejo 
Ambiental (UMA).

Con esta acción, el icónico Par-
que Morelos, que pertenece al Sis-
tema Municipal de Parques Temá-
ticos de Tijuana (SIMPATT), brin-
da la oportunidad para que las fa-
milias sigan visitando este lugar 
aprovechando la temporada de-
cembrina.

Además, con las letras UMA 
develadas por el Alcalde, se bus-
ca sensibilizar a la ciudadanía de 
que no existe un zoológico, sino 
una Unidad de Manejo Ambiental 
donde se encuentran 149 anima-
les de 39 especies bajo resguardo, 
que la ciudadanía debe respetar, 
así como las plantas mediante el 
cuidado y reforestación de áreas 

verdes.
El Presidente Ismael Burgueño, 

manifestó que el Parque Morelos es 
patrimonio de Tijuana, un espacio de 
recreación, convivencia y construc-
ción de la comunidad y que, así como 
este, otros más que hay en la ciudad 
serán rehabilitados.

Reconoció la labor que realiza 
Azahel Mercedes Puente Camarena, 
directora de SIMPATT, quien mantie-
ne este espacio en buenas condicio-
nes para que se dé la convivencia en-
tre los tijuanenses y los animales que 
ahí viven.

El Alcalde aprovechó la ocasión 
para la instalación de las letras UMA, 
como un compromiso en la conserva-

ción del medio ambiente.
Por su parte, Puente Camarena, 

señaló que es trabajo del SIMPATT 
proteger a los animales que se en-
cuentran bajo su resguardo, luego de 
ser rescatados y rehabilitados. Agra-
deció el apoyo del Alcalde, en el tema 
del cuidado animal.

La actividad estuvo ambientada 
por la Orquesta de la Policía Juvenil; 
acompañaron al Alcalde, el Secreta-
rio de Bienestar, Erik Morales Elvira; 
el Secretario de Seguridad, Juan Ma-
nuel Sánchez Rosales; la represen-
tante de abogados animalistas Mé-
xico en Baja California Carmen Vi-
llarreal y regidores del XXV Ayunta-
miento, entre otras autoridades.

Unen esfuerzos 
touroperadores 
y hoteleros de 
Baja California

Promueven mayor 
número de visitantes

TIJUANA.- Mediante la firma de una 
Carta de Intención la Asociación de Ho-
teles del Noroeste (ASHONO) y la Aso-
ciación de Anfitriones y Touroperado-
res de Baja California (AATOPBC) uni-
rán esfuerzos para promover una ma-
yor afluencia y estadía de visitantes a 
Tijuana y sus alrededores.

En dicho documento ambos organis-
mos manifestaron su interés en esta-
blecer lazos de colaboración profesio-
nal para llevar a cabo alianzas comer-
ciales promoviendo la oferta de atracti-
vos y servicios turísticos locales.

El licenciado. Rafael Contreras Vi-
llalobos, Presidente de la AATOPBC, 
agradeció la colaboración de la licen-
ciada Martha Domínguez Uscanga, 
Presidenta de la ASHONO, para unir 
esfuerzos con las empresas de Touro-
peradores, lo cual ayudará no sólo para 
atraer a más visitantes, sino también 
para extender su estadía y aumentar 
la derrama económica para Tijuana y 
el resto de la región.

Recorre Alcalde Villa Navideña, 
en la Avenida Revolución

VISITA LA PISTA DE HIELO

TIJUANA.- El Presidente Municipal de 
Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, reali-
zó un recorrido por la Villa Navide-
ña de la Avenida Revolución, el cora-
zón de Tijuana, donde constató que 
un gran número de familias disfrutan 
de los atractivos que ofrece este espa-
cio, como la pista de hielo. 

La avenida Revolución, luce en 
sintonía con la magia, el color y la 
luz que envuelve estas fechas, y 
abre la oportunidad de que familias 
y amigos puedan pasar momentos 
agradables y divertidos, en un espa-
cio seguro, además de brindar una 
amplia oferta gastronómica, cultu-
ral y artística. 

Durante el recorrido por la Villa 
Navideña, el Alcalde de Tijuana ob-
servó cómo la pista de hielo, que per-
manecerá abierta hasta el 6 de ene-

ro de 2025, es uno de los atractivos 
más recurrentes por los visitantes; la 
entrada es gratuita y se facilita todo 
el equipo necesario para que puedan 
deslizarse sobre el hielo, al ritmo de 
música navideña. 

Adicionalmente a la pista de hie-
lo, la cual está abierta a partir de las 
17:00 horas. La Villa la conforman 
otros atractivos como el árbol de la 
navidad de Coca Cola, espectáculos 
en vivo, así como áreas de entreteni-
miento para los más pequeños. 

“Es gratificante ver cómo familias 
disfrutan de este lugar, en el marco de 
estas festividades que son motivo de 
unión y de esperanza, los invitamos a 
que sigan disfrutando de la Villa Na-
videña, en la renovada avenida Revo-
lución”, externó el Presidente Muni-
cipal. 

TIJUANA.- En un recorrido por la Villa Navideña de la Avenida 
Revolución, el Presidente Municipal de Tijuana, Ismael Burgueño 
Ruiz, constantó cómo un gran número de familias disfrutan de los 
atractivos que ofrece este espacio, como la pista de hielo. 



e l  m e x i c a n o 16 de Diciembre de 2024  L U N E S4A / ESTATAL

ENTRE INCENDIOS, 
DESCARGAS 
ELÉCTRICAS 
Y OTROS 
SINIESTROS; 
OCURRIERON EN 
DISTINTOS PUNTOS 
DE LA CIUDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Dirección 
de Bomberos del XXV 
Ayuntamiento de Tijua-
na, atendió 47 reportes 

de emergencia durante las últi-
mas 24 horas. A continuación, 
entre incendios, descargas eléc-
tricas y otros siniestros.

De acuerdo al reporte de la Di-
rección de Bomberos, se atendie-
ron reportes de 2 incendios en ca-
sa-habitación, el primero de ellos 
se dio en: Defensores de Baja Ca-
lifornia, al arribar la primera uni-
dad se encontraron con incendio 
activo en 1 casa de madera con 
daños totales, al realizar labores 
de escombrado tras sofocar el si-
niestro se localizó una persona 
calcinada.

Como parte del protocolo, se 
solicitó la presencia de perito de 
la institución, para determinar el 
origen y causa del incidente, así 

EN TAN SÓLO 24 HORAS

Atendió Bomberos de Tijuana 
47 reportes de emergencia

Murió un...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

balazos.
Testigos reportaron la presencia 

de sujetos sospechosos en un vehícu-
lo, por lo que elementos policiacos co-
menzaron a rastrear en la zona para 
localizarlos. 

Al momento de avistarlos, dio como 
resultado una persecución policiaca a 
lo largo del bulevar Díaz Ordaz. 

Durante la persecución, los crimina-
les dispararon contra los agentes, hasta 
que estos últimos perdieron el control de 
su automóvil color gris y se estamparon 
contra un negocio de comida a la altura 
del fraccionamiento El Prado.

Ahí, Christopher “N” y Brayan “N”, 
ambos de 19 años de edad, fueron ase-
gurados y trasladados a un hospital en 
condición crítica. También la Policía 
Municipal decomisó un arma de fuego.

En el caso del hombre ultimado, la 
SSPCM confirmó que era un agente de 
la corporación que se encontraba en in-
capacidad médica desde el mes de sep-
tiembre de 2019. También había pre-
sentado incapacidades recurrentes 
desde el año 2015.

Extraoficialmente se mencionó que 
al no ejercer su labor como oficial, se 
dedicaba a trasladar importantes su-
mas de dinero perteneciente a diver-
sas empresas.como a la Fiscalía General del Esta-

do para que iniciara la investigación 
correspondiente.

El segundo de estos hechos se dio 
en la colonia Hidalgo, aquí el incen-
dio se presentó en 2 departamentos 
(cuartearía) con daños totales, don-
de por fortuna no se registraron le-
sionados. 

Otros reportes que se atendieron 
durante la guardia, dieron como re-
sultado la ubicación de una persona 
fallecida por descarga eléctrica en la 
zona del Ejido Chilpancingo, al arri-
bo de unidades se encontraron con 
un masculino y un perro sin signos 
vitales, quedó la escena a cargo de 
autoridades correspondientes. 

Otra persona inconsciente fue lo-
calizada en la zona de Héroes de 
Independencia; se trató de una fe-

menina en código azul (Paro Car-
dio- Respiratorio), quien tras recibir 
labores pre-hospitalarias de paramé-
dicos, la paciente fue trasladada por 
Cruz Roja Mexicana.

Finalmente, se atendió reporte 
de 1 persona lesionada por atrope-
llamiento en Zona Norte Internacio-
nal, al arribo de la unidad se encon-
tró con una femenina sin signos vi-
tales, misma que fue declarada sin 
vida en el lugar. 

La Dirección de Bomberos de Ti-
juana, los invita a reforzar las accio-
nes preventivas y con ello evitar fa-
talidades, ante cualquier emergen-
cia recuerda que puede reportar al 
número 9-1-1  o bien, a través de los 
aplicativos de Botón de emergen-
cia que la SSPCM tiene para todos. 
(scg)

Fortalece el 
Ayuntamiento 
acciones de 
infraestructura

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

--que se oiga bien y que se oiga lejos-- 
que las y los mexicanos venimos de le-
jos, pero también vamos lejos, con la 
esperanza en el corazón y el orgullo de 
la grandeza cultural que nos da identi-
dad y que sostiene al humanismo mexi-
cano. El Tren Maya le dice al mundo 
que México es una gran nación que to-
dos los días hace proezas, que nos dan 
fuerza, valor, y que a México se le res-
peta, a las y los mexicanos se les res-
peta”, destacó.

Reconoció que el Tren Maya es uno 
de los grandes legados del expresiden-
te Andrés Manuel López Obrador, por 
ello, felicitó a los trabajadores de la 
construcción, a antropólogos y arqueó-
logos, a las empresas constructoras, al 
Agrupamiento de Ingenieros “Felipe 
Ángeles” y a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional (Defensa), por hacer po-
sible este proyecto integral, que com-
prende un recorrido total de 1,554 ki-
lómetros de vía ferroviaria, que cubren 
toda la península y que cruzan cinco 
estados: Chiapas, Tabasco, Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo.

“El Tren Maya levanta en su gran-
deza un símbolo en contra de la discri-
minación, el racismo y el clasismo del 
antes y el de ahora. El Tren Maya sig-
nifica, además, justicia social porque 
provee bienestar y desarrollo con jus-
ticia para las comunidades y los pue-
blos del sureste de México; es decir, 
el Tren Maya no fue en contra, como 
algunos quisieron inventar, sino con y 
para las comunidades del sureste de 
México”, agregó.

Puntualizó que como parte del pro-
yecto del Tren Maya se crearon nue-
ve Áreas Naturales Protegidas y sie-
te áreas de protección con más de un 
millón 397 mil hectáreas (ha), prote-
giendo y fomentando la naturaleza, así 
como al turismo sustentable.

Destacó que se consolidará el Tren 
Maya al convertirlo también en un sis-
tema ferroviario de carga y conectar-
lo con el Tren Interoceánico. Además 
de que los trenes de pasajeros se irán 
al norte del país con la construcción 
de las rutas México-Nogales y Méxi-
co-Nuevo Laredo.

El comandante del Agrupamiento de 
Ingenieros “Felipe Ángeles” de la De-
fensa, Gustavo Ricardo Vallejo Suárez 
anunció que en 2025 iniciarán la cons-
trucción de las 10 terminales que com-
ponen la infraestructura del servicio de 
carga del Tren Maya, lo que va a per-
mitir su conexión con el Corredor Inte-
roceánico.  

Resaltó que como parte del proyec-
to integral del Tren Maya, contribuye-
ron a la construcción del Aeropuerto 
Internacional “Felipe Carrillo Puerto” 
de Tulum; de seis complejos hoteleros 
aledaños a las zonas arqueológicas de 
Chichén Itzá, Tulum, Calakmul y Edz-
ná; de 43 instalaciones de la Guardia 
Nacional; de cinco complejos de ofici-
nas para empresas sectorizadas de la 
Defensa; del Hospital General “Agus-
tín O´Horán” de Mérida Yucatán; de 
la remodelación del Estadio de béisbol 
Kukulkán en Progreso; de los parques 
recreativos La Plancha, Nuevo Uxmal 
y el Ecoparque “La Ceiba”; de la remo-
delación del Museo Histórico de la Ciu-

dad y del Aeropuerto Internacional de 
Chetumal; del proyecto Puerta al Mar 
en Carrillo Puerto; así como del mante-
nimiento a 1,325 kilómetros de carre-
teras federales.

Por su parte, el director general del 
Tren Maya, Óscar David Lozano Águi-
la, destacó que con la construcción del 
Tren Maya se generaron más de 600 
mil empleos y se avanza con la crea-
ción de polos de desarrollo en cada una 
de sus 34 estaciones.

La gobernadora de Quintana Roo, 
María Elena Lezama Espinosa, anun-
ció que, en el marco de los beneficios 
del Tren Maya, a partir del 1 de enero 
de 2025 la Isla de Cozumel será inclui-
da en el Decreto de Estímulos Fiscales 
Región Frontera Sur. Además, de que 
se entregarán títulos de propiedad a fa-
milias de Kuchumatán y Maya Balam, 
del municipio de Bacalar.

Al finalizar el evento, la titular del 
Poder Ejecutivo Federal, en conjun-
to con las autoridades federales y es-
tatales, encabezó la cancelación del 
timbre postal conmemorativo del 
Tren Maya.

Acompañaron a la Presidenta de 
México, el secretario de la Defensa Na-
cional, general Ricardo Trevilla Trejo; 
la secretaria de Gobernación, Rosa Ice-
la Rodríguez; el secretario de Infraes-
tructura, Comunicaciones y Transpor-
tes, Jesús Antonio Esteva Medina; la se-
cretaria de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano, Edna Elena Vega Rangel; 
la secretaria de Anticorrupción y Buen 
Gobierno, Raquel Buenrostro Sánchez; 
la secretaria de Turismo, Josefina Ro-
dríguez Zamora y el director general 
del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia (INAH), Diego Prieto Her-
nández.

Las y los gobernadores de Chiapas, 
Eduardo Ramírez Aguilar; de Campe-
che, Layda Sansores San Román; de 
Tabasco, Javier May Rodríguez y de Yu-
catán, Joaquín Díaz Mena, así como la 
presidenta municipal de Othón P. Blan-
co, Yensunni Idalia Martínez Hernán-
dez.

El subsecretario de la Defensa Na-
cional, general Enrique Covarrubias 
López; el director general de Ingenie-
ros de la Secretaría de la Defensa Na-
cional, general Salvador Fernando Cer-
vantes Loza; la subsecretaria de Egre-
sos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, Bertha Gómez Castro; la 
subsecretaria de Regulación Ambien-
tal de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, Ileana Villa-
lobos Estrada; el  director general del 
Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado 
(Issste), Martí Batres Guadarrama; la 
directora general de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, Emilia Calleja Alor; 
el director general de la Comisión Na-
cional del Agua, Efraín Morales López; 
el director de la Agencia Reguladora 
de Transporte Ferroviario, Andrés La-
jous Loaeza; y la directora general de 
Seguridad Alimentaria Mexicana, Ma-
ría Luisa Albores González; los super-
visores honorarios del Tren Maya, Da-
niel Chávez Morán y Felipe de Jesús 
Ramírez Gutiérrez.

Así como el secretario técni-
co del Gabinete de la Presidencia 
y coordinador general de Progra-
mas para el Bienestar, Carlos To-
rres Rosas; la directora del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, 
Lyndia Quiroz Zavala y la directora 
general del Servicio Postal Mexica-
no, Violeta Abreu González.

Sheinbaum...

TIJUANA.- El Centro de Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo, Calidad y Contacto Ciudadano, brindó los datos 
estadísticos con las atenciones brindadas por Bomberos en las 
últimas 24 horas.

EN TIJUANA

TIJUANA.- El Presidente Municipal de 
Tijuana, Ismael Burgueño Ruiz, dio a 
conocer que el XXV Ayuntamiento de 
Tijuana avanza en el fortalecimiento de 
la infraestructura, limpieza y señaléti-
ca de la ciudad. 

Burgueño Ruiz reconoció la labor 
que realiza la titular de la Secretaría 
de Desarrollo Territorial, Urbano y 
Ambiental (SDTUA), Virginia Alejan-
dra Vargas González y su equipo de 
trabajo.

Por su parte, Virginia Vargas, infor-
mó que dentro del programa de “Mo-
toconformado de vialidades no pavi-
mentadas”, se atendió, en días pasa-
dos, una superficie de 36 mil 700 me-
tros cuadrados, con recursos propios 
del Ayuntamiento, acciones realizadas 
en la delegación Presa Este y San An-
tonio de los Buenos. 

En lo que respecta al Programa de 
Bacheo Superficial se llevaron a cabo 
trabajos sobre 894.41 metros cuadra-
dos, resultando beneficiados habitan-
tes de las colonias El Refugio, Montes 
de Oca, Villa Fontana, Infonavit Presi-
dentes y San Antonio de los Buenos. 

Obtiene proyecto de plantas nativas de 
Baja California el “Premio CEMEX 2024”

Un diseño premiado 
por su integración 

sostenible con el 
entorno, destacando el 

uso de techos verdes 
con plantas nativas

TIJUANA.- El proyecto Mira Earth Stu-
dios, elaborado en colaboración con 
REDD, de la asociación Nación Ver-
de, obtuvo el primer lugar en el Pre-
mio CEMEX 2024, en la categoría Edi-
ficación de Uso Colectivo. 

 Octavio López, director de Nación 
Verde, indicó que el proyecto se ubica 
en el Valle de Guadalupe, y es un desa-
rrollo que destaca por su integración 
armónica con el entorno natural, mis-
mo que utiliza vegetación nativa que 
realza y respeta la belleza del ecosis-

tema.
 “REDD, de Nación Verde, lideró lo 

referente a la infraestructura verde, 
la cual se identifica por su mimetiza-
ción con el paisaje de la región, utili-
zando taludes y techos verdes que se 
asemejan a las formaciones naturales 
del terreno”, comentó.

 Esta integración, dijo, respon-
de tanto a un enfoque estético como 
ecológico, ya que el proyecto respe-
ta y realza las características del en-
torno, pues se busca hacer una re-
flexión sobre lo que se considera be-

llo, mostrando cómo la naturaleza 
misma puede inspirar y guiar la ar-
quitectura moderna.

 “En vez de optar por el habitual 
desmonte, que a menudo causa 
erosión al retirar la vegetación na-
tiva, ahora se impulsa la inversión 
en diseños que integren estas plan-
tas dentro de la estética y funcio-
nalidad del paisaje, y esta práctica 
preserva el suelo y evita la degra-
dación ambiental, además de me-
jorar la apariencia y utilidad del es-
pacio”, anotó.
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MANIFESTARON EL RIESGO QUE CORREN LAS PLAYAS 
LOCALES, ADEMÁS DE LA POSIBLE EXTINCIÓN DEL 
DEPORTE EN LA ZONA

POR NELLY ALFARO
El Mexicano

ENSENADA.- Tras el anun-
cio de la ampliación del 
puerto de El Sauzal, por 
las autoridades federales, 

grupos ambientalistas y miembros 
de la comunidad surfista de Ense-
nada, manifestaron el riesgo que 
corren las playas locales, además 
de la posible extinción del depor-
te en la zona.

A través de un documento y di-
versos proyectos presentados, los 
activistas y defensores de la zona, 
expusieron que dicha ampliación 
no es viable; sin embargo, no nie-
gan el fortalecimiento de Ensena-
da como una potencia portuaria, 
prometiendo grandes beneficios 
económicos para la región.

“Sabemos lo que representa, 
sin embargo, este proyecto tam-
bién pone en riesgo nuestras pla-
yas, que representan la esencia de 
la cultura e identidad de la pobla-
ción local. Con su desaparición, 
estaríamos enfrentando la posi-
ble extinción del surf en la zona y 
la pérdida de las olas que dieron 
origen a este deporte en México”, 
sostuvieron.

A través de redes sociales, tam-
bién compartieron  cómo este de-
sarrollo, de manera directa o indi-
recta, afectará olas icónicas como 
Stacks, Beans, 3Ms, Patos, Bill-
boards, San Miguel, Califas y El 
Pico.

Asimismo, fenómenos naturales 
únicos e irremplazables. También 
se discutieron otras problemáticas 
sociales, ambientales y culturales 
que trascienden el ámbito del surf. 
“Desde una postura de colabora-
ción y compromiso con el desarro-
llo de nuestra ciudad, propusimos 
alternativas de crecimiento eco-
nómico basadas en el aprovecha-
miento responsable de los recur-
sos naturales y la riqueza cultural 
de nuestra región”, indicaron.

Por otra parte, dieron a cono-
cer que  se acordó la oportuni-
dad de revisar el proyecto y par-
ticipar en mesas de trabajo con 
expertos, interesados y depen-
dencias, donde se analizará cada 
problemática identificada y se 
buscarán soluciones conjuntas. 
“Estamos en un momento crucial 
que definirá el futuro de nuestra 
comunidad y de las próximas ge-
neraciones”, enfatizaron los am-

bientalistas, surfistas y miembros de otras or-
ganizaciones.

ENSENADA.- El municipio 
se ha consolidando como un 
destino integral que ofrece di-
versas ofertas turísticas, por 
ello, es importante continuar 
destacando las oportunida-
des y enfrentar los retos del 
próximo año, declaró el presi-
dente de Proturismo, Andrés 
Martínez Bremer.

Dio a conocer que, al cie-
rre de 2024, se destacaron 
eventos emblemáticos, como 
las carreras fuera de camino, 
el tradicional Paseo Ciclista 
Rosarito-Ensenada y la rega-
ta Newport Beach-Ensena-
da, que resalta la conexión 
del municipio con el Pacífico.

 El líder turístico enfatizó 
que Ensenada, cuenta con de-
legaciones capaces de ofrecer 
experiencias únicas para visitantes de todo el mundo. Entre los 
atractivos mencionó el Valle de Guadalupe, con su Ruta del Vino, 
que alberga prestigiosas vinícolas, restaurantes, y hoteles bou-
tique; así como la antigua ruta del vino y destinos tradicionales 
como La Bufadora y sus espectaculares paisajes costeros.

También destacó espacios innovadores que promueven el tu-
rismo sensorial y de aventura, complementados con sitios icó-
nicos como la Sierra de San Pedro Mártir, el Observatorio As-
tronómico, las aguas termales del Valle de la Trinidad y la red 
de museos en el centro histórico de Ensenada. 

Por ello, resaltó la relevancia de preparar al municipio para el 
Tianguis Turístico 2025, donde se deberá demostrar su enfoque 
en un turismo incluyente, sostenible, sustentable y regenerativo.

Ensenada, potencial 
turístico de retos

DESTINO INTEGRAL

ENSENADA.- Andrés 
Martínez Bremer.
resaltó la relevancia de 
preparar al municipio 
para el Tianguis 
Turístico 2025.

DICEN AMBIENTALISTAS Y COMUNIDAD SURFISTA

Inviable ampliación 
de Puerto El Sauzal

ENSENADA.- Ambientalistas y comunidad surfista propusieron  alternativas de 
crecimiento económico basadas en el aprovechamiento responsable de los recursos 
naturales.
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MEXICALI 

La economía de Baja Ca-
lifornia avanza gracias 

a la colaboración entre los 
sectores público y privado, 
con políticas enfocadas en 
fomentar la inversión, gene-
rar empleos y elevar la cali-
dad de vida de las familias 
de nuestra región.

Y es que de acuerdo con 
resultados publicados por el 
Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (INEGI), el 
Producto Interno Bruto Es-
tatal (PIBE), alcanzó los 951 
mil 066 millones de pesos. 

Para la gobernadora MA-
RINA DEL PILAR ÁVILA OLME-
DA, este logro consolida a 
la entidad como una de las 
economías más importantes 
del país, con un crecimiento 
anual del 3.5 por ciento, nos 
ubicamos en el séptimo lu-
gar de entre los estados que 
más aportaron al PIB Nacio-
nal. Este resultado refleja el 
esfuerzo conjunto entre el 
gobierno, las empresas y las 
y los ciudadanos que impul-
san el desarrollo de la enti-
dad, considera. 

Hay que recordar que el 
Producto Interno Bruto es el 
valor total de todo lo que se 
produce y vende en un esta-
do durante un año, de acuer-
do al INEGI, es una forma de 
medir qué tan grande e im-
portante es la economía, y 
funciona para evaluar la di-
námica y comparar el des-
empeño entre entidades.

Datos del INEGI correspon-
dientes a 2023, indican que 
el sector secundario, que re-
presenta el 43.5 por ciento 
de la economía de Baja Ca-
lifornia, registró el mayor 
crecimiento, con un aumen-
to del 4.8 por ciento.

Tal avance se debió prin-
cipalmente a la construc-
ción, que creció un 26.8 por 
ciento, mientras que la mi-
nería y la manufactura tam-
bién mostraron incrementos 
del 25.1 por ciento y 2.7 por 
ciento, respectivamente.

El sector terciario, que 
aporta el 47.4 por ciento de 
la economía estatal, creció 
un 1.9 por ciento. Dentro de 
este sector destacaron los 
medios de comunicación y 
el comercio, con aumentos 
del 7.8 por ciento y 4.3 por 
ciento, respectivamente.

El diputado local JUAN 
MANUEL MOLINA y su equi-
po de trabajo llegaron hasta 
las colonias Solidaridad, Mi-
sión del Ángel, Ampliación, 
Rivera Campestre, Leandro 
Valle y más, para llenar de 
sonrisas y regalos a cientos 
de niñas y niños de estas co-
lonias.

Pasaron un día lleno de ri-
sas y esa es la mejor satisfac-
ción, ver sonreír a las fami-
lias y ser felices.  

Por cierto que el diputa-
do MOLINA está invitando a 
la Magna Posada Comunita-
ria del Bienestar en la Uni-
dad Deportiva de San Felipe, 
este lunes 16, a partir de las 
13 horas. 

La invitación es para toda 
la familia, con el objetivo de 
pasar un rato agradable, 
muy divertido, pues habrá 
actividades y regalos. 

En actividades que se 
han realizado en el puerto 
este fin de semana, acompa-
ñaron a parte de su equipo 
de trabajo, integrantes del l 
Ayuntamiento de San Felipe 
y la delegada de la Secreta-
ría General de Gobierno, en 
una posada gestionada en 
su Módulo de Atención por 
parte de la coach MARY DÍAZ 
para su equipo de voleibol.

JESÚS RUÍZ URIBE, delega-

do federal único de progra-
mas federales en Baja Cali-
fornia pondera los beneficios 
de la beca escolar Rita Ceti-
na, ya que el gobierno de la 
presidenta SHEINBAUM está 
pendiente de los sueños y las 
esperanzas de los estudian-
tes, por eso esta beca ayu-
da a contribuir a eliminar 
las causas que provocan la 
inseguridad, manteniendo a 
nuestros hijos en las aulas, 
alejados de las garras de la 
delincuencia.

Y es que para 2025 se tie-
ne la meta de lograr la in-
corporación de más de 100 
mil estudiantes de secunda-
ria pública a la beca Rita Ce-
tina.

La presidenta CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO celebró 
el primer año del Tren Maya 
e inauguró el tramo sur, de 
Escárcega a Chetumal; esta 
obra representa un nue-
vo pensamiento: en México 
hay un pueblo que sabe de 
su fuerza, por lo que no hay 
nadie que lo detenga.

En Quintana Roo cele-
bró el primer aniversario 
del Tren Maya, uno de los 
grandes legados y hazaña 
del presidente ANDRÉS MA-
NUEL LÓPEZ OBRADOR. Tam-
bién inauguró el tramo sur, 
que corre de Escárcega a 
Chetumal.

El Tren Maya simboliza la 
grandeza cultural de Méxi-
co, une a los mayas de antes 
y reivindica a los de ahora. 
Significa justicia social con 
bienestar. Sólo en nuestro 
país se puede construir un 
tren de más de mil 500 kiló-
metros en cuatro años y se 
espera que sea el gran des-
tino turístico del mundo.

La presidenta aprovechó 
para viajar en el Tren Maya 
de la estación Palenque, 
Chiapas a Chetumal, Quin-
tana Roo, donde inauguró 
al público su último tramo..

TIJUANA

La reactivación de la Ave-
nida Revolución por par-

te del XXV AYUNTAMIENTO DE 
TIJUANA encabezado por IS-
MAEL BURGUEÑO RUIZ, presi-
dente municipal, refleja el 
compromiso de generar eco-
nomía y esparcimiento a la 
población.

Junto con CARLOS TORRES 
TORRES, coordinador de Pro-
yectos Estratégicos y la ini-
ciativa privada propician la 
visita de miles de tijuanen-
ses que disfrutan de diver-
sos atractivos.

Incluso para los extranje-
ros que acuden a “LA REVU” 
son testigos de que existe un 
antes y un después en la fa-
mosa vialidad reconocida in-
ternacionalmente a partir de 
la actual administración.

En los últimos días la pis-
ta de patinaje, que es total-

mente gratuita hasta el 6 de 
enero de 2025 es visitada 
por familias de las nueve de-
legaciones de Tijuana, quie-
nes aprovechan la imagen 
renovada de la citada viali-
dad para tomarse la foto del 
recuerdo.

La autoridad junto con 
la iniciativa privada, traba-
jan en un ambicioso proyec-
to para la rehabilitación del 
centro histórico como parte 

de los compromisos asu-
midos en campaña, que in-
cluyen reactivar la economía 
y regresar la seguridad a los 
tijuanenses.

Ahora la Avenida Revolu-
ción ha dado un giro de 360 
grados y pretende convertir-
se en un referente de las fa-
milias tijuanenses para dis-
frutar de conciertos gratui-
tos, eventos culturales y ac-
tividades de esparcimiento, 
entre otras cosas.

Y siguiendo con temas de-
cembrinos, el PARTIDO VER-

DE ECOLOGISTA DE MEXI-
CO (PVEM) realizó hace unos 
días su posada navideña en 
Tijuana con gran afluencia 
de asistentes.

Destacó la presencia de 
JESÚS FRANCO, regidor por 
Tijuana y BRYAN CASTILLO, 
diputado suplente que acu-
dió en representación de 
JORGE RAMOS HERNÁNDEZ, 
legislador del Verde por el 
distrito 7.

Militantes y líderes de 
colonos de las nueve dele-

gaciones compartieron el 
“pan y la sal”, y aprovecha-
ron el festejo para pasar un 
rato de esparcimiento.

ENSENADA

A más de un mes de pro-
gramada la visita del 

presidente de la mesa direc-
tiva del Senado de la Repú-
blica, GERARDO FERNÁNDEZ 
NOROÑA, tentativamente 
los días 28 y 29 del próximo 
mes de enero del año veni-
dero, algunos dizque lucha-
dores sociales, a quienes 
más bien la misma sociedad 
los tiene catalogados en el 
rango de vividores sociales, 
ya están planeando tener un 
acercamiento con él, para 
lanzarle el cuento de que no 
han sido tratados como se-
gún ellos merecen por parte 
de los gobiernos de la Cuar-
ta Transformación.

El caso es que en el reco-
rrido de trabajo participarán 
también los senadores y di-
putados federales represen-
tativos de Baja California, 
principalmente la senado-
ra JULIETA RAMÍREZ PADILLA, 
por cierto, una de las fuer-
tes prospectas para la suce-
sión gubernamental, quien 
con la información que tiene 
acerca del comportamiento 
atroz de estos vividores so-
ciales, seguramente dará de-
talles a FERNÁNDEZ NOROÑA 
sobre estos “cuatrotransfor-
mistas” con tientes albiazu-
les y tricolores.

 Entre los que también par-
ticipan en estas jornadas de 
trabajo del presidente del Se-
nado de la República por BC, 
es el diputado federal FER-
NANDO CASTRO TRENTI, otro 
de los prospectos para la su-
cesión gubernamental, por 
cierto, quien también ha dado 
a conocer que como legisla-
dor atiende y atenderá de ma-
nera permanente las diversas 
gestiones que plantean las al-
caldesas y los alcaldes de los 
siete municipios de Baja Cali-
fornia, quienes seguramente 
también participarán en esta 
gira de trabajo.

Mientras tanto, de las ac-
tividades realizadas este fin 
de semana en este puerto, 
la alcaldesa CLADIA AGATÓN 
MUÑIZ encabezó el Desfile 
Navideño de Luces que or-
ganizó el Gobierno Munici-
pal, a través del Inmudere, 
donde la misma presidenta 
municipal precisó que con 
un recorrido de 5 kilómetros 
que abarcó el boulevard “Lá-
zaro Cárdenas”, calle Prime-
ra, avenida Ruiz, avenida Ál-
varo Obregón y culminó en 
el Parque Revolución, con 
33 contingentes que des-
lumbraron al público con ve-
hículos iluminados, compar-
sas, bicicletas, motocicletas 
y plataformas temáticas.

Otro de los eventos que 
organizó y encabezó CLAU-
DIA AGATÓN, es la entrega 
de regalos a miles de niños, 
durante la magna posada in-
fantil “Navidad en Grande” 
en la unidad deportiva “Raúl 
Ramírez Lozano”, donde al-
rededor de 7 mil personas 
acudieron junto con sus ni-
ños, donde CLAUDIA AGATÓN 
acompañada de su hija FER-
NANDA expresaros sus de-
seos de amor, bienestar, sa-
lud, paz y prosperidad a las 
familias ensenadenses que, 
aseguró son el motor de su 
administración.

 Resaltó la primera edil 
que aunque el sentido de 
la Navidad no se centra en 
los regalos, sino en los bue-
nos momentos que se com-
parten en compañía de los 
seres amados, es una valio-
sa oportunidad para dar ale-
gría a las y a los más peque-
ños del hogar y agradeció a 
las empresas y ciudadanos 
de buen corazón que se su-
maron patrocinando diver-
sos insumos, así como al fun-
cionariado que participó en 
la organización de esta acti-
vidad en la que se entrega-
ron bicicletas, juguetes, ali-
mentos, bebidas y se presen-
tó el espectáculo del tributo 
a “Bely y Beto”.

De paso, la jefa de la co-
muna inauguró en la Plaza 
Cívica de la Patria una pista 
de hielo de patinaje que des-
de este domingo está abier-
ta de las 2:00 de la tarde a 
10:00 de la noche, en la que 
se contará con patines en to-
das las tallas y se habilitará 
un espacio para tomarse la 
foto con Santa Claus, por lo 
que invitó a la niñez a que 
acudan acompañados de sus 
padres par que disfruten de 
este espacio...

Y si de espectáculos y des-
file de luces se habla, el que 
registró lleno total del ma-
lecón Ventana al Mar y asta 
bandera monumental, fue la 
Onceava Edición del desfile 
de embarcaciones ilumina-
das, así como el inicio de la 
temporada de avistamiento 
de ballenas 2024-2025 orga-
nizado por el capitán MARTÍN 
RAMÍREZ JAIME, presidente de 
la Asociación de Armadores 
Unidos se Pesca Deportiva  

Este evento se ha conver-
tido en toda una tradición 
que se suma a los eventos 
que atraen turismo a este 
puerto y de acuerdo al capi-
tán MARTÍN RAMÍREZ, los pa-
seos en barco y saludas al 
avistamiento de ballenas se-
guirá de manera permanen-
te desde este domingo has-
ta finales del mes de marzo 
de 2025, con paseos a la ba-
hía de Ensenada a bordo de 
las embarcaciones debida-
mente equipadas y seguras 
para el resguardo de las fa-
milias que acuden a disfru-
tar de este espectáculo ma-
rítimo-portuario.

Por parte del Gobierno 
Municipal acudieron RICAR-
DO MEDINA FIERRO, quien se 
ha destacado por asesorar 
a grupos de pescadores en 
diversas gestiones; asimis-
mo, estuvo presenta CAR-
LOS IBARRA AGUIAR, director 
de Desarrollo Económico del 
XXV Ayuntamiento; por par-
te de la Secretaría de Pesca 
del Estado, LUIS MANUEL RO-
BLES BRISEÑO; en represen-
tación del comandante de la 
II Región Naval, JORGE VIC-
TOR VÁZQUEZ ZÁRTRE, acu-
dió el capitán RICARDIS BLAN-
CO, así como el representan-
te de la Capitanía de Puerto, 
PEDRO MURILLO GARAY, en-
tre otros invitados que pre-
senciaron este espectácu-
lo sin igual.

TIJUANA 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA... 
Gran afluencia en 
posada.

ENSENADA
CLAUDIA AGATÓN-
FERNANDA...
Llevan felicidad a 
la niñez durante la 
“Navidad en Grande”.

TIJUANA
ISMAEL BURGUEÑO...
Reactivación de la Avenida Revolución.

ENSENADA
GERARDO 
FERNÁNDEZ 
NOROÑA...
Programan 
recorrido de 
trabajo por Baja 
California.
.
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CESPM cortó servicio 
a 28 mil empresas

POR FALTA DE PAGO

ACTUALMENTE 
LA PARAESTATAL 
TIENEN UNA 
CARTERA VENCIDA 
DE MIL 200 
MILLONES DE 
PESOS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Por in-
cumplimiento en 
el pago de agua, la 
Comisión Estatal de 

Servicios Públicos de Mexica-
li (CESPM) cortó el servicio a 
28 mil negocios durante el pre-
sente año.

El director de la paraestatal, 
Armando Carrasco López expli-
có que en el uso comercial del 
agua si cortan el servicio a dife-
rencia de los deudores domésti-
cos, donde solo colocan reduc-
tores.

El funcionario estatal explicó 
que actualmente tienen una carte-
ra vencida de mil 200 millones de 
pesos y la mayoría de este adeu-
do lo representan los usuarios do-
mésticos.

Sobre la aplicación de reduc-
tores de agua, respondió que co-
locaron durante este año 110 mil 
personas que incumplieron con el 
pago correspondiente.

INCREMENTO SÓLO 
A LOS GRANDES 
CONSUMIDORES.

Durante su presenta-
ción de Ley de Ingresos 
en el Congreso de Baja 
California, el director de 
la Cespm Armando Ca-
rrasco López dijo que se 
incrementa el servicio de 
agua un 9% para los con-
sumidores mayores de 61 
metros cúbicos

Mencionó que el usua-

rio doméstico no tendrá 
ningún incremento para 
el 2024.

Comentó que buscan 
recabar este año 800 mi-
llones de pesos para do-
tar de infraestructura en 
la ciudad, parte del Valle 
y San Felipe.

Reconoció que en 
Mexicali tienen aún que 
sustituir el 20% de la red 
drenaje que esta realiza-
do con material muy an-
tiguo.

Incorporan videograbación 
en verificaciones santarias

PARA MAYOR TRANSPARENCIA

Brindarán 
certidumbre en 

el proceso de 
inspección en 

establecimientos
 

MEXICALI.- Para garantizar 
la transparencia, dar certi-
dumbre a los propietarios 
y trabajadores en estableci-
mientos, así como al perso-
nal verificador, se inició en 
Baja California la incorpora-
ción de videograbación du-
rante las visitas de la Comi-
sión Estatal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanita-
rios (COEPRIS BC).

El Secretario de Salud, J. 
Adrián Medina Amarillas, in-
formó que gracias a las ges-
tiones realizadas por esta 
administración, se adquirie-
ron 300 cámaras de solapa 
que serán integradas en los 
chalecos que porta el perso-
nal verificador, quienes ade-
más cuentan con un gafete 
con un código QR para com-
probar que se labora en esta 
institución.

“Nos unimos a la estrate-

gia que la COFEPRIS está 
implementando en todo el 
país, con el objetivo de evi-
tar malas prácticas y comba-
tir la corrupción en el ejer-
cicio de la regulación sani-
taria, así como brindar se-
guridad tanto al ciudadano 
como al personal sanitario”, 
expresó. 

Medina Amarillas expli-
có que actualmente la COE-
PRIS está socializando esta 
medida con las cámaras em-
presariales en los munici-
pios, para orientarlos depen-
diendo de su giro comercial, 
por lo cual, se están realizan-
do talleres sobre el proceso 
de videograbación, para in-
formar, capacitar y aclarar 
dudas.
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VIOLENCIA FAMILIAR

Conductor provocó 
accidente y se fugó

OCURRIÓ AL SUR DEL MUNICIPIO

Sujeto agredía a 
su cónyugue y la 
amenazaba con 
quemar su casa

A pesar de lo 
aparatoso del ac-
cidente en el que 
se vieron involu-
crados 3 vehícu-
los, no se repor-
taron personas 
lesionadas.

ENSENADA.- A Marco “N” de 49 años de edad, le fueron asegurados ocho envoltorios con heroína y dos 
más con cristal.

LADRÓN DEBERÁ PASAR 
6 AÑOS TRAS LAS REJAS

ROBÓ CON VIOLENCIA A CONDUCTOR DE UBER

ENSENADA.- Gracias a las pruebas 
presentadas por la Fiscalía Regio-
nal de Ensenada, logró que el juez 
de control dictara auto de vincula-
ción a proceso y prisión preventiva 
como medida cautelar, contra Jesús 
Fernando “N” por el delito de violen-
cia familiar.

Fue desde el año 2021, que Jesús 
Fernando “N”, tomaba conductas de 
dominio, control y agresión física y 
psicológica de manera reiterada ha-
cia su excónyuge. Se sabe que las 
acciones del imputado han sido con-
sistentes, volviéndose cada vez más 
agresivas y despectivas.

Además, se le señala de violencia 
económica, ya que vendió el refrige-
rador del hogar compartido, así como 
el microondas, la estufa y la mina de 
gas. El acusado también amenazaba 
con comentarios incendiarios, afir-
mando que quemaría la casa y que 
causaría daño a todos los presentes.

La detención de Jesús Fernando 
“N” fue realizada por Agentes Es-
tatales de Investigación el 11 de di-
ciembre de 2024 en la colonia Cañón 
Buenavista (conocido como El Zorri-
llo), tras ejecutar una orden de apre-
hensión emitida previamente.

Resultado de la investigación rea-
lizada por la Fiscalía, el agresor fue 
vinculado a proceso con medida cau-
telar de prisión preventiva justifica-
da, al representar un riesgo conside-
rable para la seguridad de la víctima.

La Fiscalía continúa comprometi-
da con la protección de las víctimas 
y el esclarecimiento de delitos de vio-
lencia familiar en la comunidad.

Por investigación 
realizada por la Fiscalía, 

se logró establecer 
la culpabilidad del 

acusado, en este 
incidente

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- Seis años de 
prisión, fue lo que logró la 
Fiscalía Regional de Ense-
nada, a través de la Unidad 

de Investigación de Robo de Vehí-
culos, contra Víctor Misael García 
Magaña, por el delito de robo cali-
ficado ejecutado con violencia, robo 
de vehículo de motor y lesiones ca-
lificadas.

El delito por el que fue sentenciado, ocu-
rrió la madrugada del 24 de mayo de 2022, 
aproximadamente a las 4:30 horas, en per-
juicio de un conductor Uber.

A esa hora, la víctima recibió una so-
licitud de servicio a través de la aplica-
ción. A su vehículo abordaron cuatro 
personas, entre ellas Víctor Misael Gar-
cía Magaña, quien se sentó en el asien-
to trasero, mientras que otro individuo 
ocupó el asiento del copiloto.

Al llegar a la Avenida López Mateos 
y Guadalupe, el copiloto pidió regresar, 
alegando que había olvidado su tarje-
ta. Al detenerse en calle Cisne y Cir-
cuito Oriente, el copiloto sacó un des-
armador y agredió a la víctima en la 
mandíbula.

Posteriormente, Víctor Misael se 
bajó del vehículo y, junto con el copi-
loto, obligó a la víctima a poner el fre-
no de mano y salir del auto. Una vez 
afuera, le exigieron las llaves y el chip 
del carro. Tras recibirlos, comenzaron 
a golpear a la víctima hasta dejarlo ti-
rado en el suelo, lesionado.

Los atacantes se subieron al vehícu-
lo y se llevaron las llaves, el chip, un ce-

ENSENADA.-  Víctor Misael García Magaña, junto a sus cómplices, 
golpeó al conductor del Uber y le robó el carro, un celular y dinero 
en efectivo; fue sentenciado a 6 años en prisión.

lular valorado en aproximadamente 
en 7,000 pesos y una cangurera con 
400 dólares.

Resultado del trabajo de investiga-
ción realizado por la Fiscalía, se logró 
establecer la culpabilidad del acusado 
en este incidente, quien fue sentencia-
do a 6 años de prisión sin beneficios y 

una multa de 200 días, equivalente a 
19 mil 244 pesos, además del pago de 
la reparación del daño.  

La Fiscalía General del Estado rea-
firma su compromiso con la justicia y 
el esclarecimiento de los delitos, tra-
bajando para garantizar la seguridad 
y el bienestar de la comunidad.

Sorprendieron a ciclista con drogas
TRAÍA HEROÍNA Y CRISTAL

ENSENADA.- Tras ser reportado por 
revisar el interior de varios vehículos 
estacionados en el fraccionamiento 
Granados, un hombre de 49 años de 
edad, fue intervenido por los elemen-
tos de la Dirección de Seguridad Pú-
blica Municipal (DSPM), y encontra-
do en posesión de sustancias prohi-
bidas.

Fue la tarde del 13 de diciembre, 
cuando oficiales atendieron un repor-
te de C-5 que señalaban a un indivi-
duo a bordo de una bicicleta, el cual 
fue captado por cámaras de video vi-
gilancia, observando en varias ocasio-

nes, el interior de los vehículos que se 
encontraban estacionados en una pla-
za comercial ubicada en avenida Re-
forma y Diamante.

Cerca del lugar reportado, los uni-
formados logrando ubicar a un hom-
bre que coincidía con las característi-
cas otorgadas, quien al percatarse de 
la presencia policiaca cambió repen-
tinamente de rumbo intentando eva-
dirlos, pero al verse acorralado, Mar-
co “N”, como fue identificado, adoptó 
una actitud agresiva hacia los oficia-
les vociferando y lanzando amenazas 
hacia ellos, y posteriormente tomó 

una actitud evasiva.
Al realizarle una inspección cor-

poral, permitida por él mismo, le en-
contraron en la bolsa frontal derecha 
del pantalón que vestía, ocho envolto-
rios de plástico que contenían la dro-
ga conocida como heroína, así como 
dos envoltorios de plástico, que con-
tenían cristal.

Por lo anterior, Marco “N”, fue 
trasladado a la Estación Central de 
Policía, para después ser puesto a dis-
posición de la Fiscalía General del Es-
tado por el probable delito de pose-
sión de drogas.

LE DAN PRISIÓN PREVENTIVA

Conductor provocó 
fuerte accidente  
y se dió a la fuga
ENSENADA.- Un fuerte accidente en 
el que se vieron involucrados 3 vehí-
culos, ocurrió la madrugada de este 
domingo en las inmediaciones de 
Punta Colonet, al sur de Ensenada.

Fue alrededor de las 03:00 horas, 
cuando se reportó un accidente a la 
altura del kilómetro 120 del tramo 
carretero Maneadero - Lázaro Cár-
denas, al norte de la delegación Co-
lonet.

Al llegar unidades de Bomberos 
al lugar, se encontraron con un pick 
up de la marca Ford, un vehículo de 
la marca Ford Mustang y un tráiler. 
El informe indica que, a pesar de lo 
fuerte del choque, no hubo personas 
lesionadas de gravedad, asimismo, 
dos mujeres fueron atendidas por 
la unidad de Rescate Voluntarios de 
Punta Colonet

Se sabe que el conductor del Ford 
Mustang fue el responsable del inci-
dente, el cual se dio a la fuga abando-
nando su vehículo en la escena.

AL SUR DEL MUNICIPIO
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DELINCUENCIA

En su intento de huir, 
al llegar a la calle 

Praderas y Miguel 
Alemán, choca contra 

un vehículo Honda 
Odyssey

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.-  Policía Munici-
pal repelió una agresión ar-
mada, tras marcarle el alto 
a un vehículo que conducía 

a exceso de velocidad en la colonia 
Sánchez Taboada, durante la noche 
del sábado 14 de diciembre.

Fue alrededor de las 23:03 horas 
cuando un vehículo Toyota Corolla 
color gris circulaba a exceso de velo-
cidad sobre dicha colonia, por lo que 
la unidad policíaca le indico que se 
detuviera, pero este hizo caso omiso.

En su intento de huir, al llegar a la 

calle Praderas y Miguel Alemán, cho-
ca contra un vehículo Honda Odyssey 
color verde, momento en que el con-
ductor desciende del vehículo y rea-
liza las detonaciones contra los ele-
mentos de la Policía Municipal.

Ante la amenaza, la agresión fue 
repelida por los agentes municipales, 
logrando impactar al presunto res-
ponsable a la altura del tórax, por lo 

que se solicitó una ambulancia para 
brindarle atención médica.

Al detenido le fue decomisada un 
arma de fuego color negro con gris 
calibre 9 milímetros.

Cabe destacar que el vehículo que 
conducía, tras verificar a través de la 
central de radio, se percataron que 
cuenta con reporte de robo del 10 de 
octubre del 2024.

Repele la policía  
agresión armada

TIJUANA.- Al encontrarse rea-
lizando un patrullaje preventi-
vo en la colonia Nueva Tijuana, 
agentes municipales observaron 
a dos personas que se encontra-
ban discutiendo y una de ellas so-
licitó ayuda de los agentes, por lo 
que rápidamente se aproximaron 
para verificar los hechos. 

El ciudadano manifestó que el 
otro individuo se le había aproxi-
mado amenazándolo con un cu-
chillo para despojarlo de su telé-
fono celular y de inmediato pro-
cedieron con la revisión precau-
toria de dicho sujeto.

El hombre se identificó como 
Elías Daniel “N” de 23 años, a 
quien le fue localizado entre su 
ropa un cuchillo de cocina, tal 
como indicó la víctima.

En seguimiento, el hoy deteni-
do fue turnado ante la autoridad 
competente para dar inicio a la 
carpeta de investigación corres-
pondiente.

RÁPIDA REACCIÓN POLICIACA 

CUM PLIM E NTAN Ó RDE NE S  DE  CAPTURA

Detenidos por 
fraude y lesiones

MUNICIPALES IMPACTARON AL AGRESOR Y LO DETIENEN

TIJUANA.- Por evitar una sanción de tránsito, el hoy detenido fue herido, luego de que oficiales 
municipales repelieran el ataque armado. Foto: Arturo Rosales/ Border Zoom

TIJUANA.- Rápida fue la 
actuación de los oficiales, 
que lograron detener a un 
joven, antes de cometer el 
asalto.

Impiden 
agentes 
asalto con 
violencia

CUMPLIMENTAN DOS 
ÓRDENES DE CAPTURA
PLAYAS DE ROSARITO.- Gracias a la 
labor de investigación y persecución del 
delito, la Agencia Estatal de Investigación, 
adscrita a la Fiscalía Regional de Playas 
de Rosarito, logró la captura con orden de 
aprehensión, a dos individuos, señalados 
de cometer los delitos de fraude, violencia 
familiar y lesiones.

El primer mandato judicial 
cumplimentado, fue en contra de 
Michelle Marie “N”, señalada de fraude 
en el municipio de Playas de Rosarito. 
La diligencia se llevó a cabo el día 10 de 
diciembre de 2024, en la colonia San 
Antonio del Mar.

Por su parte, a Francisco “N”, se le 
cumplimentó una orden de aprehensión 
que pesaba en su contra por el delito de 
violencia familiar y lesiones. Su captura 
se dio en la colonia Colinas de Rosarito, 
del mismo municipio, el 9 de diciembre 
del año en curso.

Por este motivo al momento de 
sus detenciones, se les hizo de su 
conocimiento el motivo de la detención 
y sus derechos constitucionales, para 
posteriormente ser presentados ante la 

autoridad judicial que ordenó su captura 
para resolver su situación jurídica.

La Fiscalía General del Estado trabaja 
de manera constante para atender 
las denuncias ciudadanas y de dar 
seguimiento a los procesos judiciales 
con la finalidad de mantener la paz y 
seguridad en toda la entidad.

POR FRAUDE, VIOLENCIA FAMILIAR Y LESIONES

PLAYAS DE ROSARITO.- 
Por delitos de fraude, 
violencia familiar 
y lesiones, fueron 
aprehendidos.

TIJUANA.- La Fiscalía General del Es-
tado, a través de la Unidad de Inves-
tigación de Robos La Mesa, logró que 
los imputados Jhon Manuel Rice y Ale-
jandra Amparo Martínez Vaquera fue-
ran condenados mediante un procedi-
miento abreviado por el delito de robo 
calificado a comercio abierto al públi-
co ejecutado con violencia.

Los hechos ocurrieron el 16 de 
mayo de 2023, alrededor de las 3:51 
horas, cuando los sentenciados lle-
garon a bordo de un vehículo Toyo-
ta Camry a la gasolinera Rendichicas, 
ubicada en el bulevar Federico Bení-
tez esquina con calle Paseo de los Ta-
xistas en la colonia Fortín de las Flo-
res. Alejandra Amparo Martínez Va-
quera conducía el vehículo, mientras 
que Jhon Manuel Rice, iba de copilo-
to y descendió del automóvil, amena-
zando con un arma de fuego al despa-
chador, exigiendo entregara el dinero. 

Por temor, la víctima les dio el efec-
tivo. Posteriormente, ambos implica-
dos huyeron en el vehículo en direc-
ción a la Vía Rápida Poniente, siendo 
detenidos poco después por elemen-
tos de la Policía Municipal.

El proceso culminó el 10 de di-
ciembre de 2024 con una sentencia 
de tres años y ocho meses de prisión 
para los acusados. Asimismo, se orde-

nó el pago de reparación del daño y 
una multa, dejando a salvo los dere-
chos de la víctima.

La Fiscalía General del Estado re-
afirma su compromiso de garantizar 
que los responsables de cometer deli-
tos enfrenten la justicia, trabajando de 
manera diligente para integrar prue-
bas contundentes y salvaguardar el 
bienestar de la comunidad.

Sentencia a dos culpables 
de robo calificado en Tijuana

TIJUANA.- Sentenciados a 
casi 4 años por el delito de 
robo con violencia.



Volaris toma el riesgo econó-
mico y lo complicado que es 
abrir un vuelo internacional 
por los protocolos, no hay 

más que enviar gracias y esta casa 
editora El Mexicano es un medio de 
alta circulación en la región binacio-
nal de Baja California y California 
que bien puede coadyuvar en difun-
dir. Malú es muy importante que te 
comuniques con sus ejecutivos.

El reto es cómo llenar el vuelo, pues el 
pasado martes que viajé solo había apro-
ximadamente sesenta pasajeros y es un 
avión grande. A ese ritmo difícilmente 
llegan al punto de equilibrio en costos.

Urge que las cámaras organizadas 
como Canaco, organismos turísticos, la 
misma secretaría de Turismo y demás 
autoridades no nos quedemos ahí, pues 
la gran mayoría no sabe del vuelo, ne-
cesitamos hacer un llamado porque es 
este un destino clave para la economía, 
de generar turismo para ambos lugares 
y generar beneficio económico social re-

cíproco entre Las Vegas y Baja California
Nos ponemos a la orden de Malú de 

Volaris, creo que se ha hecho buena pro-
moción, pero solo a una burbuja econó-
mica, sin llegar a lo que le llaman en Es-
tados Unidos “grassroots” o sea el pue-
blo, familias que pueden usar este vuelo 
en conexiones con otros vuelos tanto de 
negocios como turismo.

Muy buena acción aunque le faltan al-
gunos ajustes en comunicación, porque 
este desconocimiento por parte de quie-
nes pueden ser usuarios es inaceptable, 
pero no es para criticar sino para ayudar 
y ver el cómo promover este vuelo Las 
Vegas Tijuana. Por lo pronto sugiero le 
permitan a El Mexicano -y lo hago aquí 
a título personal- subir algunos ejempla-
res para que haya lectura en el avión du-
rante el trayecto.

Buzón ciudadano
Gabriel Valenzuela de El Sauzal, mu-

nicipio de Ensenada, nos da razón de 
que una cosa es el crecimiento y otra 
muy distinta el desarrollo y El Sauzal 
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Estaba informado 
de que los habi-
tantes de la Baja 
California nun-

ca habían tenido una ayu-
da franca e inteligente del 
gobierno del centro, debido 
a que no se había hecho un 
estudio serio de sus dificul-
tades económicas, y sí gra-
vitaba sobre ellos el gobier-
no de caciques nombrados 
hasta esa época  por el pre-
sidente de la República, sin 
nunca atender las quejas de 
aquellos conciuddanos, que 
veían siempre a esos envia-
dos del Centro generalmen-
te como explotadores de un 
feudo.

Debido a las Condiciones 
geográficas y climatológicas 
de aquella región del país la 
vida era muy dura, de tal ma-
nera, que difícilmente se po-
dían soportar los impuestos 
que, conforme a un criterio ge-
neral, establecida por el Con-
greso en el Distrito Federal y 
sus Territorios, entidades que 
estaban colocadas en muy dis-
tintas circunstancias. Esa es-
pecial situación del Territo-
rio de la Baja California facili-
taba mucho por su aislamien-
to, cualquier política fiscal que 
deseaba desarrollarse, pues 
tal cosa no afectaba de ningu-
na manera el resto de la Re-
pública.

Era urgente cualquier me-
dida que beneficiara aquella 
región, que propiciara la colo-
nización interior y atrayera a 
nuestros coterráneos, que día 
a día abandonaban el país y 
aun el mismo Territorio, para 
pasar a la frontera en busca 
de una vida mejor, huyendo 
del régimen económico inso-
portable que existía en aquel 
Territorio.

Por una anomalía incom-
prensible imperaba en el Terri-
torio un impuesto llamado “de-
recho de bultos”, que se  apli-
caba a la mercancía nacional y 
extranjera, que no era sino una 
odiosa cábala, por lo cual urgía 
suprimir tal abuso.

Adolfo de la Huerta decretó 
lo siguiente: 

“Artículo 1o.—Se exceptúa 
por 10 años del pago de im-
puestos de importación y ex-
portación a todas las mercan-
cías que entren y salgan al Te-
rritorio de la Baja California, 
con excepción del algodón, co-
bre, vinos, licores y perlas.

Artículo 2o.—Se suprime el 
“derecho de bultos” en dicho 
Territorio.

Artículo 3. —Se faculta a la 
Secretaría de Hacienda para 
hacer las reformas necesa-
rias a la Ordenanza General 
de Aduanas para el efecto de 
esta Ley.

Artículo 4o.—Se facilita a la 

Secretaría de Hacienda para 
nombrar y mantener una comi-
sión en cada uno de los Distri-
tos del Territorio para que es-
tudie e informe sobre las me-
didas que deban tomarse para 
el mejor logro de los fines per-
seguidos por esta Ley. 

Artículo 5o.—Este Decreto 
entrará en vigor treinta días 
después de su publicación”.

............................................

RANCHEROS CHINOS DEBEN 
DAR TRABAJO A MEXICANOS.  

En 1925, los rancheros chi-
nos en la Baja California de-
bían emplear al menos un 50 
por ciento de mano de obra 
mexicana en los campos de al-
godón, de acuerdo con los pla-
nes que  elaboró el gobernador 
Rodríguez.

No era la intención del go-
bernador emitir un edicto que 
hiciera cumplir esa regla, de 
acuerdo con quienes estaban 
en contacto con la situación, 
sino dar a conocer sus deseos 
en conferencia con los chinos 
rancheros y, si era necesario, 
insistiría en que cumplieran 
con el plan.

Uno de los propósitos de 
este programa era proporcio-
nar un trabajo más permanen-
te para los trabajadores mexi-
canos y, en la medida de lo po-
sible, evitaría la necesidad de 
traer a un gran número de tra-
bajadores durante la tempora-
da de cosecha de algodón, y 
luego transportarlos de regre-
so al continente cuando se rea-
lizaba la recolección. 

Cerca de 1,000 familias ha-
bían sido devueltas a Guaymas 
y otros puertos a expensas del 
gobierno durante las últimas 
semanas, y el gobernador que-
ría evitar la repetición de ese 
movimiento mayorista.

Se decía que en el pasado 
muchos rancheros chinos le 
dieron a su propia gente un 
empleo permanente mientras 
usaban a los mexicanos solo 
cuando se necesitaba ayuda 
adicional en las temporadas 
de corte y recolección.

 La intención del nuevo pro-
grama del gobernador, era que 
a los mexicanos se les debería 
dar al menos, una oportunidad 
igual con los chinos en todo el 
trabajo agrícola.

FUENTES CONSULTADAS.
1) La Prensa, October 30, 

1920, Page 8, Image 8. San 
Antonio, Tex.

2) Calexico Chronicle, Volu-
me XXI, Number 196.  April 2, 
1925. Calexico, Cal.

*) Licenciado en Historia 
por la Facultad de Ciencias 
Humanas de la UABC. Inves-
tigador del Archivo Históri-
co del Municipio de Mexicali. 
IMACUM.
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que era hermoso pueblo pes-
cador, región turística, está 
perdiendo contra el crecimien-
to industrial desordenado. Es-
tán consternados de tanto des-
orden urbano que permiten las 
autoridades.

Marcos Negrete de Marea 
Alta está al tanto del nuevo vue-
lo de Volaris que va de Tijua-
na a Las Vegas y confirma que 
está de acuerdo en que es un 
detonador y oportunidad, pero 
mucha gente no sabe muy bien 
porque a Volaris le hace falta 

darlo a conocer. Allí tiene la ae-
rolínea un área de oportunidad 
en marketing.

Javier Montiel desde Tam-
pico Tamaulipas se comunica 
con nosotros para coordinar 
una noble iniciativa de próte-
sis para niños llamada “Mani-
tas y Pies”, así que vamos a pe-
dirle a los ciudadanos, a las fa-
milias que tengan alguna nece-
sidad de este tipo aprovechen y 
se comuniquen al correo oscar-
peralta64@hotmail.com con el 
CP Óscar Peralta.

Producto Interno Bruto del 
Estado sigue creciendo
La prosperidad en Baja California es algo que no se puede negar, 
no sólo con la percepción ciudadana, sino con datos estadísticos. 
Ya que de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(Inegi), el Producto Interno Bruto Estatal (PIBE) de Baja California 
alcanzó los 951 mil 066 millones de pesos.

El PIBE es el valor total de todo 
lo que se produce y vende en 
un estado durante un año. 
Esta estadística toma mayo-

res dimensiones cuando se toma en 
cuenta que la cantidad monetaria de 
Baja California es el 3.9 por ciento del 
total nacional.

De igual forma, la Gobernadora Ma-
rina del Pilar Ávila Olmeda informó que 
Baja California se ubicó en el séptimo 
lugar de las entidades que más aporta-
ron al PIB Nacional, con un crecimien-
to anual del 3.5 por ciento. 

Los rubros que más han crecido en 
la economía de la entidad son la cons-
trucción con un 26.8 por ciento, e in-

creíblemente para algunos, la minería 
con un 25.1 por ciento. La manufac-
tura, que es potencia aquí, creció 2.7 
por ciento.

 Por otra parte, en el sector tercia-
rio crecieron los medios de comunica-
ción con un 7.8 por ciento y el comer-
cio con 4.3 por ciento, lo que demues-
tra el abanico de oportunidades tan 
extenso que hay para laborar y para 
invertir en Baja California. 

Esto simplemente no se puede dar si 
no hay una buena relación entre las au-
toridades y la inversión privada, por lo 
que hay que destacar la buena gestión 
de la administración estatal, para po-
tenciar la economía en distintos giros.

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “Una Historia no tiene pricipio ni fin: uno 
elige arbitrariamente ese momento desde el que 
mirar hacia atrás o desde el que mirar hacia ade-
lante”. 

GRAHAM GREENE.  

Tomé el vuelo de Tijuana a Las Vegas y en una hora -que es la dura-
ción- sorpresivamente llegué al aeropuerto Harry Reid, lo que resulta 
muy conveniente y una oportunidad de generar beneficios para Baja 
California en economía, cultura y en tantos otros rubros. Algo que ha-
bíamos buscado por años y que gracias al Gobierno del Estado, a la 
Latín Chamber of Commerce de Las Vegas, Peter Guzmán, Carlos 
Gómez y equipo se logró… Súper!

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Vuelo Tijuana - Las 
Vegas, oportunidad

NOTAS DEL PASADO BAJACALIFORNIANO.  En el año de 
1920, el presidente Constitucional Substituto de la Repúbli-
ca Adolfo de la Huerta, con la intención de beneficiar el Te-
rritorio de la Baja California, decretó una Ley en el ramo de 
Hacienda, tomando en cuenta algunas consideraciones.

Bolsa Mexicana avanza 
impulsada por Walmex
Los índices locales subieron impulsados por el gigante minoris-
ta, mientras los inversionistas se alistaban para una semana clave 
para la política monetaria.

Las bolsas de valores de Mé-
xico cerraron con avances 
moderados las negociacio-
nes del viernes. Los índices 

bursátiles locales subieron impulsa-
dos por el gigante minorista Walmex, 
mientras los inversionistas se alista-
ban para una semana clave para el 
mercado.

El índice líder S&P/BMV IPC, de 
la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), 
que agrupa a las acciones locales más 
negociadas, subió 0.65% a 51,619.75 
puntos. El índice FTSE BIVA, de la Bol-
sa Institucional de Valores (Biva), avan-
zó 0.72% hasta 1,050.89 unidades.

Al interior del índice de referen-
cia, la mayoría de los valores cerraron 
con ganancias. Destacó Walmex, con 
un movimiento de 7.53% a 61.4 pe-
sos, seguida por la operadora bursá-
til Grupo Bolsa Mexicana de Valores, 
con una ganancia de 4.14% al nivel de 
35.18 pesos.

Los títulos de Walmex encabezaron 
las ganancias después de que la Comi-

sión Federal de Competencia Econó-
mica (Cofece) cerró una investigación 
de cuatro en su contra con una multa 
marginal de menos de 5 millones de 
dólares frente a sus altos ingresos.

También destacaron las acciones 
de Elektra, que han entrado en un re-
punte extendido tras haberse desplo-
mado en su regreso a las operaciones, 
luego de haber sido suspendidas. Los 
títulos subieron 17.75% a 469.92 pe-
sos, como el mejor valor de la jornada.

En el comparativo semanal, la plaza 
terminó una segunda semana consecu-
tiva de ganancias, con un movimiento 
acumulado de 0.59% desde 51,348.80 
unidades. Esto le permitió reducir una 
fuerte pérdida acumulada en lo que va 
del año de casi 10 por ciento.

La próxima semana los inversionis-
tas esperan información clave. Desta-
can las decisiones de política mone-
taria de la Reserva Federal (Fed), el 
miércoles, y del Banco de México, el 
jueves. En ambos casos, la expectativa 
es un recorte de 25 puntos base.
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Hace 30 años, el 8 de diciembre 
de 1994, el neurofisiólogo mexica-
no “desapareció” sin dejar rastro al-
guno.

 	 Recientemente se puede ver 
un documental en Netflix (“El secre-
to del doctor Grinberg”) que actua-
liza los enigmas alrededor de este 
personaje que se esfumó justo an-
tes de cumplir 48 años de edad.

 	 ¿Quién fue o quién es Grin-
berg?

 	 Para los científicos era un 
chamán, para los chamanes era un 
científico.

Estudiaba el cerebro humano, el 
núcleo de nuestra consciencia y, an-
tes de su ausencia, había anunciado 

que daría a conocer un gran 
descubrimiento científico. 

 	 En el documental 
de Netflix se aprecia la vida y 
obra de un hombre adelanta-
do a su tiempo, su desarrollo 
como maestro en la UNAM, 
sus viajes al extranjero, sus 
conferencias y entrevistas, 
su encuentro con la chama-

na Pachita (Bárbara Guerrero) que 
curaba con sus manos y un cuchillo 
de cocina abriendo y cerrando los 
cuerpos…

 	 La vida de Grinberg es aluci-
nante y 30 años después de su “des-
aparición” su nombre tiene un imán 
que llama poderosamente la aten-
ción (En YouTube existen miles de 
videos con miles de teorías).

¿Al doctor Jacobo Grinberg lo se-
cuestró la CIA, lo mató su propia 
esposa  Teresa Mendoza o, simple-
mente, se autodisipó?

 	 Háganse un favor y vean el 
documental “El secreto del doctor 
Grinberg”, por Netflix.

¿Dónde 
está Jacobo 
Grinberg?

Julieta y 
Federico

Hace algunos años visité la casa del 
escritor Federico Campbell en la co-
lonia Condesa de la Ciudad de Méxi-
co. Un gran anfitrión. Un buen café 
negro. Conversación versátil. Era in-
evitable recorrer la biblioteca que era 
su orgullo. Libros ordenados por au-
tor y libros acumulados en el suelo. 
Escaleras de papel que eran Babel.

De pronto, en un corcho se acumu-
lan recortes de prensa, apuntes y pos-
tales. Me llama la atención una ima-
gen de la cantante Julieta Venegas 
caracterizada como Frida Kahlo, fo-
tografía de Atonatiuh S. Bracho. Cam-
pbell se da cuenta de mi interés y, sin 
dudarlo, quita la chincheta (se apre-
cia arriba de Julieta) , toma la postal y 
me la entrega:

 	 -Llévatela, es tuya.
 	 Así era Federico. Generoso. Regalaba libros, fotografías y conoci-

miento.
 	 Estoy reorganizando mi archivo y me reencuentro con esta ima-

gen de Julieta, regalo de un amigo que se retiró físicamente hace 10 años.

JIM MORRISON EN TIJUANA
“Entre tantas, resalta una anécdota, un cuadro típico de la época: los 

Estucas tocan en el Mikes nuevo, y Jim Morrison, el poeta y líder espiri-
tual de los Doors, asiduo cliente de los bares de la Revolución y con quien 
Raúl Valdés había conversado en varias ocasiones, baila en la pista, visi-
blemente entequilado, con una hermosa muchacha de origen mexicano. 
 	 El tecladista de los Estucas empieza a tocar Light My Fire y Morri-
son hace un gesto, la mueca que suelen hacer los famosos cuando su dere-
cho a confundirse con sus semejantes es conculcado.

 	 Del brazo de su pareja, Morrison vuelve a su mesa. Es entonces 
que Raúl lo aborda y le pide que se aviente un ‘palomazo pa’ la plebe’. Mo-
rrison lo recorre con su turbia, azul mirada, como tratando de reconocerlo; 
voltea a ver a su compañera de parranda en busca de una señal definitiva. 
‘Why not?’, murmura, empina la copa y avanza con paso asombrosamen-
te firme y ligero hacia el escenario. El reventón con Jim duró tres tequile-
ros y enyerbados días”.

-Edmundo Lizardi/Crónicas fronterizas (de conciertos, farándulas y otras 
giras). Premio Estatal de Literatura, ICBC, periodismo cultural, 1994.

Guillermo Arria-
ga: Tijuana es una 
ciudad muy impor-
tante en el imagina-
rio mexicano y nor-
teamericano, posee 
un aura mística, por 
lo que propuse que 
apareciera en la pe-
lícula ‘Babel’ de Gon-
zález Iñárritu.

Ayer me encontré al mismísimo Grinch en la explanada del Centro 
Cultural Tijuana. De inmediato nos hicimos los grandes cuates. Le in-
vité un café amargo.

«Advertencia»
Por Jenny Joseph – 
1961

Cuando sea una mujer mayor, vestiré de morado, 
c o n  u n  s o m b r e r o  r o j o  q u e  n i 
v a y a  a  j u e g o  n i  m e  q u e d e  b i e n 
y gastaré mi pensión en brandy y guantes de verano 
y sandalias de raso, y diré que no me llega para 
mantequilla.

Me sentaré en la acera cuando esté cansada 
y  engul l i ré  muestras  en  las  t ien -
das y apretaré los botones de alarma. 
Y pasaré mi bastón por las barandillas

y compensaré la sobriedad de mi juventud.
Saldré a la calle en zapatillas cuando llueva

y recogeré flores de 
los jardines de otros

Y aprenderé a es-
cupir.

Puedes llevar cami-
setas horribles y po-
nerte gorda

,y comer tres libras 
de salchichas de gol-
pe.

O sólo pan y pepini-
llos durante toda la se-
mana.

Y almacenar bolí-
grafos y lápices y po-
savasos y cosas en ca-
jas.

Pero ahora tenemos 
que tener ropa que 
nos mantenga secas

y pagar la renta y 
no maldecir en la ca-
lle.

Y ser un buen ejem-
plo para los niños.

Debemos tener 
amigos a cenar y leer 
los periódicos.

Pero ¿tal vez debe-
ría practicar ahora un 
poco?

Así la gente que me 
conoce no se extraña-
rá ni se sorprenderá 
cuando de repente sea 
mayor y comience a 
vestir de morado.



SE CALCULA QUE LA CAPTACIÓN SERÁ SUPERIOR 
EN 8.6% A LA REGISTRADA EN 2023

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO.- El presidente de 
la Confederación de Cámaras Nacio-
nales de Comercio, Servicios y Turis-
mo (Concanaco Servytur), Octavio de 

la Torre, señaló que posterior al 12 de diciem-
bre, continuamos con las festividades propias 
de esta temporada. “Ya arrancamos el Guada-
lupe-Reyes, vamos por las posadas, comidas de 
fin de año, reuniones familiares, vacaciones, y 
los dos eventos principales de estas fechas: Na-
vidad y Año Nuevo, que calculamos generen 
una derrama económica de 560,800 millones 
de pesos, monto superior en 8.6% al registra-
do en 2023.”

Como cada año, estas fechas son importan-
tes para reactivar la actividad económica y que 
se reflejan en beneficio de los 4.8 millones de 
comerciantes y negocios locales en todo el país, 
pues detonan la actividad comercial, generando 
con ello empleos en todo el territorio nacional, 
en favor de sus comunidades y la población. 

“El periodo impulsará a micro, pequeñas y 
medianas empresas, contribuyendo a su reac-
tivación tras los retos enfrentados en los últi-
mos años. La demanda estacional de produc-
tos y servicios será una oportunidad para que 
los negocios incrementen sus ventas, consoli-
den su presencia en el mercado y generen em-
pleos formales temporales que dinamizarán el 
sector.” Dijo De la Torre.

En relación a los productos de mayor consu-
mo en estas épocas, se consideran: ropa, calza-

do, juguetes y artículos electrónicos; asimismo, 
se espera un aumento en el consumo en res-
taurantes, alojamientos, bebidas y tabaco. El 
incremento en el consumo es fomentado por 
la recepción de dinero de los trabajadores de 
sus aguinaldos, bonos, cajas de ahorro y otros 
incentivos.

Las comunidades locales serán de las más 
beneficiadas, pues las festividades estimulan el 
consumo de productos artesanales, alimentos 
típicos y servicios locales. Esto no solo fortale-
ce a los pequeños productores, sino que tam-
bién fomenta el turismo regional y preserva las 
tradiciones mexicanas. 

También, el turismo en esta temporada 
atraerá visitantes nacionales e internacionales, 
dinamizando hoteles, agencias de viaje y desti-
nos turísticos. “Se anticipa un aumento en acti-
vidades turísticas, tanto nacionales como inter-
nacionales, beneficiando a 48 millones de pres-
tadores de servicios y comerciantes, en las 32 
entidades federativas. Las actividades incluyen 
hospedaje, hoteles, tiendas departamentales, 
agencias de viajes, transportistas, alimentos, 
bebidas, y artículos electrónicos, entre otros.” 
De la Torre.

Asimismo, se recomienda a los consumido-
res:

Planificar sus compras: Definir presupues-
tos responsables para compras, y evitar gas-
tos innecesarios.

Consumir lo local: Comprar productos mexi-
canos y apoyar a los emprendedores de sus co-
munidades.

Aprovechar promociones: Buscar ofertas en 
negocios formales y evitar caer en fraudes.
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Dejarán fiestas navideñas 
una derrama de 560 mdp

PREVÉ LA CONCANACO

ENSENADA.- Una investigación hecha por un grupo 
multidisciplinario del Centro de Investigación Cientí-
fica y de Educación Superior de Ensenada, Baja Cali-
fornia (CICESE), derivó en una guía sintetizada para 
la instalación de tres tipos de techos verdes, con plan-
tas nativas, con plantas de humedal y huerto urbano.

El grupo de investigación está dirigido por Rodri-
go Méndez Alonzo, investigador del Departamento de 
Biología de la Conservación, e Ivett Zavala Guillén, in-
vestigadora del Departamento de Electrónica y Tele-
comunicaciones, quienes argumentaron que los techos 
verdes son sistemas de construcción diseñados para 
plantar vegetación.

Asimismo, explicaron que pueden ser instalados en 
el techo de un inmueble con el propósito de conseguir 
beneficios como aislamiento térmico y acústico y pro-
tección para el propio techo.

Para la elaboración de la guía, detallaron que en el 
estudio se consideraron variables biológicas como co-
bertura vegetal, captura de carbono, supervivencia de 
las plantas, producción de alimentos y preservación de 
biodiversidad.

Asimismo, se midieron variables económicas como 
costos de materiales de instalación, insumos y agua 
para riego. También se midió la inversión de tiempo 
para su manutención.

 “Eso nos permite una visión de todas las variables 
económicas que están involucradas en el mantenimien-
to de un techo verde, cuánto produce y en cuánto tiem-
po recuperamos la inversión”, explicó Rodrigo Méndez. 

Para desarrollar su estudio, se usaron seis módu-
los idénticos. En dos módulos colocó plantas nativas, 
en otros dos, plantas de humedal, y en los últimos dos, 
huertos urbanos.

Los módulos de plantas nativas y huerto urbano fue-
ron construidos con un diseño experimental de seis ca-
pas que incluyó una losa de concreto, impermeabili-
zante, drenaje, geotextil, sustrato y plantas; en los mó-
dulos con plantas de humedal se sustituyeron las ca-
pas de drenaje y geotextil por una capa de polietileno.

Diana, indicó que para reducir costos utilizaron so-
lamente materiales locales. Primero trabajaron con un 
sustrato comercial, pero resultó mejor el que elaboró el 
equipo con tezontle, arena, composta vegetal produci-
da por una empresa local y polvillo de coco.

La estimación fue que instalar un techo verde 
en las condiciones climáticas de Ensenada tiene un 
costo de 1, 360 pesos por metro cuadrado para el 
huerto urbano y 1, 980 pesos por metro cuadrado 
para el jardín de plantas nativas.

Los alimentos se 
recabaron durante 
la campaña anual 
“La Lata que dan 

los Leones”
 

TIJUANA.- Luego de llevar a 
cabo la campaña de capta-
ción de donativos de alimento 
“La Lata que dan los Leones”, 
el pasado mes de noviembre 
a las afueras de un reconoci-
do supermercado, los produc-
tos colectados fueron donados 
a un asilo de adultos mayores.

Club de Leones de Tijuana, 
A.C., realizó una jornada en la 
Casa-Hogar de personas de la 
tercera edad “El Refugio”, don-
de se entregaron 20 despensas 
con alimentos de la canasta bási-
ca, producto de dicha campaña.

El presidente del organis-
mo, Leonel Derat Rascón, 
mencionó que esta cruzada tie-
ne como meta mitigar el ham-
bre, por ello, la colecta consis-
tió en recolectar alimentos no 
perecederos para donarlos a 
personas de escasos recursos.

“Pidiendo apoyo a toda la co-
munidad para que done la lata, 
los frijoles, el arroz, comida no 
perecedera para entregar a 
personas que están en situación 
de gran necesidad”, expresó.

Detalló que, debido a los 
principios del club, basados 
en el servir a los demás y, a la 
época navideña, ya que es una 
fecha de reflexión, solidaridad 
y agradecimiento, es que se 
realizó el donativo a un asilo, 
uno de los sectores más vulne-
rables de la sociedad y con ca-

rencias económicas.
Además, debido a las bajas 

temperaturas que se han pre-
sentado en los últimos días en 
la ciudad de Tijuana, mencio-
nó, que hizo entrega de 40 co-
bijas que donaron los socios 
del club, para que los adultos 
mayores no pasen frío, puesto 
que es temporada de enferme-
dades respiratorias.

Recordó que el mes pasado, 
junto a los productos no pere-

cederos, recibieron una impor-
tante cantidad de fruta, sin em-
bargo, debido a la naturaleza 
perecedera de ésta, fue dona-
da de inmediato al asilo “Teso-
ro del vivir”, ubicado en la co-
lonia Ermita.

Para finalizar, Derat Rascón 
aseguró, que continuarán in-
formando a la comunidad so-
bre las actividades, en caso de 
que se quieran sumar a esta 
noble causa. (scg)

CIUDAD DE MÉXICO.- La Concanaco calcula que los festejo decembrinos dejarán 
una derrama económica de 540 mil 800 millones de pesos en el ámbito nacional.

ENSENADA.- Investigadores del CICESE 
señala que los techos verdes son sistemas 
de construcción diseñados para plantar 
vegetación.

INVESTIGA CICESE

Soluciones 
basadas en 
la naturaleza

Dona Club de Leones despensas 
y cobijas al asilo “El Refugio”

ENTREGARON ADEMÁS DESPENSAS

TIJUANA.- Los alimentos recabados durante la 
campaña anual “La Lata que dan los Leones, fueron 
entregados a residentes del asilo “El Refugio”.
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Tiene San Diego a 13 jugadores /4B

GU A D A LU P E , 
Nuevo León.- 
E l  A m é r i c a 
hace historia 

en el futbol mexicano. 
Se proclamó este domin-
go nuevamente campeón 
y sumó el tercer título al 
hilo; es el primer tricam-
peón en la historia de los 
torneos cortos.

El equipo azulcrema em-
pató ante Monterrey por 
1-1 en la final de vuelta en 
el estadio BBVA para cum-
plir con un marcador global 
de 3-2 y alzarse como mo-
narca y llegar a su estrella 
número 16. Continúa como 
el máximo ganador del fut-
bol mexicano.

En la ida, en una serie in-

sólita en la que las Águilas 
tuvieron como casa el esta-
dio Cuauhtémoc, los regios 
se pusieron al frente con 
gol del español Sergio Ca-
nales, pero Kevin Alvarez y 
Alejandro Zendejas le die-
ron la remontada al equi-
po local. 

En la vuelta, por los de 
Coapa Richard Sánchez 
aventajó al minuto 24 con 
un golazo desde fuera del 
área, mientras que Raya-
dos se metió al partido has-
ta el minuto 85 con gol de 
Johan Rojas.

Una final que no tuvo 
acciones emocionantes ni 
un claro dominador duran-
te los 90 minutos. Rayados 
comenzó por buscar el gol 

que lo metiera en la pelea 
por el título, pero después 
bajó decibeles y las Águilas 
tomaron el balón y pegaron 
primero.

En el complemento, Ra-
yados no mostró hambre. 
Martín Demichelis hizo 
ajustes pero no tuvieron 
impacto en el Gigante de 
Acero, aunque comenza-
ron por circular el esféri-
co, hasta que Rojas hizo el 
tanto que emocionó a la afi-
ción regiomontana, pero ya 
no le alcanzó para mandar 
al alargue.

El América se alza como 
el mandamás de la Liga MX 
con 16 campeonatos, cua-
tro más que su seguidor y 
archirrival, Chivas, que tie-

El América se convirtió en el primer tricampeón; venció en el global 
a Monterrey en la gran final del Apertura 2024 y sumó su título 

número 16 del futbol mexicano

LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2024
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.
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ARGENIS JESÚS GARCÍA LUNA /CORTESÍA

SACARÍA PROVECHO PAREDES
CON TRASPASO A HOUSTON 

PODRÍA MEJORAR SUS NÚMEROS 

DUELO EN LAS VEGAS 

Jugará América contra
Inter de Miami amistoso

2B

Subastan pelota 
de Grand Slam

La pelota 
fue parte de 
una jugada 

clave en 
el Juego 1 

de la Serie 
Mundial 

El partido formará parte 
de la pretemporada del 

equipo de Florida 

INGLEWOOD, California.- Baker Mayfield lanzó para 288 yardas y 
cuatro pases anotación mientras que Mike Evans tuvo un récord de 
temporada de 159 yardas en recepciones y dos anotaciones 
para llevar a los Bucaneros de Tampa Bay a una aplastan-
te victoria de 40-17 sobre los Chargers de Los Ángeles en 
el partido jugado la tarde del domingo en el SoFi Stadium.

SEMANA 15 DE LA NFL

Los Bucaneros 
APLASTAN 
a los Chargers

 1965-66
 1970-71
 1975-76
 1983-84
 1984-85
 Prode 1985
 1987-88
 1988-89
 Verano 2002
 Clausura 2005
 Clausura 2013
 Apertura 2014
 Apertura 2018
 Apertura 2023
 Clausura 2024
 Apertura 2024

LOS MÁS 
GANADORES 
América: 16
Guadalajara: 12
Toluca: 10
Cruz Azul: 9
León: 8
Tigres: 8

TÍTULOS DEL 
AMÉRICA 

1-1
ESTADIO: BBVA

GLOBAL: 2-3

ne 12.
Rayados ha perdido tres 

de tres finales en el Clau-
sura 2016 ante Pachuca; 
Apertura 2017 contra Ti-
gres; y el Apertura 2024 
frente al América y suma 
tres años sin un campeona-
to de liga.

P U J A  C E L E B R A D A  N O C H E  D E L  S Á B A D O

2B

Pocas 
combinaciones 

entre estadio 
y bateador 

parecen encajar 
tan bien 

FOTO: 
INFORMACIÓN

2B
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¡ES HISTÓRICO!
APERTURA 2024



RUMBO A NACIONALES 2025

CUMPLE CON ESTATAL 
DE LUCHAS ASOCIADAS
El Estado 29 ha conformado la preselección en los estilos libre, grecorromano y en 

lucha femenil
REDACCIÓN
el mexicano

MEXICALI.- Con 95 atletas 
de luchas asociadas, Baja 
California realizó el Cam-
peonato Estatal 2024, en 

ruta a los Nacionales Conade 2025 en 
el Gimnasio Elías Carranco Hermosi-
llo.

El INDE BC, que dirige Laura Marmo-
lejo Toscano, en coordinación con la Aso-
ciación de Medallistas Olímpicos de Baja, 
cumplieron con la eliminatoria estatal con 
talentos de San Quintín, Ensenada, Tijua-
na y Mexicali.

Luego de la jornada en el recinto de los 
Cimarrones, surgieron los campeones es-
tatales y, con ello, la Asociación de Meda-
llistas Olímpicos, que dirige Cristóbal Fra-
ga, tiene la preselección en camino a la 
fiesta nacional.

En el colchón instalado en el Gimnasio 
Elías Carranco, se vivieron grandes com-
bates, tanto en varonil como en femenil, 
bajo la supervisión de la Dirección de De-
sarrollo de Talentos Deportivos del INDE 
BC.

Los entrenadores Ángel Yucopicio, de 
San Quintín; José Chacón y Alberto Sinal, 
de Tijuana; Cecilia Ibarra y Cristóbal Fra-
ga, de Mexicali, tuvieron la oportunidad 
de foguear a sus alumnos, tanto en com-
bates oficiales como de exhibición.

A continuación, la lista de representan-
tes de Baja California en sus diferentes es-
tilos y rama.

ESTILO GRECORROMANO
Sub 13

Maximiliano Mayoral, 35kg, Tijuana
Dylan Gallardo, 52kg, Tijuana
Gael Herrera, 57kg, Tijuana
Ariel Rocha, 62kg, Tijuana

Sub 15
Jesús Montuo, 38kg, Tijuana
Diego Jacobo, 41kg, Tijuana
Akin Resendiz, 44kg, Tijuana
Alan Gaytán, 48kg, Tijuana
Mundo William, 52kg, San Quintín
Kevin Mariscal, 57kg, Tijuana
Edgar Peña, 62kg, San Quintín
Dilan Flores, 75kg, Tijuana
Ángel Guzmán, 85kg, Tijuana

Sub 17
Christopher Ramírez, 48kg, San Quintín
Luis Rendón, 51kg, Tijuana
Christian Galán, 55kg, San Quintín 
Axel Flores, 60kg, Tijuana
Luis Cabrera, 65kg, Tijuana
Ricardo Rendón, 80kg, Tijuana

Sub 20
Ángel Resendez, 63kg, Tijuana
Iván Olivera, 67kg, Tijuana
Jorge Gómez, 72kg, Ensenada
Sebastián Sierra, 82kg, EnsenadaÑ

ESTILO LIBRE
Sub 13

Osvaldo Machado, 57kg, Mexicali

Sub 15
Ángel Sánchez, 38kg, San Quintín
Alex Ramírez, 44kg, San Quintín
Axel Gaytán, 48kg, Tijuana
Adam Reseck, 57kg, San Quintín
Jonas López, 57kg, Tijuana
Daniel Guerra, 62kg, Mexicali
Aldahir Pérez, 62kg, Tijuana
Manuel Cataño, 68kg, Mexicali
Nelson López, 75kg, Mexicali
Ricardo Leyva, 85kg, Mexicali

Sub 17
Franco Guerrero, 45kg, Tijuana
Elías Vega, 48kg, Mexicali
Dylan Castro, 55kg, San Quintín
Brian Sánchez, 60kg, Tijuana
Austreberto Córdova, 65kg, Mexicali
Jesús López, 71kg, Mexicali
Arat González, 80kg, Mexicali
Ángel Ocampo, 92kg, Tijuana
Jesús de León, 110kg, Ensenada

Sub 20
Mariano Tejada, 57kg, Mexicali
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Los Bucaneros... Subastan... Jugará...
VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA VIENE DE LA PORTADA

A pesar de la derrota Los 
Ángeles con marca de 8-6 si-
gue con posibilidades de tener 
un lugar en los playoffs, pero ha 
perdido tres de cuatro.

Justin Herbert completó 21 
pases de 33 intentos para su-
mar 195 yardas y dos anotacio-
nes, pero fue interceptado por 
primera vez desde la semana 2 
en el tercer cuarto, para ver cor-
tada una racha de 357 intentos 
sin una intercepción.

La racha de Herbert termi-
nó cuando lanzó en segunda y 
10 desde su propia yarda 10, Jo-
hnston intentó seguir el balón 
que flotaba hacia afuera, lo que 
permitió a Jamel Dean conse-
guir su primera intercepción de 
la temporada en la yarda 42 de 
los voltios.

Los 357 intentos de Herbert 
sin una intercepción es la quin-
ta racha más larga en la historia 
de la liga.

Mayfield conectó con Jalen 
McMillan para una anotación 
de 26 yardas. Fue la séptima 
vez en esta temporada que los 
Bucaneros llegaron a la zona de 

anotación en su primera pose-
sión y solo la segunda vez que 
los Chargers permitieron un 
touchdown.

Los Ángeles respondió rá-
pidamente con una serie de 10 
jugadas, que culminó cuando 
Herbert encontró a Ladd Mc-
Conkey para una anotación de 
7 yardas.

Los equipos intercambia-
ron goles de campo antes de 
que los Chargers tomaran una 
ventaja de 17-10 a mediados del 
segundo cuarto con la octava 
recepción de anotación de la 
temporada de Quentin Johns-
ton.

La anotación de Johnston se 
preparó después de que el no-
vato esquinero de los electri-
zantes, Tarheeb Still, intercep-
tara su cuarto pase de la tem-
porada y lo devolviera 18 yar-
das hasta la 27 de Tampa Bay.

Los Bucaneros que ahora 
tienen marca de 8-6 y son líde-
res de la división Sur de la NFC 
Sur, perdían 17-10 al final del se-
gundo cuarto antes de anotar 
en cinco series consecutivas.

Sacaría...
VIENE DE LA PORTADA

Rafael Santos, 61kg, Mexicali
David Martínez, 61kg, Tijuana
Diego Peraza, 65kg, Tijuana
Juan Cárdenas, 70kg, Mexicali
Vicente Gutiérrez, 79kg, Tijuana
Osvaldo Duarte, 86kg, Ensenada
Esteban Sánchez, 97kg, Tijuana

FEMENIL
Sub 13

Samantha Ramos, 41kg, San Quintín
Nadia Castañeda, 49kg, Tijuana
Luana Martínez, 52kg, San Quintín
Zoe Hernández, 54kg, Tijuana
Luciana Torres, 60kg, Tijuana

Sub 15
Azul López, 46kg, Mexicali
Ginger Molinares, 50kg, Mexicali
Keren Andrade, 54kg, Mexicali
Juliette García, 58kg, Tijuana
Keira Martínez, 62kg, San Quintín
Danna Cortez, 66kg, Ensenada

Sub 17
Ivanna Chavarín, 46kg, San Quintín
Yara Jiménez, 49kg, San Quintín
Camila Tejada, 53kg, Mexicali
Azumi Arenas, 57kg, Mexicali
Luz Santos, 61kg, San Quintín
Emma Milo, 75kg, Tijuana

Sub 20
Keyla Hernández, 50kg, San Quintín
Quetzalli Guerrero, 53kg, Tijuana
Paola Velázquez, 55kg, Mexicali
Luisa Pereyra, 57kg, Mexicali
Regina Torres, 59kg, Tijuana
Renata Villa, 65kg, Mexicali

HOUSTON, Texas.- 
Siempre que un 
agente libre firma 
con un nuevo equi-
po o un jugador es 
cambiado, una de 
las primeras pre-
guntas que surge 
es: ¿Cómo encajará 
en su nuevo esta-
dio? ¿Se beneficia-
rá de su nuevo en-
torno a la hora de 
batear, en el terre-
no o desde el mon-
tículo?

Pocas combina-
ciones, al menos 
en el papel, pare-
cen encajar tan 
bien como la que 
se dio cuando los 
Astros y los Cacho-
rros concretaron 
un traspaso el vier-
nes que envió al 
antesalista mexica-
no Isaac Paredes a 
Houston como par-
te de un paquete a 
cambio del jardine-
ro derecho de lujo 
Kyle Tucker. 

Paredes y el es-
tadio parecen ser 
la unión perfec-
ta entre bateador 
y parque. Aquí las 
razones. 

Desde que se eli-
minó Tal’s Hill en el 
jardín central, una 
de las característi-
cas más interesan-
tes del estadio de 
Houston ha sido 
una sección en el 
jardín izquierdo 
conocida como las 
Crawford Boxes, 
en honor a la Calle 
Crawford, que co-
rre paralela al es-
tadio por fuera.

Los Crawford 
Boxes están ubica-
dos sobre una pa-
red de 21 pies de 
altura, a solo 315 
pies de distancia 
del plato por la lí-
nea del jardín iz-
quierdo, y desde 
la apertura del es-
tadio en el 2000, 
han sido el desti-
no de muchos jon-
rones que habrían 
sido outs en otros 
parques de Gran-
des Ligas.

Paredes es el 
más reciente ba-
teador derecho de 
los Astros que in-
tentará sacarle pro-
vecho al muro cor-
to en la línea del 
bosque izquierdo 
en Houston, y es 
un gran candida-
to para maximizar 
esa oportunidad.

Paredes eleva la 
bola hacia el jardín 
izquierdo... mucho

Solo Rhys Hos-
kins elevó más 
bola hacia el jardín 
izquierdo que Pa-
redes en el 2024. 
Aunque no suele 
darle la bola con 
gran potencia, con-
sigue la elevación 
necesaria para dar 
a sus batazos al jar-
dín izquierdo una 
buena oportunidad 
de rebasar la pa-
red.

Mientras que 
Alex Bregman, a 
quien Paredes po-
dría reemplazar en 
la tercera base si el 
primero firma con 
otro equipo este in-
vierno, estuvo en 
el percentil 96 la 
temporada pasada 
en batazos sólidos 
(33.8%), Paredes lo 
hizo a un ritmo mu-
cho menor (24.3%).

Sin embargo, 
Paredes podría be-
neficiarse mucho 
más de su nuevo 
estadio que Breg-
man. Sus mecáni-
cas de swing y su 
perfil de calidad 
de contacto dan 
motivo para pen-
sar que puede sa-
car el máximo pro-
vecho de los Craw-
ford Boxes.

Las actividades se realizaron en el 
Gimnasio Elías Carranco Hermosillo.

LAGUNA NIGUEL, California.- La his-
tórica pelota del grand slam de Freddie 
Freeman en el Juego 1 de la Serie Mun-
dial fue subastada por 1.56 millones de 
dólares.

La puja en SCP Auctions se prolongó 
hasta altas horas de la noche del sába-
do, según un comunicado de la casa de 
subastas del domingo. No dieron a cono-
cer quién compró la pelota.

Freeman, el primera base de los Dod-
gers de Los Ángeles, se presentó al plato 
con un esguince en el tobillo derecho, las 
bases llenas y dos outs en la parte baja 
de la décima entrada contra los Yankees 
de Nueva York. Bateó el primer lanza-
miento del cubano Nestor Cortes a 413 
pies para el primer grand slam de walk-
off en la historia de la Serie Mundial.

Los Dodgers ganaron el juego 6-3 y 
terminaron ganando el octavo campeo-
nato de la Serie Mundial de la franquicia 
en cinco juegos. Freeman fue nombrado 
MVP de la Serie Mundial.

La pelota aterrizó en el pabellón del 
jardín derecho, donde fue recogida por 
Zachary Ruderman, un niño de 10 años 
que vive en Los Ángeles. La pelota rodó 
desde el asiento frente a él hasta sus pies 
y él la pasó a su padre, Nico, quien se 
lanzó sobre ella.

CIUDAD DE MÉXICO.- El próximo 18 de 
enero, el Allegiant Stadium en Las Vegas, 
Nevada, será testigo por primera vez de 
un choque de estrellas en el partido de 
Club América contra Inter Miami FC. 

Por primera ocasión en la historia, el 
Inter Miami, visitará Las Vegas y se en-
frentará a un equipo de Liga MX. El parti-
do dará comienzo a las 19:00 horas, tiem-
po del Pacífico. 

Fundado un 29 de enero de 2018 en 
Estados Unidos, Inter de Miami es un 
equipo de MLS que ha comenzado a cons-
truir su historia y formarse como una de 
las instituciones más sólidas e importan-
tes dentro de la competición Americana. 

El equipo cuenta con jugadores de alto 
reconocimiento mundial, tales como Luis 
Suárez y Lionel Messi. La temporada re-
gular 2024 del Inter de Miami fue para 
romper récords, puesto que fue el torneo 
en que el Club consiguió su máximo his-
tórico de triunfos, goles y puntos, ganan-
do su primer título «Supporters’ Shield».

Santiago Baños, presidente deporti-
vo del Club América, señaló la importan-
cia de jugar grandes partidos en Estados 
Unidos, siendo una forma de estar más 
cerca de la gran cantidad de aficionados 
con los que cuenta la institución en di-
cho país. 



Gana Veterinaria 
Bahía en la Rural

S O F T B O L  F E M E N I L  B U R Ó C R A T A

Hechos toma ventaja
en la final de novatas 

MANEADERO.- En gran duelo 
de pelota de la Primera Fuerza, 
la novena de Veterinaria Bahía 
se quedó con victoria de siete 
carreras por seis ante los Lan-
gosteros, al ponerse en marcha 
la segunda vuelta del campeo-
nato oficial 2024-25 denomina-
do “Ramiro Gutiérrez Silva” de 
la Liga Rural de beisbol de Ma-
neadero.

En el partido celebrado so-
bre el diamante del campo 
Rubén Sánchez Legaspy, los 
veterinarios se enfilaron al 
triunfo en la tercera entrada 
consiguiendo racimo de 6 ano-
taciones que fueron coronadas 
con cuadrangular de 3 carre-
ras por parte de Jesús “Chuyi-
to” García y en la cuarta hicie-
ron su séptima carrera, mien-
tras que los Langosteros tim-
braron 1 en la tercera, 1 en la 

ENSENADA.- La escuadra de 
Hechos se quedó con el pri-
mer juego de la serie final ven-
ciendo nueve carreras por dos 
a Matreras, en serie pactada a 
ganar dos de tres partidos para 
definir al campeón de la cate-
goría Novatas del torneo oficial 
2024 de la Liga Empresarial de 
softbol Femenil de Ensenada.

Los veterinarios se enfilaron al triunfo en la 
tercera entrada.

Vargas se fue de 
3-2 con par de 
producciones y 
Virgen de 2-2 con 1 
remolcada.

S O F T B O L  B U R Ó C R A T A

SALEN VICTORIOSOS 
MAKOS, TOROS Y KINGS
ENSENADA.- La novena de 
los Makos se apuntó apurado 
triunfo al son de nueve carreras 
por siete sobre La Kika, en ac-
ciones celebradas en el campo 
Burócrata de la unidad depor-
tiva Raúl Ramírez Lozano den-
tro de la categoría de Segunda 
C del torneo oficial 2024-25 del 
softbol de Los Burócratas.

El triunfo lo reclamo José 
Blanco contando con el apoyo 
a la ofensiva de Armando Peña 
que se fue de 3-2.

La derrota se la agenció Ga-
briel Salgado y los mejores ba-
teadores fueron: Arnulfo Rivera 
de 4-2 y Sergio Saldaña de 4-2.

En esta misma categoría el 
conjunto de Toros con Iván Va-

lenzuela lanzando les gano con 
pizarra de 17-14 a los Burócra-
tas, siendo Francisco Zepeda el 
derrotado.

El mejor ofensivo por los as-
tados fue Alberto Tapia que se 
fue de 4-3 con jonrón incluido 
y 3 remolcadas, en tanto que 
Juan Rodríguez se fue de 5-2 
por los Burócratas.

En partido válido para la ca-
tegoría de Segunda B1, el con-
junto de Licores King venció 20 
carreras por 13 a los Choyeros.

Salvador Gómez reclamo el 
triunfo contando con relevos de 
Ángel Leal y Joel Rentería, en 
tanto que el revés fue para Ce-
sar Vega con ayuda de Dan Are-
llano y Rene Peralta.

Makos se apuntó apurado triunfo al son de 9 
carreras por 7 sobre La Kika.

En Ensenada se definió la selección que representará a Baja 
California en el proceso rumbo a Nacionales Conade 2025

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- El 
pasado sábado 
14 de diciembre 
arrancó el cami-

no rumbo a la medalla de 
oro de Nacionales Cona-
de 2025 para los talentos 
de Tenis de Mesa de Baja 
California con la realiza-
ción del Campeonato Es-
tatal en la sede del Com-
plejo de Tenis de Mesa del 
INDE BC que se encuen-
tra en la UD Sullivan de la 
ciudad de Ensenada.

En el evento participaron 
más de 30 atletas que busca-
ron un lugar en el represen-
tativo bajacaliforniano que 
disputará los eventos regio-
nales y nacionales. 

El presidente de la Aso-
ciación Estatal de Tenis de 
Mesa de Baja California, 
Elías Torres Balcázar com-
partió los objetivos de la rea-
lización del Campeonato Es-
tatal y sus expectativas rum-
bo al proceso de la máxima 
justa deportiva juvenil de 
México.

“El objetivo es conformar 
a la selección que nos re-
presentará en primera ins-
tancia en el Macro Regional 
y posteriormente en los Na-
cionales Conade 2025. Hoy 
compitieron 33 atletas de 
los cuales solo 23 serán par-

ENSENADA.- Con una 
gran fiesta futbolera 
de finales celebrada 
en la cancha de pasto 
sintético de la Unidad 
Deportiva de Pórticos, 
llegó a su fin el exitoso 
Torneo Navideño 2024, 
promocionado por la 
Nueva Liga de futbol 
Infantil y Juvenil de 
Pórticos Del Mar.

Este torneo Navideño 
2024 se jugó en las 
categorías; 2014-
15, 2010-11 y 2006-
08 y se contó con 
la participación de 
alrededor de 20 
equipos.

Toñita Valenzuela, 
presidenta de la Liga, 
felicitó a todos los 
equipos participantes 
y a las porras que 
hicieron de este torneo 
Navideño 2024 un gran 
éxito.

Todos los equipos 
participantes fueron 
premiados con bonitas 
piñatas y dulces.

CELEBRAN 
ESTATAL DE 
TENIS DE MESA

EN LA UD SULLIVAN
El campeonato tuvo como sede el Complejo de Tenis de Mesa en Ensenada.

Los primeros 4 lugares por categoría son los 
talentos seleccionados.

CULMINA TORNEO 
NAVIDEÑO 2024

MÁS DE 20 EQUIPOS PARTICIPARON

Naomi Jiménez se apuntó el 
triunfo lanzando de gran forma 
desde el círculo de los disparos 
del campo Burócrata, permi-
tiendo solo par de imparables 
a cambio de 7 chocolates y re-
galando 3 bases por bolas, en 
tanto que Fernanda Partida sa-
lía con el revés.

Daniela Vargas se fue de 3-2 
con par de producciones y Su-
gey Virgen de 2-2 con 1 remol-
cada apoyando la ofensiva de 
las Hechos.

Los indiscutibles de las Ma-
treras salieron de los aluminios 
de Itzel Padilla y Arely Álvarez.

En la disputa por el trofeo 
del tercer lugar de esta cate-
goría, la novena de Club Hou-
se Moms se impuso 7-0 por la 
vía del default a las Rebeldes.

Y en el primero de la gran fi-
nal de la categoría de Primera 
Fuerza, el equipo de Tóxico se 
queda con el triunfo de 7-0 al 
no presentarse el conjunto de 
Club House Training.

Llegó a su fin el exitoso 
Torneo Navideño 2024.

Todos los equipos 
participantes fueron 
premiados.
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te del representativo, pero 
con los jóvenes que queda-
rán fuera se trabajará para 
que el próximo año consi-
gan su boleto. Queremos 
superar el resultado del na-
cional 2024”, comentó Elías 
Torres. 

Los primeros 4 lugares 
por categoría son los talen-
tos seleccionados que com-
petirán bajo los colores de 
Baja California en el proce-
so rumbo a Nacionales CO-
NADE 2025.                                                                         

RESULTADO
SUB 13 FEMENIL 

1.- Militza Ibarra Flores   
2.- Paula Renata Landines Vega
3.- Sofía Perales Guerrero  
4.- Abril Aimé Ayala Cárdenas  
    

SUB 13 VARONIL
1.- Alec Andre González Alcocer   
2.- Sebastián Castro Márquez        
3.- Gael Alejandro Camarillo 
Ramos            

4.- Leonardo Cabrales Cordero
 

SUB 15 FEMENIL 
1.- Mizuki Muraoka Ceseña 
2.- Umiko Muraoka Ceseña 
3.- Ana Feria García  
4.- Rebeca Carrillo Ortiz 

SUB 15 VARONIL 
1.- Shant Akoubian 
2.- André Colin Pascado 
3.- Germán Abel Camarillo Ramos 
4.- Armando Araiza Gastelum 

SUB 19 FEMENIL 
1.- Isabela Veles Talamantes 

SUB 19 VARONIL 
1.- Yael Emiliano Sánchez Becerra  
2.- Akio Muraoka Ceseña  
3.- Diego Haziel García Estrada  
4.- Adler Alejandro González 
Alcocer 

SUB 21 FEMENIL
1.- Natalia Valenzuela González

SUB 21 VARONIL 
1.- Cristopher Orlando Acuña 
García 
2.- Jesús Ricardo Zaragoza 
Martínez
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cuarta, 1 en la séptima, 3 en la 
octava.

La victoria fue para el abri-
dor Jesús Castillo contando con 
relevos de Luis Carrillo, Veru-
lo León y Fernando Ching se 
apuntó el salvamento.

Damián Fuerte se confor-
mó con la derrota contando con 
ayuda de Eduardo Mercado y 
Francisco “Paco” Aviña.

Los que lucieron con el 
madero por la Veterinaria Ba-
hía fueron: Esteban Solís de 
5-2, Jesús García de 5-3 con 
jonrón, Esteban “Zurdito” Ro-
mero de 5-1 y Rogelio Collins 
de 2-1.

Los que hicieron tronar su 
maple por los Langosteros fue-
ron: Orlando Orozco de 4-2, 
Brian Fierro de 3-2, Diego Mer-
cado de 5-2, Dany Castellanos 
de 4-1 y Sergio Villalva de 5-1.

CATEGORÍA 2014-2015
1.- Cadetes
2.- Escuadrón

CATEGORÍA 2010-2011
GRUPO A

1.- Águilas Blancas
2.- Praderas
3.- Cobras Rojas
4.- Juventus

GRUPO B
1.- Cadetes
2.- Shadow Sharkis
3.- Electro Kids
4.- Juventus B

CATEGORÍA 2006-2008
1.- Escorpión
2.- Manecos FC
3.- Calienta Bancas
4.- Chinos FC

POSICIONES:



EN EL CAR DE TIJUANA 

Judocas se foguean 
en Copa Baja 2024

E V E N T O  E N  A L B E R C A  D E L  C R E A

Participan paratletas en
Nado con Discapacidad 

TIJUANA.- Con la participa-
ción de la selección de Baja 
California y equipos de So-
nora y California, la can-
cha de Usos Múltiples del 
Centro de Alto Rendimien-
to de Tijuana, albergó la ce-
lebración de la Copa Baja 
de Judo.

“Esta clase de eventos 
permite a los atletas de 
Baja California foguearse 
más, si bien se trató de una 
competencia que la federa-
ción requiere, forma parte 
del arranque de nuestro ci-
clo en el que el objetivo es 
refrendar o mejorar el ter-
cer lugar nacional que se 
consiguió en Campeche el 
verano pasado”, dijo Josan 
Fajer, presidente de la Aso-
ciación Estatal de Judo.

El directivo precisó que 
al haber cumplido con el 
requisito de la Federación, 

lo que sigue es prepararse 
para los certámenes que se 
avecinan como estatales, el 
nacional Tomoyoshi Yama-
guchi y Nacionales Cona-
de 2025.

Durante la realización 
del certamen Josan Fajer 
entregó reconocimientos 
a los artemarcialistas ba-
jacalifornianos que gana-
ron medallas de primer lu-
gar en los distintos certá-
menes nacionales en los 
que tomaron parte duran-
te el 2024.

La Copa Baja que con-
vocó y organizó la Asocia-
ción Estatal de Judo, fue re-
quisito indispensable para 
que los artemarcialistas ba-
jacalifornianos puedan par-
ticipar en torneos naciona-
les que convoque la Fede-
ración Mexicana de Judo el 
próximo año.

Durante la competencia se reconoció a los 
campeones bajacalifornianos.

Los nadadores realizaron una exhibición de 
diversos estilos según su experiencia.

TIJUANA.- Un grupo de 40 
paratletas participaron este 
domingo en el evento Nado 
con Discapacidad, que llevó 
a cabo el Instituto Munici-
pal del Deporte de Tijuana 
(IMDET) en la alberca de 
la Unidad Deportiva CREA 
con el objetivo de promover 
la inclusión deportiva. 

La actividad forma parte 
de las acciones con las que 
el Alcalde Ismael Burgue-
ño trabaja en la construc-
ción de un entorno de in-
clusión para los deportistas 
con discapacidad de la ciu-
dad, que tienen la oportuni-
dad de desarrollarse en di-
versas disciplinas tanto de-
portivas como culturales. 

El evento inició con una 
demostración de paratle-
tas de alto rendimiento 
que dieron muestra del 
nivel que han alcanzado 
con años de trabajo y en-
trenamientos con la finali-
dad de que los participan-
tes de la actividad, perte-
necientes a los Centros de 
Iniciación Deportiva del 
IMDET y al Club Tigres, 
visualicen las habilidades 

que pueden desarrollar. 
Posteriormente, el direc-

tor del IMDET, Carlos King, 
entregó reconocimientos a 
un grupo de seis atletas 
máster que representa-
ron a la ciudad en diversas 
competencias nacionales e 
internacionales, así como a 
un equipo de Futbol Down 
que también destacó por su 
participación en un evento 
nacional. 

Los paratletas que parti-
ciparon en la actividad que-
daron distribuidos en las 
categorías A (Nivel Alto), B 
(Nivel Intermedio) y C (Ni-
vel Inicial), y realizaron ex-
hibiciones de diferentes es-
tilos de Nado, tales como 
Crol, Dorso, Pecho y Ma-
riposa, acordes a su expe-
riencia en Natación.

Además de la presen-
cia de padres de familia, 
entrenadores y promoto-
res del departamento de 
Deporte Adaptado del 
IMDET, también se dio 
cita al evento el delega-
do de Educación Básica 
en Tijuana, Miguel Alfre-
do Nuño. 

El equipo jugará su temporada debut en la MLS a partir de 
febrero de 2025

REDACCIÓN
el mexicano

SAN DIEGO, California.- El San 
Diego FC anunció que el Club ad-
quirió al defensor colombiano An-
drés Reyes de los New York Red 

Bulls a cambio de 600,000 dólares en 
Fondos de Adjudicación General (GAM) 
para 2025, 200,000 en GAM para 2026 y 
un porcentaje de venta futura. 

Reyes, quien posee el estatus de residen-
te de los Estados Unidos, tiene un contra-
to garantizado hasta la temporada 2026 de 
la MLS con una opción del Club por un año 
adicional.

“Estamos encantados de darle la bienveni-
da a Andrés a nuestro equipo”, dijo el direc-
tor deportivo del SDFC, Tyler Heaps. “Como 
defensa central sólido con cinco temporadas 
de experiencia en la MLS, Andrés ha demos-
trado su valía en este nivel y aún posee el po-
tencial para mejorar aún más su juego con 
tan solo 25 años”. 

Reyes firmó con New York Red Bulls el 
18 de enero de 2021. En sus cuatro tempo-

FICHA SAN DIEGO WAVE 
A DEFENSA MCMAHON
SAN DIEGO, California.- San 
Diego Wave FC anunció 
que el club ha fichado a la 
defensora de UCLA Quincy 
McMahon. Ella tiene contrato 
con Wave hasta la temporada 
2027 con un contrato de tres 
años que comienza el 1 de 
enero de 2025. 

“Estamos muy contentos de 
que Quincy haya decidido venir 
a San Diego para comenzar su 
carrera profesional con Wave 
FC”, dijo la directora deportiva 
y gerente general Camille 
Ashton. 

La directora añadió, “Quincy 
no solo ha demostrado ser 
una defensora destacada en 
todos los niveles en los que 
ha jugado, sino que también 
ha sido disciplinada en su 
búsqueda de convertirse 

en una jugadora 
profesional. Ha 
demostrado un gran 
desarrollo en UCLA 
y en los equipos 
nacionales 
juveniles de 
Estados Unidos, 
y estamos 
emocionados de 
ver su progreso en 
el nivel NWSL”.

McMahon, de 
21 años, fue 
titular durante 
cuatro años 
en UCLA, 
donde obtuvo 
26 asistencias 
en su carrera 
y anotó ocho 
goles en 86 
partidos (78 
como titular), 

DA FORMA A ROSTER

INICIA CONTRATO EN ENERO

 El equipo se sigue armando de cara a su debut histórico en la MLS.

radas con los Red Bulls, Reyes hizo 83 apari-
ciones (71 como titular) y marcó cinco goles. 
En 2024, el nativo de Puerto Tejada, Colom-
bia apareció en 18 de los 23 partidos juga-
dos, registrando 1,492 minutos y registran-
do un gol y una asistencia.

Con la llegada de Reyes, el San Diego FC 
tiene confirmados 13 jugadores para su cam-
paña debut en la MLS, entre los que se inclu-
yen los porteros CJ Dos Santos y Duran Fe-
rre, así como los defensas Christopher Mc-
Vey, Paddy McNair, Jasper Loffelsend, Andrés 
Reyes y Hamady Diop.

También se encuentran en el equipo los 
mediocampistas Heine Gikling Bruseth y Je-
ppe Tverskov, además de los delanteros To-
más Ángel, Alex Mighten, Marcus Ingvart-
sen y el mexicano Hirving “Chucky” Lozano.

TIENE SAN DIEGO 
A 13 JUGADORES 

ayudando a las Bruins a ganar 
un campeonato nacional en 
2022. 

En sus temporadas junior 
y senior, lideró a UCLA 
en asistencias y concluyó 
su carrera universitaria 
en el octavo lugar 

en la clasificación de 
asistencias de todos los 

tiempos del programa. 

A lo largo de su carrera 
universitaria, fue 
nombrada MVP del 
Torneo Big Ten (2024) y 
obtuvo selecciones para el 
segundo equipo All-Region 
(2023, 2024), el segundo 
equipo All-Big Ten (2024), 
dos primeros equipos All-
Pac-12 (2022, 2023) y el 
equipo All-Freshman de 
Pac-12 (2021). 
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Quincy 
McMahon, 
de 21 años, 
fue titular 
durante 
cuatro años 
en UCLA.

ADQUISICIÓN 
El club adquirió al defensor 
colombiano Andrés Reyes de los 
New York Red Bulls



JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 15 de Diciem-
bre.- Las principales organizaciones 
sindicales de trabajadores mexicanos 
se declararon en contra de la reforma a 
la ley aprobada por Morena para que el 
Gobierno tenga supremacía en los co-
mités del Infonavit.

“Vulnerar o reducir el tripartismo a 
una presencia testimonial pondría en 
riesgo, entre otras cosas, la fortaleza de 
los mecanismos de vigilancia y control 
de las inversiones -con la desaproba-

ción de las entidades calificadoras-, de-
bilitaría los consensos necesarios para 
la buena marcha e implementación de 
los programas y destruiría un ejercicio 
de construcción de una política públi-
ca única”, se señala en un desplegado 
suscrito por 23 organizaciones de tra-
bajadores.

Entre los gremios que se manifes-
taron está el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros Metalúrgicos 
Siderúrgicos (SNTMM), dirigido por 
el ex senador de Morena Napoleón 
Gómez Urrutia; la CROM, el Congre-

	 	                  PASA A LA PÁGINA 2-C

Rechazan sindicatos 
reforma en Infonavit

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

SELECCIÓN

MISTERIOSA APARICIÓN

Descarta EU 
amenaza de 
seguridad 
por drones

TERROR EN CAMPO 
DE BEIS INFANTIL 
AGENCIAS
 
Tras escuchar detonaciones de arma 
de fuego mientras jugaban un partido 
de béisbol en la cancha de la colonia 
Country del Río en Culiacán, Sinaloa, 
jóvenes asustados, se tiraron al suelo y 
pecho tierra buscaron resguardarse.

Ayer, alrededor de las 13 horas, en un 
video compartido en redes sociales se 
observa cómo los jugadores menores 
de edad, entrenadores y demás 		
		  PASA A LA PÁGINA 2-C

AVALA EJECUTIVO 
A 60% DE LOS 
ASPIRANTES  
A PODER JUDICIAL 

STAFF
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15 
de Diciembre.-El Comité 
de Evaluación del Poder 
Ejecutivo avaló que el 60 
por ciento de 18 mil 
447 aspirantes a cargos 
de elección para 2025 
cumplieron con requisitos 
de elegibilidad. 		
                PASA A LA PÁGINA 2-C

INCERTIDUMBRE Y DESINFORMACIÓN

Eliminan a 73% 
de aspirantes a 
elección del PJF

Y EL MUNDO

VÍCTOR FUENTES
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15 de 
Diciembre.- El Comité de 
Evaluación del Poder Judi-
cial de la Federación (PJF) 

eliminó a casi el 73 por ciento de las 
3 mil 814 personas que se registra-
ron para una candidatura a la elec-
ción judicial de 2025.

 La medida fue por no cumplir 
con los requisitos básicos de la con-
vocatoria, que sólo mil 46 aspirantes 
pudieron cubrir.

 Para los nueve puestos en la Su-
prema Corte de Justicia de la Na-
ción, sólo 25 de 104 inscritos pasó 
el primer filtro, mientras que para 
cinco asientos en el nuevo Tribunal 
de Disciplina Judicial (TDJ) apenas 9 
de 64 interesados avanzaron a las si-
guientes etapas del proceso.

 En la elección estarán en juego 
464 magistraturas de Circuito y 386 
juzgados de Distrito, pero el Comité 
del PJF solo aprobó a 398 aspiran-
tes para las primeras, de entre mil 
493, y 573 para los segundos, de 

	 	    PASA A LA PÁGINA 2-C

PAVOR EN 
SINALOA

18 mil 447 aspiran a 
cargos de elección para 
2025.

PASÓ 12 HORAS EN BARRANCO

Sobrevive 
bebé a 
volcadura

GUANAJUATO.- Luego de 
una volcadura en El Charqui-
to, Guanajuato, una bebé de 
tan sólo 11 meses fue rescata-

	               PASA A LA PÁGINA 2-C

AGENCIAS

ESTADOS UNIDOS.- El secretario de 
Seguridad Nacional de Estados Uni-
dos, Alejandro Mayorkas, afirmó este 
domingo que los avistamientos de dro-
nes reportados en el noreste del país 
no representan, por ahora, una ame-
naza a la seguridad nacional. Los avis-
tamientos han generado inquietud en 
estados como Nueva York y Nueva Jer-
sey, así como críticas a la administra-
ción de Joe Biden.

En una entrevista para el programa 
This Week de ABC, Mayorkas explicó 
que algunos reportes de objetos vola-
dores corresponden a drones, mientras 

	 	                PASA A LA PÁGINA 2-C

Los avistamientos de drones 
reportados en el noreste del 
país no representan peligro 
para la seguridad nacional, 
por ahora.

EL COMITÉ DE EVALUACIÓN INFORMA QUE 
SOLO MIL 46 ASPIRANTES, DE 3 MIL 814 
PERSONAS, CUMPLEN CON LOS REQUISITOS
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Para pertenecer a las filas del narco, los aspirantes 
son sometidos a comer carne de humanos.

STAFF 
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 15 de Diciembre.-  Toda 
la vida de “Andrés” fue robada por el crimen 
organizado.

 El joven respondió a una oferta de empleo, 
pero en realidad se trataba del reclutamiento 
en las filas del narco. Tras varios meses pudo re-
gresar a casa, pero ya no es la misma persona. 

 “Esta persona que regresó no es ‘Andrés’, 
todo lo que él era se lo robaron. Se para dis-
tinto, sus pensamientos son distintos. No so-
porto escucharlo hablar, siento que no lo co-
nozco”, comentó su hermano “José”.

Para el sociólogo Mauricio Carrillo las razo-
nes por las que aceptan reclutarse en el narco 
son estructurales.

 “Los chavos están desencantados del mun-
	 	 	              PASA A LA PÁGINA 2-C

Obliga narco al canibalismo
COMER 

HUMANOS
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ELIMINAN ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

entre 2 mil 41.
Eso quiere decir que, a la 

hora de definir las candidaturas 
que aparecerán en la boleta, el 
PJF no tendrá ni siquiera un as-
pirante para al menos 66 magis-
traturas de Circuito, y que en la 
gran mayoría de los puestos res-
tantes solo propondrá a un can-
didato, no dos o tres como per-
mite la ley.

Para el Tribunal Electoral 
del PJF fueron aceptados ocho 
candidatos a los dos puestos 
de Sala Superior, y 33 para los 
quince de Sala Regional.

Los requisitos básicos que 
reviso el Comité incluían expe-
riencia profesional, calificacio-
nes escolares y formación aca-
démica, un ensayo de tres cuar-
tilla justificando su postulación 

y cartas de recomendación, en-
tre otros.

Los eliminados tienen dere-
cho a presentar recurso de in-
conformidad, que la Suprema 
Corte deberá resolver en enero.

Los candidatos que pasaron 
el primer filtro, ahora tienen 
que someterse a un examen por 
escrito, y en el caso de los car-
gos superiores, a una entrevista 
pública con el Comité.

Esto quiere decir que la lis-
ta final de nombres que serán 
propuestos al Pleno de la Corte 
para definir las candidaturas po-
dría ser aún más reducida.

En este escenario, no sería 
necesaria la insaculación entre 
hasta diez finalistas prevista en 
ley para elegir a los aspirantes 
que se someterán a votación de 
la Corte.

En algunos estados, el PJF 

podría no tener un solo candi-
dato para juez o magistrado.

Por ejemplo, en Sinaloa solo 
tres abogados siguen adelante 
en la competencia para magis-
traturas, y en Campeche, solo 
uno pasó en el proceso para 
jueces.

Entre los aspirante a la Cor-
te que avazaron, esta el conse-
jero de la Judicatura Sergio Mo-
lina, la magistrada de Circuito 
Paula García Villegas, el acadé-
mico Edgar Corzo, la ex titular 
de la otrora PGR, Marisela Mo-
rales, y Zulema Mosri, magistra-
da del TFJA..

Los comités de Evaluación 
del Ejecutivo y el Legislativo 
también tienen hasta hoy para 
publicar sus listas depuradas, 
que seguramente serán más nu-
merosas pues recibieron mucho 
más inscripciones que el PJF.

Avala ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

Arturo Zaldívar, Ministro 
en retiro y coordinador Ge-
neral de Política y Gobierno 
de la Presidencia de Méxi-
co, informó que ese porcen-
taje corresponde a que 11 
mil 14 pasaron el primer fil-
tro de este comité.

 En contraste, 7 mil 433 
aspirantes, lo equivalente 
al 40 por ciento, fueron re-
chazados.

Entre algunos de los que 
avanzaron y buscan llegar 
a ser candidatos para Mi-
nistros de la Corte están el 
actual integrante del Con-
sejo de la Judicatura Fede-
ral (CJF), Bernardo Bátiz, 
quien busca ser Ministro; 
Guillermo Valls Esonda, 
presidente del Tribunal Fe-
deral de Justicia Adminis-
trativa (TFJA); María Es-
tela Ríos, ex consejera ju-
rídica, y Roberto Gil Zuar-
th, académico y funcionario 
con Felipe Calderón.

La semana pasada, el 
Comité del Poder Ejecuti-
vo descartó entre los regis-
tros la duplicidad de aspi-
rantes, debido a que solici-
taron la CUPR como ‘can-
dado’ para inscripciones.

De acuerdo con el Minis-
tro en retiro, Arturo Zaldí-
var, la petición de la CURP 
evita que una persona pue-
da registrarse varias veces.

“Llevamos un 84 por 
ciento de avance en la revi-
sión de las 18 mil 447 per-
sonas inscritas. Se han revi-
sado 15 mil 533 expedien-
tes y nos faltan 2 mil 914. 
En nuestro Comité no he-
mos tenido problema de 
duplicidad o de registros 
múltiples porque pedimos 
la CURP, que en nuestra 
plataforma hace imposi-
ble que se pueda registrar 
una misma persona varias 
veces”, defendió el pasado 
12 de diciembre.

Apenas este mismo do-
mingo, el Comité de Eva-
luación del Poder Judicial 
de la Federación (PJF) eli-
minó al 73 por ciento de 3 
mil 814 aspirantes que se 
registraron a una candida-
tura para juez, ministro y 
magistrado.

Todavía está pendien-
te la lista del Comité de 
Evaluación del Poder Le-
gislativo, quien también 
tiene como fecha límite 
para su publicación este 
domingo.

Rechazan ...
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so del Trabajo, la CTM, la Confe-
deración de Agrupaciones Sindicales 
Mexicanas (Conasim) y la Asociación 
Sindical de Pilotos Aviadores (ASPA).

“(Solicitamos) atentamente que en 
todos los órganos colegiados de Go-
bierno se mantenga la paridad de re-
presentantes. Es decir, el mismo nú-
mero de votos por sector, elemento 
que da vida al diálogo social que go-
bierna al Instituto.

“Hacerlo de otra manera implica-
ría romper con lo anterior, dando ma-
yor peso a un solo sector, convirtien-
do a las decisiones que se toman en 
una imposición unilateral”, advierten.

Los sindicatos se refirieron al al-
bazo aprobado por el Senado el vier-
nes para reformar el artículo 42 de 
la Ley del Infonavit y darle mayoría 
al Gobierno en los comités del Insti-
tuto, ya no una conformación tripar-
tita entre Gobierno, patrones y traba-
jadores, con lo que el director del Ins-
tituto será designado por el Presiden-
te en turno y tendrá derecho de veto 
sobre las decisiones.

Rodolfo Gerardo González Guz-
mán, dirigente de la CROM, señaló 
en entrevista que, según la propues-
ta del bloque oficialista, el objetivo de 
la reforma es el fortalecimiento de la 
gobernanza institucional, pero, ase-
gura, es una acción propia de un Go-
bierno totalitario.

“Es muy preocupante porque el 
Gobierno no tomó en cuenta a los tra-
bajadores, no se hizo un Parlamento 
abierto, no hubo una mesa de diálo-
go, lo pasaron en un solo día, fue un 
albazo.

“Se va a crear un Instituto exter-
no que va a administrar los recursos 
y no va a haber claridad en el mane-
jo. Esto es mucho más grave ahora 
ya que no va a existir el INAI”, alertó.

La asociación general de las y los 
trabajadores de la que forma parte la 
CROM fijará su postura mañana lunes.

Obliga ...
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do, para ellos ya no es verdad que 

si estudias puedes superarte, porque 
la desigualdad es palpable, medible 
por ellos mismos, sobre todo en una 
ciudad como ésta. Entonces la falta de 
oportunidades les resulta tan desola-
dora, que meterse de sicario resulta 
una opción”, lamentó.

“José” relató a REFORMA lo que su 
hermano “Andrés” atravesó, con el fin 
de alertar a otros jóvenes y sus familias. 
  Primero, al llegar al narcocam-
pamento los “reclutas” son haci-
nados por decenas en un cuar-
to. En ese lugar pasan una semana 
completa y sólo les reparten bolsi-
tas llenas de agua dos veces al día. 
  “Con el paso de los días los batos 
van cayendo y así cómo van cayen-
do, van sacando los cuerpos. Al fi-
nal a los que quedan les aplauden, 
los felicitan, les dicen ‘eres chin-
gón, tú sí pudiste’, les dan ánimos 
para levantarlos”, explicó “José”. 
  Después, el primero de mu-
chos retos es saciar su hambre 
con carne humana de una vícti-
ma asesinada frente a sus ojos. 
  De acuerdo con el neuropsicó-
logo Francisco Acosta, el cani-
balismo ritual por parte del cri-
men organizado fue tomado de 
los kaibiles, mercenarios guate-
maltecos que Los Zetas trajeron a Mé-
xico a finales de la década de 1990. 
  La finalidad de esta práctica es 

destruir en lo más profundo del in-
dividuo los fundamentos morales 
que nos permiten vivir entre nues-
tros semejantes y crear una nueva 
comunión entre los participantes. 
  Los que superan la prueba de ali-
mentarse de un ser humano, pa-
san ahora a la etapa de selección, 
donde se decide qué tipo de en-
trenamiento recibirán y su rango. 
  Para esto, los desnudan, les entregan 
pistolas de gotcha y los ponen a com-
petir entre ellos. Los jóvenes que me-
nos marcas tengan recibirán un trato 
y un entrenamiento especial: en cam-
bio los que más golpes recibieron, se-
rán carne de cañón en Zacatecas, en 
los constantes enfrentamientos que 
se desatan en la frontera con Jalisco. 
  “’Andrés’ a veces nos cuenta un 
poco, pero se detiene porque mi ma-
dre llora muchísimo; nos ha conta-
do que lo obligaron a comer junto a 
personas muertas, a quitarles la ropa 
y ponérsela”, dice “José” con pena. 
  Cuando concluyen el entrena-
miento, los envían a sus pues-
tos de trabajo, que consiste en vi-
gilar puntos de resguardo que 
los criminales tienen en la sierra. 
  Además, tienen reglas estrictas, 
como no enfrascarse en peleas entre 
compañeros. Según “José”, la pena 
por infringir esta regla era un com-
bate a muerte con bates de béisbol. 
  Quienes obedecían y cumplían las re-
glas, tenían concesiones como comu-

nicarse con su familia y recibir aten-
ción médica cuando la requerían. 
  A “Andrés” le permitieron re-
gresar a casa luego de tres me-
ses de entrenamiento, pero el cár-
tel le mantiene las puertas abiertas. 
  “Mi hermano llegó hecho una cala-
vera, no puede dormir, no tolera ver 
carne. Lo que les venden (los narcos) 
es sólo una mentira”, advirtió “José”. 
 
 

Sobrevive ...
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da con vida tras permanecer cerca de 
12 horas al fondo de un barranco.

¿Qué pasó?
Fue la noche de este viernes cuando 

en Guanajuato capital se reportó un ac-
cidente en el que una bebé fue rescata-
da; sin embargo, el cuerpo de su padre 
estaba sin vida luego que volcó la camio-
neta en la que conducía.

El hombre fue identificado como Al-
berto Ortega y de acuerdo con las auto-
ridades conducía una camioneta Nissan 
Frontrier color gris cuando perdió el con-
trol del automóvil.

Un fuerte accidente
Las autoridades señalaron que la ca-

mioneta cayó de una altura de 20 metros 
hacia un barranco y quedó severamente 
dañada en la parte de enfrente.

Y es que el fuerte accidente se produ-
jo a las 11 de la noche; no obstante, fue 
reportado hasta la mañana del sábado 
debido a que las autoridades hallaron el 
vehículo debido a la visibilidad de su pla-
ca de circulación.

La bebé fue identificada con las siglas 
R.O.R. y sobrevivió luego de pasar 12 ho-
ras en condiciones severas, ya que estu-
vo atrapada entre matorrales y expues-
ta al intenso frío de la noche.

Ante ello, los paramédicos emitieron 
el código amarillo pues consideraron que 
las lesiones de la menor de edad eran de 
consideración.

También presentaba un traumatismo 
craneoencefálico leve, así como múlti-
ples contusiones y abrasiones en la piel 
ya que habría sido proyectada en medio 
del accidente.

Al momento, el estado de salud de la 
bebé es estable ya que pese a la grave-
dad de sus heridas la niña fue trasladada 
al hospital para recibir atención médica.

TERROR ...
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asistentes, escucharon 
los disparos y se arrojaron 
al piso para no ser afecta-
dos por alguna bala per-
dida.

En la grabación se ve 
que el pitcher tiene la bola 
y antes de lanzarla al ba-
teador, se oyen los bala-
zos. Es momento de sus-
pender el juego.

La agresión ocurrió 
afuera de la cancha de 
béisbol, en la avenida Fe-
deralismo, donde un hom-
bre fue ultimado.

Asimismo, se alertó que 

Descarta ...
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que otros han resultado ser aviones tripulados con-
fundidos con estas aeronaves no tripuladas.

“Si identificamos participación extranjera o activi-
dad criminal, lo comunicaremos a los estadouniden-
ses. Actualmente, no tenemos conocimiento de nin-
guna”, afirmó Mayorkas.

SENADOR SCHUMER INSTA A AGENCIAS DE EU 
A USAR TECNOLOGÍA AVANZADA CONTRA LOS 

DRONES MISTERIOSOS

Después de semanas de temor y desconcierto por 
los drones que sobrevuelan partes de Nueva York y 
Nueva Jersey, el senador estadunidense Chuck Schu-
mer instó al gobierno federal a desplegar una mejor 
tecnología de rastreo de drones para identificar y, en 
última instancia, detener a estas molestias aéreas.

El demócrata de Nueva York está pidiendo al De-
partamento de Seguridad Nacional que despliegue 
de inmediato tecnología especial que identifique y 
rastree los drones hasta sus lugares de aterrizaje, 
según informaciones de su oficina.

Las solicitudes de Schumer surgen en medio de una 
creciente preocupación pública de que el gobierno fe-
deral no ha ofrecido explicaciones claras sobre quién 
está operando los drones, y no los ha detenido. Funcio-
narios de seguridad nacional han dicho que los drones 
no parecen ser una señal de interferencia extranjera.

“Hay muchos de nosotros que estamos bastante frus-
trados en este momento”, dijo el representante Jim Hi-
mes, demócrata de Connecticut, el principal demócrata 
en el Comité de Inteligencia de la Cámara, en Fox News 
Sunday. “La respuesta ‘No sabemos’ no es suficiente”.

El presidente electo Donald Trump publicó en re-
des sociales la semana pasada: “¿Puede esto real-
mente estar sucediendo sin el conocimiento de nues-
tro gobierno? No lo creo. Informen al público, y aho-
ra. De lo contrario, dispárenles”.

Ciertas agencias dentro del Departamento de Se-
guridad Nacional tienen el poder de “incapacitar” 
drones, dijo el secretario de Seguridad Nacional 
de Estados Unidos, Alejandro Mayorkas, a George 
Stephanopoulos de ABC el domingo. “Pero necesita-
mos que esas autoridades se amplíen”, dijo, sin espe-
cificar exactamente cómo.

Los drones no parecen estar vinculados a gobier-
nos extranjeros, indicó Mayorkas.

“No sabemos de ninguna implicación extranjera 
con respecto a los avistamientos en el noreste. Y es-
tamos atentos a la investigación de este asunto”, de-
claró Mayorkas.

El año pasado, las normas federales de aviación 
comenzaron a requerir que ciertos drones transmi-
tan sus identidades. No está claro si esa informa-
ción ha sido utilizada para determinar quién está 
operando los drones que sobrevuelan lugares en 
Nueva York y Nueva Jersey. La oficina de Mayorkas 
no ha respondido de momento a preguntas sobre 
si han podido identificar drones empleando esta 
función.

Schumer está pidiendo que se utilice tecnología 
de radar recientemente desclasificada para ayudar a 
determinar si un objeto es un dron o un pájaro, iden-
tificar su registro electrónico y seguirlo hasta su lu-
gar de aterrizaje.

La gobernadora de Nueva York, Kathy Hochul, dijo 
este día que los funcionarios federales estaban en-
viando un sistema de detección de drones al estado.

“Este sistema apoyará a las fuerzas del orden esta-
tales y federales en sus investigaciones”, afirmó Ho-
chul en un comunicado. La gobernadora no propor-
cionó de inmediato detalles adicionales, incluyendo 
dónde se desplegará el sistema.

Docenas de vuelos nocturnos misteriosos comen-
zaron el mes pasado sobre Nueva Jersey, generan-
do preocupación entre los residentes y funcionarios. 
Parte de la preocupación proviene de que los obje-
tos voladores inicialmente fueron avistados cerca 
del Arsenal Picatinny, una instalación de investiga-
ción y fabricación militar de Estados Unidos y sobre 
el campo de golf de Trump en Bedminster.

Los drones son legales en Nueva Jersey para uso 
recreativo y comercial, pero están sujetos a regula-
ciones locales y de la Administración Federal de Avia-
ción de Estados Unidos (FAA, por sus siglas en inglés) 
y restricciones de vuelo. Los operadores deben estar 
certificados por la FAA.

dos sujetos habían ingresa-
do a una empresa, al sitio 
arribaron elementos de la 
Policía Estatal Preventiva y 
lograron detenerlos. Hasta 
el momento no se ha infor-
mado si se trata de los pre-
suntos homicidas.

La calle fue asegurada 
con cinta amarilla y se so-
licitó la presencia de agen-
tes de la Fiscalía General 
del Estado de Sinaloa para 
que llevara a cabo el perita-
je correspondiente.

A la zona, también llega-
ron patrullas de la policía 
municipal de Culiacán, po-
licía estatal, Ejército Mexi-
cano y Guardia Nacional. 
Con información de El De-
bate Sinaloa.
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 858 ochocientos cincuenta y 
ocho, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Baja Ca-
lifornia, hago del conocimiento público, que ante, el Licenciado RODOLFO 
GONZÁLEZ QUIROZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE 
de esta municipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha veinti-
nueve de noviembre del dos mil veinticuatro, Número 111,255 del volumen 
número 2,574 relativa a la sucesión intestamentaria a bienes del señor JOSE 
JAVIER MONTIEL MUÑOZ, en el cual se hicieron constar los siguientes he-
chos y actos jurídicos: PRIMERO.- El consentimiento de la señora M. CON-
CEPCION CHOLICO MURILLO por su propio derecho en calidad cónyuge 
supérstite del señor JOSE JAVIER MONTIEL MUÑOZ y las señoras SILVIA 
MONTIEL CHOLICO y MARGARITA MONTIEL CHOLICO todas en carácter 
de presuntas herederas. SEGUNDO.- La información testimonial a cargo 
de los señores JESUS GUTIERREZ SANTOYO y ALMA ANGELINA DE LA 
TORRE VASQUEZ. TERCERO- La renuncia de las señoras SILVIA MONTIEL 
CHOLICO y MARGARITA MONTIEL CHOLICO a los derechos hereditarios 
que les pudiera corresponder de la presente sucesión. CUARTO.- El recono-
cimiento de la señora M. CONCEPCION CHOLICO MURILLO como UNICA 
y UNIVERSAL heredera de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JOSE JAVIER MONTIEL MUÑOZ. QUINTO.- La aceptación y protesta del fiel 
y legal desempeño del cargo de ALBACEA hecha por la señora M. CONCEP-
CION CHOLICO MURILLO, quien manifestó que procederá a la formulación 
del inventario de bienes que conforman el acervo hereditario, una vez 
hechas las publicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces de diez en diez días, en un periódico de los de mayor circulación en el 
Estado de Baja California, de conformidad con lo que establece el precepto 
legal anteriormente invocado. 

Mexicali, Baja California 03 de diciembre del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE

Mex. Dic. 6-16

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone los Artículos 857 y 858 del Códi-
go de Procedimientos Civiles para este Estado en Vigor y el Artículo 
210 de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California en vigor, 
hago del conocimiento público que ante la Notaría Pública Número 
Ocho a cargo del Suscrito Notario Titular Licenciado LUIS ALBERTO 
IBAÑEZ ESQUER, mediante Instrumento Público Número 115,023 del 
Volumen Número 1,692 de fecha 23 de Noviembre del 2024, com-
parecieron: Los señores LAURA GABRIELA CASTILLO CALDERON, 
CARLOS MARX CASTILLO CALDERON, TERESA GUADALUPE CAS-
TILLO CALDERON, OLIVER ALEJANDRO CASTRO CASTILLO y JOR-
GE LUIS CASTILLO CALDERON, todos por su propio derecho, a tra-
mitar la Primera Sección de la Sucesión Testamentaria Extrajudicial 
a bienes de la señora MARIA EDUVIGES CALDERON SOBERANES, y 
exhibieron Acta de Defunción y primer Testimonio Testamento co-
rrespondiente, habiéndose nombrado como Unicos y Universales 
Herederos a los señores LAURA GABRIELA CASTILLO CALDERON, 
CARLOS MARX CASTILLO CALDERON, TERESA GUADALUPE CAS-
TILLO CALDERON, OLIVER ALEJANDRO CASTRO CASTILLO y JOR-
GE LUIS CASTILLO CALDERON, habiendo manifestado que aceptan 
dichos derechos hereditarios, para todos los efectos legales a que 
haya lugar, así mismo declara la señora LAURA GABRIELA CASTI-
LLO CALDERON, que acepta el cargo de Albacea que le fue instituido 
dentro de la presente Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes 
de la señora MARIA EDUVIGES CALDERON SOBERANES, así mismo 
manifiesta que procederá como Albacea a formular el inventario de 
los bienes que forman la masa hereditaria, esta publicación se hará 
por dos veces de diez en diez días de acuerdo con el Artículo 858 del 
Código de Procedimientos, Civiles para el Estado de Baja California 
en vigor y el Artículo 210 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Baja California en vigor.

Mexicali, Baja California, a 02 de Diciembre de 2024

LIC. LUIS ALBERTO IBAÑEZ ESQUER 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO OCHO

Mex. Dic. 6-16

C.P. 2747/2018
NUC. 0204-2018-44723
SENTENCIADO: FELIPE FRANCISCO VIVAR 
DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO CON VENTAJA
LIC.ANGEL MANUEL GUILLEN ARMENTA
C. JUEZ DE TRIBUNAL UNITARIO DE ENJUICIAMIENTO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA CON SEDE EN TIJUANA
PRESENTE

FELIPE FRANCISCO VIVAR, promoviendo en mi carácter de sentenciado, dentro de la presente causa penal al rubro indicada, señalando como domicilio procesal 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en calle Juan Cordero 10401 interior - 5, Zona urbana Río Tijuana designando como mi abogado defensor a el 
Licenciado Hamlet Arzis Barrera Aldai con número de cédula profesional 14236618, autorizando para que se realicen notificaciones vía correo electrónico a la direc-
ción electrónica licbarrerarzis@gmail.com, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer: Que por medio del presente escrito vengo en tiempo y for-
ma a presentar el Recurso de Apelación, con fundamento en los artículos 468 fracción II, 471 y demás relativos aplicables del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en base y consideración a los siguientes motivos de inconformidad. ANTECEDENTES: 1.- En fecha 31 de octubre del año en curso, inicia audiencia de debate 
a juicio, en mi contra por el delito de Homicidio calificado con ventaja, por los cuales en su momento fue radicada la causa penal 2747/2018, derivado del NUC. 04-
2018-44723, dentro del cual fueron desahogadas medios de prueba enunciados en el auto de apertura. 2.- En fecha veintidós de noviembre del 2024, se me dictó 
sentencia definitiva, condenatoria, por el delito de Homicidio calificado con ventaja, con un grado de participación de coautor, esto emanado del juicio que se me 
siguió, en el cual se resolvió en los siguientes términos: Primero. Felipe Francisco Vivar, es penalmente responsable del delito de Homicidio calificado con ventaja, 
previsto en los artículos 123, 127, 147, 148 fracción II, 149 en relación con el 14 fracción I y 16 fracción II del Código Penal para el Estado de Baja California. Segundo. Se 
impone a Felipe Francisco Vivar, la pena de 30 años, de prisión debiéndose descontar el tiempo que lleva en prisión preventiva por motivo de estos hechos. Tercero. 
Se condena a Felipe Francisco Vivar, al pago de la reparación del daño por la cantidad de 810,836.00 M.N., a favor de quien acredite tener derecho al pago de la repa-
ración del daño. Cuarto. No se le concede al sentenciado Felipe Francisco Vivar, los beneficios de sustitución de la pena de prisión y suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, debido al quantum de la pena impuesta. 3.- Sentencia que me fue notificada en fecha veinte dos de noviembre del año en curso, mediante la 
cual, atendiendo al sentido de la resolución por cuanto hace al delito de Homicidio calificado con ventaja, se advierte una violación al debido proceso, el cual reper-
cute a una violación a mis derechos humanos; por lo que pido se admita el presente recurso de apelación y sea enviado al Tribunal Superior de Justicia para su 
substanciación. AGRAVIOS: Primer Agravio.- Me causa agravio la sentencia definitiva como consecuencia del juicio oral que se me siguió dentro de la causa penal 
2747/2018, derivada del NUC 0204-2018-44723, por lo que respecta al delito Homicidio Calificado con ventaja, mediante el cual, se me condena a sufrir una pena de 
30 años de prisión, así mismo se me condena, al pago de la reparación del daño, por la cantidad de 810,836.00 M.N., a favor de quien acredite tener derecho a recibir 
pago de la reparación del daño. Exponiendo el C. Juez Unitario de Enjuiciamiento en su resolución definitiva que aquí se combate, que se encuentra acreditado el 
delito de Homicidio calificado con ventaja, previsto en los artículos 123, 127, 147, 148 fracción II y 149 en relación con el 14 fracción I y 16 fracción II del Código Penal para 
el Estado de Baja California; considerándome penalmente responsable por este delito al establecer en su resolución que: En primer término, lo señalado por el de 
nombre Julio Cesar Gándara Ríos quien en su calidad de testigo declaro ante este tribunal de enjuiciamiento. “Que el día dos de octubre del 2018, me encontraba 
trabajando como policía municipal junto con mi compañero que en paz descanse y que recibimos un reporte a las 21:16 horas para que nos trasladáramos a atender 
un reporte al parecer de una persona sin vida en el domicilio ubicado en callejón mutualismo entre calle Coahuila y zona norte, llegamos a las 21:17 horas nos atendió 
una persona de nombre Marta que fue la que nos abrió la puerta y nos señaló la habitación número dos, yo realice la entrevista a la de nombre Marta y mi compañe-
ro fue a la habitación, mi compañero me grito Pancho ven y en el piso había una persona tirada boca abajo estaba amarrada de los pies y de las manos. La señora 
Marta Matus me dijo que no sabía nada del hecho porque sale a las 5 y regresa tarde y que no vio nada, desconozco si ella hizo el reporte. El cuerpo se encontraba a 
unos dos metros de la entrada principal del cuarto, los hechos sucedieron en una cuartería son unos cuartos pequeños de aproximadamente 4 x 8 metros”. Por lo 
que respecta al de nombre José Medardo Acosta Gastélum policía estatal de investigación quien participo en el acta de administración de escena: el día dos de octu-
bre del dos mil dieciocho nos constituimos en el callejón mutualismo número 212-2 de la colonia zona norte de la delegación centro a fin de realizar una administra-
ción de escena en compañía de Claudia Janeth Ventura Carranza y de personal de servicios periciales para procesamiento de la escena, eran las 22.00 horas se en-
contraba el policía municipal Julio Cesar Gándara Ríos quien resguardaba la escena y nos informó que en el interior se encontraba una persona del sexo masculino 
tirada en el piso sin vida a la cual se le apreciaban manchas pardo rojizas en rostro y cabeza estaba amarrado de pies y manos ya con personal de servicios periciales 
procedimos a administrar la escena con fijaciones fotográficas que yo tome y Janeth Ventura Carranza realizo notas, servicios periciales marco los indicios, los em-
balo y recolecto y estos fueron una camiseta maga corta color naranja, un trozo de tela color verde un trozo de cinto color negro, un trozo de cinta color morado, un 
cable color negro y un trozo de hilo y un cuchillo con mango color café y la hoja metálica. Se inspecciono el cadáver el cual correspondía a una persona del sexo 
masculino de aproximadamente 35 a 40 años de tes morena complexión regular de aproximadamente 1.80 pelo castaño oscuro frente amplia, cejas pobladas, ojos 
color café, nariz grande, boca grande, como señas particulares tatuaje en pectoral izquierdo con la leyenda Yahaira, tatuaje en mano izquierda con la leyenda kora y 
tatuaje en la parte posterior del cuello que decía Nayarit. Termina la inspección y se envía a SEMEFO siendo esta mi intervención. Por cuanto al tercer testimonio del 
perito médico legista de nombre José Luis Arguello Montiel. Quien declaro que realizo la necropsia al cuerpo sin identificar de una persona del sexo masculino con 
numero de NUC 0204-2018-44723 y que este tenía una media filiación de 1.76 metros cabello castaño, bigote regular nariz mediana dentadura completa, en pectoral 
izquierda frase Yahaira en cuello posterior frase Nayarit mismo que presentaba lesiones por instrumento punzo cortante en la región del cuello y determino que la 
causa de la muerte fue choque hipovolémico por laceración de vasos sanguíneos de la arteria carótida. En lo que respecta al cuarto testimonio de Luz María Gaytán 
Figueroa perito en criminalística, quien participo en el acta de procesamiento de escena junto los agentes de investigación y describió los indicios localizados en el 
lugar del hallazgo, así como la víctima las características físicas y las heridas. En lo que respecta al quinto testimonia a cargo del agente estatal de investigación Juan 
Carlos Gomes Madison, realizo diversas tareas de investigación y quien al comparecer ante el tribunal de enjuiciamiento refirió que el día cuatro de octubre del 2018 
se trasladó al callejón mutualismo número 212 de la zona norte a fin de verificar si existían cámaras o testigos para ser entrevistados y fue ahí donde hablo con la de 
nombre Berta Rosa Lavandera Rodríguez alias “la guerra” quien le refirió habitar el departamento donde sucedieron los hechos y haberse encontrado en el momen-
to en el que acontecieron, razones por las cuales la llevo a la fiscalía para ser entrevistada, ya en la fiscalía le refirió que el día 02 de octubre del 2018 se encontraba en 
su domicilio como a las 23:00 horas que estaba en su cuarto en su cama cuando escucho entrar a alguien, pensando que era su esposo quien había salido desde las 
20 horas, por lo que empezó a gritar será, será y que apareció en su puerta el apodado “el paisa”, pero yo ya me había parado y que el paisa asustado me decía que me 
hiciera para atrás intentando empujarme pero nunca me toco y me dijo que donde se podía esconder, yo le repetía que se saliera que sino gritaría y el paisa me decía 
que no me convenía, pasaron como dos minutos cuando azotaron la puerta el paisa estaba junto a mí, entraron 3 persona con pasamontañas de sexo masculino y 
pantalón negro y camisa negra pegadita con botas tipo militar color negras de 1.75 metros, rodearon al paisa y uno de ellos estaba cerca de mí y los otros le decían te 
dijimos que no te podías esconder, te dijimos que te íbamos a agarrar lo empezaron a golpear con las manos con los puños y uno de ellos saco un arma y le dio un 
cachazo en la cara ambos sujetos se quitaron la capucha alcanzando a observar sus rostros reconociendo a uno de ellos como el apodado el “wiski” ya que la luz de 
mi recámara daba directamente a su cara, mismo sujeto que fue el que le dio el cachazo al apodado el paisa, quiero mencionar que no los conozco por nombre pero 
si lo puedo reconocer por fotografía o en persona y no pude ver más de lo que sucedió porque el sujeto que estaba junto a mí y que no se quitó la capucha me dijo que 
si apreciaba mi vida, me dijo ponle, es decir que me fuera, por la lesión que tengo en la cadera no pude salir de prisa y por eso seguí escuchando como golpeaban al 
paisa, el paisa les gritaba aguanten putos dejen hablarle a mi familia ellos les van a pagar regrese hasta el día siguiente a mi casa por la noche y ya no había nadie en 
mi casa, y me entere que el paisa había fallecido en mi casa al paisa lo conozco de hace dos meses porque es amigo de mi esposo. Por lo que respecta a la compare-
cencia del agente estatal de investigación David Castro Domínguez, quien refiriera ante este órgano jurisdiccional que fue a principios de octubre del 2018 cuando 
participara en una diligencia de reconocimiento por fotografía a cargo del fiscal Ontiveros en donde la testigo de Nombre Berta Rosa Lavandera Rodríguez se le pu-
sieron a la vista 5 fotografías identificando a uno de ellos encerrándolo en un círculo, que no recuerda porque no se identificó la testigo y que esa fue toda su interven-
ción. “Que existe una insuficiencia probatoria por parte de la fiscalía para acreditar plenamente la responsabilidad penal de mi representado Felipe Francisco Vivar. 
dentro de los alegatos de apertura y clausura presentados por la Fiscalía ante este tribunal, en los cuales hace ver que los medios de prueba aportados se actualiza-
ron el delito de Homicidio calificado con ventaja, previsto en los artículos 123, 127, 147, 148 fracción II, 149 en relación con el 14 fracción I y 16 fracción II del Código Penal 
para el Estado de Baja California. Esta defensa afirma que la Fiscalía no acreditó más allá de toda duda razonable que mi representado haya desplegado la conducta 
de acción con el ánimo privar de la vida a la víctima en la presente causa. Eso es así, ya que todas las partes vimos desfilar ante este Tribunal Unitario, a los órganos 
de prueba sin que hasta este momento se haya acreditado fehacientemente que mi representado haya participado en el hecho, es innegable, lo vimos aquí con los 
órganos de prueba, pero la fiscalía no pudo acreditar que mi representado haya desplegado la conducta que se le reprocha y puedo verlo porque todo el marco fác-
tico en su conjunto, son meras especulaciones, pues no se encuentra plena ni legalmente acreditada de acuerdo al estándar probatorio necesario para el dictado de 
una sentencia condenatoria de responsabilidad penal, pues al efecto de poder considerar que no hay pruebas de cargo suficientes para enervar la presunción de 
inocencia es necesario cerciorarse de que se desvirtué la hipótesis de inocencia que esta defensa alega en el juicio, toda vez que del atesto del agente estatal de in-
vestigación Juan Carlos Gómez Madison, refirió que entrevisto a quien dijo llamarse Bertha Rosa Lavandera Rodríguez “Que el día 02 de octubre del 2018 se encon-
traba en su domicilio como a las 23:00 horas que estaba en su cuarto en su cama cuando escucho entrar a alguien, pensando que era su esposo quien había salido 
desde las 20 horas, por lo que empezó a gritar será, será y que apareció en su puerta el apodado “el paisa”, pero yo ya me había parado y que el paisa asustado me 
decía que me hiciera para atrás intentando empujarme pero nunca me toco y me dijo que donde se podía esconder, yo le repetía que se saliera que sino gritaría y el 
paisa me decía que no me convenía, pasaron como dos minutos cuando azotaron la puerta, el paisa estaba junto a mí, entraron 3 persona con pasamontañas de sexo 
masculino y pantalón negro y camisa negra pegadita con botas tipo militar color negras de 1.75 metros, rodearon al paisa y uno de ellos estaba cerca de mí y los otros 
le decían te dijimos que no te podías esconder, te dijimos que te íbamos a agarrar lo empezaron a golpear con las manos con los puños y uno de ellos sacó un arma y 
le dio un cachazo en la cara ambos sujetos se quitaron la capucha alcanzando a observar sus rostros reconociendo a uno de ellos como el apodado el “wiski” ya que 
la luz de mi recamara daba directamente a su cara, mismo sujeto que fue el que le dio el cachazo al apodado el paisa, quiero mencionar que no los conozco por 
nombre pero si lo puedo reconocer por fotografía o en persona y no pude ver más de lo que sucedió porque el sujeto que estaba junto a mí y que no se quitó la capu-
cha me dijo que si apreciaba mi vida, me dijo ponle, es decir que me fuera, por la lesión que tengo en la cadera no pude salir de prisa y por eso seguí escuchando como 
golpeaban al paisa, el paisa les gritaba aguanten putos dejen hablarle a mi familia ellos les van a pagar regrese hasta el día siguiente a mi casa por la noche y ya no 
había nadie en mi casa, y me entere que el paisa había fallecido en mi casa al paisa lo conozco de hace dos meses porque es amigo de mi esposo. Testimonio que el 
AQUO no debió de haberle otorgado valor probatorio pleno, puesto que es de explorado derecho que este debe ser considerado como testigo de oídas por no cons-
tarle los hechos. De esta precedente deriva la siguiente jurisprudencia: Registro digital: 2028998, Instancia: Primera Sala, Undécima Época, Materia(s): Penal, Tesis: 
1a./J. 115/2024 (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 38, junio de 2024, Tomo II, página 1666, Tipo: Jurisprudencia. TESTIMONIO DE OI-
DAS. ES UNA FORMA ESPECIFICA DE PRUEBA DE REFERENCIA POR LO QUE, POR REGLA GENERAL, NO ES SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA. Hechos: Dos personas condenadas por el delito de privación de la libertad en su modalidad de secuestro exprés agravado promovieron amparo 
contra la sentencia definitiva. Reclamaron que se les condenó con base en “testimonios de oídas”, ya que las víctimas no comparecieron a la audiencia de juicio y sus 
declaraciones se incorporaron mediante las testimoniales de los elementos aprehensores que refirieron haberlas entrevistado. El Tribunal Colegiado de Circuito 
negó el amparo, pues consideró que, dado que el sistema penal acusatorio se rige por un sistema de valoración de las pruebas libre y lógica, lo trascendente son las 
razones objetivas que se plasmen respecto del valor probatorio que se les confiera. Los sentenciados recurrieron dicha determinación. Criterio jurídico: El testimo-
nio de oídas es una forma específica de prueba de referencia, por lo que, por regla general, no constituye prueba válida susceptible de ser valorada en el dictado de 
la sentencia, pues contraviene los principios de inmediación y contradicción. Justificación: Por testimonio de oídas se entiende la declaración de un testigo que dice 
haber percibido una comunicación de un tercero, con la cual se pretende acreditar que lo comunicado por el tercero es cierto. El testimonio de oídas es una forma 
específica de prueba de referencia, la cual se entiende como toda declaración (escrita, oral, corporal o de cualquier otra índole) realizada fuera de juicio oral, que se 
introduce a juicio oral con el propósito de demostrar la veracidad de su contenido. No es testimonio de oídas ni prueba de referencia la referencia al dicho de otra 
persona cuando sólo pretende demostrarse la existencia de la comunicación, con independencia de la veracidad de lo dicho. Por ejemplo, cuando se utiliza para 
impugnar la credibilidad de un testigo o porque la existencia de la comunicación constituye un elemento del tipo, o en cualquier otro contexto en el que la existencia 
de la declaración sea relevante para la demostración de los hechos materia de la acusación, siempre y cuando quien da cuenta de la comunicación tenga conoci-
miento directo de ésta. Un mismo testigo puede ser directo sobre algunas cuestiones (que dice conocer por haberlas percibido con sus propios sentidos) y de oídas 
respecto de otras (que dice conocer porque alguien más se lo dijo). Por tal motivo, la distinción no siempre puede establecerse con base en la persona que rinde el 
testimonio, sino de las manifestaciones que pretenda introducir y la forma en la que dice haber adquirido conocimiento de ellas. En el sistema penal adversarial, los 
principios de inmediación y contradicción regulan el modo en que debe formarse e incorporarse la prueba a fin de garantizar que los hechos no se demuestren a 
cualquier costo y por cualquier medio, sino sólo a través de las pruebas obtenidas con pleno respeto a los derechos fundamentales y principios que rigen al proceso 
penal. Conforme al párrafo primero y las fracciones II, III y IV del apartado A del artículo 20 constitucional, el testimonio de oídas no constituye prueba válida para 
soportar una sentencia penal, pues no se desahoga por el sujeto de prueba de manera oral, personal y directa ante el Tribunal de Enjuiciamiento ni es sometida al 
escrutinio de un ejercicio contradictorio. Amparo directo en revisión 167/2023. 31 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta 
Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta Orendain. Tesis de jurisprudencia 115/2024 (11a.). Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil veinticuatro. Segundo Agravio: Me causa agravio lo resuelto por el C. Juez Unitario 
de Enjuiciamiento al señalar que: Le otorga valor probatorio pleno al testimonio incorporado por lectura de la testigo Bertha Rosa Lavandera Rodríguez, al no respe-
tar el derecho de la defesa, de interrogar o contrainterrogar al testigo en algún momento de las etapas del juicio o bien, que la declaración incorporada mediante 
lectura no constituye el principal elemento de prueba para justificar la sentencia de condena, pues quedo debidamente establecido que la orden de captura se 
complementó en el año del 2020 y la testigo en referencia falleció en el mismo 2020, razones por las cuales dejo en estado de indefensión al acusado quien no tuvo 
la oportunidad de ejercer el derecho de interrogar a la testigo vulnerando con esto su derecho a la adecuada defensa. Respecto a la declaración de la citada testigo y 
a efecto de justipreciarla su incorporación mediante la lectura, la primera sala del alto tribunal en el amparo en revisión 349/12 resuelta por la primera sala de la su-
prema corte de justicia de la nación ha sostenido que la presunción de inocencia como estándar probatorio o regla de juicio, puede entenderse como una norma que 
ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito 
y la responsabilidad de la persona. Lo anterior encuentra apoyo en la siguiente jurisprudencia: Registro digital: 2006091, Instancia: Primera Sala Décima Época, Ma-
teria(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a./J. 26/2014 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 476, Tipo: Juris-
prudencia. PRESUNCION DE INOCENCIA COMO ESTANDAR DE PRUEBA. La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de “poliédrico”, en el sen-
tido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de, esas 
vertientes se manifiesta como “estándar de prueba” o “regla de juicio”, en la medida en que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la absolución 
de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad de la 
persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o 
regla de juicio comporta dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y 
una regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar de prueba, confor-
me a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar. Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 
de septiembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Amparo directo en revisión 2756/2012. 
17 de octubre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurren-
te, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmi-
na Cortés Rodríguez. Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 
Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. Tesis de jurisprudencia 26/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce. Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. Del desfile probatorio aportado por la fiscalía, no resulta suficiente para derrocar a la presunción de inocencia que reviste al sentenciado. En el caso en parti-
cular se tiene como único medio de prueba la declaración por lectura de la testigo Bertha Rosa Lavandera Rodríguez, lo cual dispuesto por el artículo 386 fracción I 
del código nacional de procedimientos penales se tuvo por acreditada las circunstancias requeridas para su incorporación, sin embargo, a criterio de esta defensa 
resulta insuficiente para dar soporte a un fallo de condena. Sobre este particular, el fallecimiento de la testigo antes de que comparezca a la audiencia de juicio oral 
constituye una excepción al principio de inmediación, dado de que se trata de una contingencia insuperable material y jurídicamente. Por ello, la hipótesis normati-
va del artículo 386 fracción I del código nacional prevé que dicha incorporación mediante la lectura. Sin embargo, Dicha excepción deberá de respetar el derecho de 
defensa del acusado, lo que implica la necesidad de cubrir alguna de las siguientes condiciones: 1.- Que el acusado haya podido interrogar o contra interrogar el tes-
timonio de cargo en algún momento de las etapas previas a la audiencia de juicio oral o bien. 2.- que la declaración incorporada por lectura no constituya el principal 
elemento de prueba para justificar la sentencia de condena. La primera sala de la suprema corte de justicia de la nación resolvió en el amparo en revisión 2929/2018 
que: “la exigencia de colmar alguna de las dos condiciones que garantizan el derecho a la defensa obedece la necesidad de encontrar un punto de equilibrio entre los 
objetivos que persigue el proceso: esclarecer el hecho considerado como delito, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se 
reparen, por un lado y por otro proteger al inocente y observar las exigencias del derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad procesal”. La corte esta-
bleció que “para aminorar el inevitable grado de falibilidad del sistema penal y maximizar la protección del inocente, el juez debe asegurarse, por regla general, que 
la persona inculpada ha gozado del derecho a cuestionar a las personas que le acusan. Y solo cuando esa exigencia sea imposible de cumplir, porque el testigo falle-
ció antes de comparecer a la audiencia de juicio es permisible incorporar su declaración, mediante lectura, a la audiencia de juicio, siempre que se colme algunas de 
las condiciones apuntadas” “De manera que, cuando el testimonio no confrontado (de un testigo que falleció antes de comparecer a la audiencia de juicio, pero pre-
sente en la investigación (constituye un elemento sine qua non para la subsistencia de la acusación, sustentar una condena en un elemento de convicción que no 
pudo ser cuestionado por la defensa (de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa del inculpado”. “A 
su vez, el corte preciso que “en los casos en que no se colme alguna de las dos condiciones que justifican el supuesto de excepción a los principios de inmediación y 
contradicción, corresponderá al juez de juicio oral valorar, caso a caso, el contenido de la declaración incorporada mediante lectura y asignar el valor que motivada-
mente le corresponda, de acuerdo con las reglas de libre valoración de la prueba que rigen al proceso penal acusatorio, adversarial y oral”. Por lo que, al ser valorada 
la declaración a través de la lectura de su contenido a cargo de Juan Carlos Gómez Madison, y en consideración que durante el desahogo del presente juicio no se 
aportó información relativa a actualizar alguna de las condiciones anotadas del amparo en revisión anteriormente citado, que garantizan el derecho a la defensa 
atentos a los principios de inmediación y contradicción a los que ya se hizo referencia. Aunado a que no fue desahogada alguna otra probanza que tuviera como di-
rección corroborar la presencia de la única testigo en el lugar de los hechos, más allá de su propio dicho incorporado mediante la lectura. En esa inteligencia la decla-
ración del agente estatal de investigación Juan Carlos Gómez Madison quien manifestó a este tribunal, la práctica de una entrevista a la de nombre Bertha Rosa La-
vandera Rodríguez, quien le refirió lo que percibió con relación a los hechos, lo que este juzgador no debió de tomar en consideración toda vez que no resulta 
procedente que la declaración de los testigos sea sustituida por lo referido por el agente estatal en su deposado. Lo anterior encuentra sustento en la tesis jurispru-
dencial: Registro digital: 2028676, Instancia: Plenos Regionales, Undécima Época, Materia(s): Penal, Tesis: PR.P.T.CN. J/10 P (11a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Libro 36, Abril de 2024, Tomo IV, página 3556, Tipo: Jurisprudencia. PRUEBA TESTIMONIAL EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL. CARECE DE VA-
LOR PROBATORIO LA RENDIDA POR UN POLICIA DE INVESTIGACION CUANDO VERSE SOBRE LO DICHO EN ENTREVISTAS EFECTUADAS EN LA INVESTIGACION 
DEL DELITO SI LAS PERSONAS ENTREVISTADAS NO COMPARECEN A JUICIO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar el valor probatorio de las testimoniales rendidas por policías de investigación en la audiencia de juicio oral, cuando versen sobre lo dicho 
en entrevistas efectuadas en la investigación del delito, si las personas entrevistadas no comparecen a juicio. Mientras que uno sostuvo que tienen valor probatorio 
de indicio, y adminiculadas con otros medios de prueba pueden generar convicción sobre los hechos; el otro estimó que carecen de ese valor, al tratarse de una 
versión de los hechos conocida por referencia de terceros en torno a aspectos que no les constan de manera directa. Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias 
Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que carece de valor probatorio la prueba testimonial rendida por un 
policía de investigación en la audiencia de juicio oral, cuando verse sobre lo dicho en entrevistas efectuadas en cumplimiento de sus obligaciones enunciadas en el 
artículo 132 del Código Nacional de Procedimientos Penales, si las personas entrevistadas no comparecen a juicio. Justificación: Conforme a los artículos 20, aparta-
do A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6º., 9º., 259, 261, 263 y 385 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que regulan los princi-
pios rectores del procedimiento penal acusatorio de inmediación y contradicción, así como la valoración de la prueba testimonial, toda información incorporada al 
juicio oral por medio de esa probanza, independientemente del encargado de rendirla (sujeto, parte o tercero), debe satisfacer el parámetro constitucional y legal de 
la prueba, que implica atender a los principios mencionados. La prueba rendida en los términos referidos no puede interpretarse como una de las excepciones al 
desahogo del testimonio conforme a las reglas generales de producción de la testimonial, pues éstas deben interpretarse en sentido estricto y restringido al implicar 
un menoscabo al ejercicio de defensa, por lo que es necesario: 1) que se superen las condiciones de oportunidad de interrogar y contrainterrogar al testigo en audien-
cias previas cuando no sea posible la producción de la prueba testimonial en juicio, y 2) que ésta no constituya el principal sustento de la acusación y el fallo. PLENO 
REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGION CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO. Contradicción de criterios 
101/2023. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados del Vigésimo Tercer Circuito. 7 de marzo de 2024. Tres votos de la Magistrada 
Emma Meza Fonseca y de los Magistrados Samuel Meraz Lares y Miguel Bonilla López. Ponente: Magistrado Miguel Bonilla López. Secretario: Jaime Gómez Aguilar. 
Criterios contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver los amparos directos 204/2021 y 645/2022, y el diver-
so sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 40/2023. Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 
2024 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2024, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. Conforme los establece el artículo 21 constitucional. La investigación de los delitos corres-
ponde al ministerio público y a las policías, las cuales actuaran bajo la conducción y mando de aquel, en el ejercicio de esta función y lo dispuesto por el artículo 212 
segundo párrafo del código nacional de procedimientos penales: La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e impar-
cial, libre de estereotipos y discriminación, orientadas a explicar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento 
del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participo en su comisión. Es evidente que la fiscalía falta a sus deberes de 
eficiencia y exhaustividad, al no allegarse de mayores datos de prueba que pudieran apoyar de manera suficiente su teoría del caso con respecto a la atribuibilidad 
del acusado, esto al no existir otros elementos que apoyen de manera concreta lo dicho por la testigo Bertha Rosa Lavandera Rodríguez. En consecuencia, si el 
agente del ministerio público no cumple con este deber constitucional ni legal de probar más allá de toda duda razonable, se deberá de absolver al acusado. En tér-
minos similares la corte interamericana de los derechos humanos, sostuvo en el caso Cantoral Benavides vs Perú “el principio de presunción de inocencia tal y como 
se desprende del artículo 8.2 de la convención, exige que una persona no puede ser condenada mientras no exista prueba plena de su responsabilidad penal” de tal 
suerte que “si obra contra ella prueba incompleta o insuficiente, no es procedente condenarla, si no absolverla”. En este sentido, es evidente que aun con un estándar 
de prueba muy exigente no puede haber una prueba plena entendida como una certeza absoluta, toda vez que la prueba de la existencia de un delito y o la respon-
sabilidad de una persona solo puede establecerse con un cierto grado de probabilidad. En consecuencia, de conformidad con la regla de la carga de la prueba implí-
cita en la presunción de inocencia, la parte perjudicada por la no actualización del estándar es el ministerio público. En apoyo a lo expuesto, resulta aplicable el si-
guiente argumento de autoridad que textualmente reza “PRESUNCION DE INOCENCIA, ESTE PRINCIPIO SE CONTITUYE EN EL DERECHO DEL ACUSADO A NO 
SUFRIR UNA CONDENA A MENOS QUE SU RESPONSABILIDAD PENAL HAYA QUEDADO DEMOSTRADA PLENAMENTE ATRAVES DE UNA ATIVIDAD PROBATORIA 
DE CARGO, OBTENIDA DE MANERA LICITA, CONFORME A LAS CORRESPONDIENTES REGLAS PROCESALES. De ahí que, conforme al principio de presunción de 
inocencia, es al estado al que por medio del Ministerio público, como órgano de acusación, le compete desvirtuar y demostrar a través de elementos materiales y 
probatorios, la existencia del delito y la responsabilidad penal del acusado en su comisión. La presunción de inocencia como principio, le otorga a todo acusado una 
protección especial frente a la posible actuación abusiva por parte del estado en el ejercicio del ius puniendi, al tiempo que debe concurrir con todas y cada una de 
las garantas procesales en aras de un proceso justo. De tal suerte que, el principio de presunción de inocencia en su vertiente de estándar de prueba o regla probato-
ria, implica que no es suficiente cualquier prueba para destruir la calidad de inocente del acusado, sino que esta debe de practicarse, observando las siguientes exi-
gencias: 1.- la existencia de la prueba. 2.- que esa prueba sea suficiente. 3.- que la prueba sea suministrada por el agente del ministerio público. 4.- que la prueba se 
producida en juicio oral. 5.- que se pertinente y suficiente para desvirtuar el principio de presunción de inocencia que ampara al acusado. Conforme al artículo 20 
constitucional apartado A fracción 1ra el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune, y que los daños causados 
por el delito se reparen, ello en un marco de respeto a los derechos fundamentales reconocidos por la constitución política de los estados unidos mexicanos y de los 
tratados internacionales derechos entre los cuales adquiere capital importancia al principio de presunción de inocencia, según los artículos 8.2 y 14.2 respectiva-
mente de la convención americana sobre los derechos humanos y pacto internacional de los derechos civiles y políticos y artículo 20 apartado b fracción 1ra, de la 
citada constitución federal, y artículo 13 del código procesal nacional, principio que en su vertiente de estándar de prueba o regla de juicio, según criterios adoptados 
en jurisprudencia por la suprema corte de justicia de la nación ordena a los jueces la absolución de los acusados cuando durante el proceso no haya sido producida 
prueba de cargo suficiente para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad del acusado, para de esta manera desvirtuar el estatus de inocente que tiene 
todo procesado., esto es el principio de presunción de inocencia que arroja la carga de la prueba al agente del ministerio público y dicho principio se traduce en un 
derecho fundamental, la libertad personal. Por todo lo anterior me causa agravio la resolución dictada por AQUO al no haber valorado de manera correcta las prue-
bas desahogadas en juicio y al no haber respetado el principio de presunción de inocencia de Felipe Francisco Vivar, a quien debió de haber absuelto. DERECHO: Son 
aplicables los artículos 468 fracción II, Y 471 y demás relativos y aplicables del código Nacional de Procedimientos Penales. Por lo anteriormente expuesto y fundado 
ante Usted con el debido respeto atentamente pido: PRIMERO.- Se me tenga por presentado en tiempo y forma la interposición del RECURSO DE APELACION en 
contra del Sentencia Condenatoria dictada en mi contra. SEGUNDO.- Se aplique en mi favor la suplencia de la deficiencia de la queja y renunciando en este momento 
a hacer alegatos orales ante el magistrado que instruya el presente recurso. TERCERO.- Se revoque la resolución dictada por el Juez de Enjuiciamiento. PROTESTO 
LO NECESARIO.

TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A LA FECHA DE SU PRESENTACION

FELIPE FRANCISCO VIVAR

Est. Dic. 16

PUBLICACION NOTARIAL

Rubén Francisco Contreras Miyagui, titular de la Notaría Pública 
Número Dieciséis del municipio de Mexicali, Baja California, HAGO 
SABER: Para los efectos del artículo (858) ochocientos cincuenta y 
ocho del Código de Procedimientos Civiles y (210) doscientos diez de 
la Ley del Notariado, ambos para el Estado de Baja California, que en 
el instrumento público número (3,083) tres mil diecisiete, del volumen 
número (54) cincuenta y cuatro, de fecha (20) vente de noviembre del 
(2024) dos mil veinticuatro, del protocolo a mi cargo, se hizo constar 
el inicio de la TRAMITACION SUCESORIA NOTARIAL, de la sucesión 
testamentaria a bienes de Juan Manuel González Castañeda, a la que 
compareció el señor Juan Manuel González Ibarra, quien se reconoció 
así mismo como el UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO. A quien también 
se designó como albacea de la referida sucesión, aceptando el cargo y 
protestando cumplirlo fiel y legalmente, manifestando que en breve 
formulará inventario. 

Mexicali, Baja California, a 10 de diciembre del 2024

Lic. Rubén Francisco Contreras Miyagui 
Notario Titular de la Notaría Pública número Dieciséis de Mexicali, 

Baja California

NOTA: Para ser publicado dos veces, de diez en diez días, en un perió-
dico de los de mayor circulación en el Estado.

Mex. Dic. 16-26

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NAN-
CY MENDOZA CORONADO en contra de MARIA CONCEPCION ESPITIA 
RAYGOZA, según expediente número 46/21, el C. Juez Octavo Civil de este 
Partido Judicial de Mexicali, Baja California, señaló LAS DIEZ HORAS DEL 
DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que tenga verificati-
vo el remate en SEPTIMA ALMONEDA del siguiente bien inmueble: LOTE 
11 MANZANA 8 DE LA COLONIA POBLADO GRUPO RIO COLORADO DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 608.06 METROS CUADRADOS, 
CON CONSTRUCCIONES EN SU INTERIOR CON LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: NORTE 30.43 M CON SOLAR 12, SUR 30.49 M CON 
SOLAR 10, ESTE 19.88 M CON SOLAR 7, OESTE 20.04 M CALLE PORVENIR 
REVOLUCIONARIO, INMUEBLE REGISTRADO BAJO NUMERO DE FOLIO 
REAL 115248 DE LA PARTIDA 5048752 DE LA SECCION CIVIL INSCRITA EN 
FECHA 28 DE JULIO DE 1994. INSCRITO A NOMBRE DE LA DEMANDADA 
MARIA CONCEPCION ESPITIA RAYGOZA. Lo que se hace del conocimien-
to de los interesados, convocándose postores en la inteligencia de que 
servirá de base para el remate la cantidad de $ 340,122.24 (TRESCIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 24/100 MONEDA NACIONAL), 
con reducción del diez por ciento, y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de los mismos. Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente, mediante recibo de ingreso expedido 
por el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una cantidad igual o por 
lo menos el equivalente al diez por ciento del valor del bien. Convóquese 
postores por medio de Edictos que deberán publicarse una vez en un pe-
riódico de circulación amplia de esta entidad Federativa, debiendo mediar 
un plazo no menor de cinco días a la publicación.

SE CONVOCAN POSTORES

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE OCTUBRE DE 2024

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Dic. 16

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARIA EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ EN 
CONTRA DE LA SUSESION A BIENES DE MANUEL VAZQUEZ PORRAS Y 
MARIA MEDRANO PAYAN POR CONDUCTO DE SU ALBACEA JESUS ABEL 
GUTIRREZ MEDRANO, EXPEDIENTE NUMERO 239/2022-3S, EL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA 
DICTO UNA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DOS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS 
SIGUIENTES: PRIMERO.- Este Juzgador es legalmente competente para 
conocer del presente litigio. SEGUNDO.- La vía ordinaria civil en que se 
tramitó fue la correcta. TERCERO.- Las partes se legitimaron en la causa y 
en el proceso. CUARTO.- La actora MARIA EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ, 
también conocida como EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ, demostró los 
elementos constitutivos de su acción, mientras que la SUCESION A BIENES 
DE MANUEL VAZQUEZ PORRAS Y MARIA MEDRANO PAYAN, por con-
ducto de su albacea JESUS ABEL GUTIERREZ MEDRANO, no compareció 
a juicio. QUINTO.- Se declara que MARIA EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ, 
también conocida como EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ, se ha convertido 
en propietaria del bien inmueble descrito como: Lote número 08 de la Man-
zana 21 Zona 01 de la zona urbana del Ex Ejido Culiacán con una superficie 
de 596.00 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE 16.85 metros con Lote 5; SUR 19.20 metros con Avenida A; ESTE 
33.58 metros con Lote 6 y 8; OESTE 32.60 metros con Lote 9. Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Mexicali, Baja California, 
bajo número 63 (sesenta y tres) del tomo 12 (doce) Sección Civil, de fecha 
trece de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, con Folio Real: 
119147. SEXTO.- Se ordena al Director del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de esta ciudad, que proceda a la cancelación de la inscripción 
bajo número 63 (sesenta y tres) del tomo 12 (doce) Sección Civil, de fecha 
trece de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, con Folio Real: 
119147. SEPTIMO.- Después de que cause ejecutoria esta sentencia, deberá 
expedirse copia certificada de la misma, para que sea inscrita en el Regis-
tro Público de la Propiedad y de Comercio de esta municipalidad, a fin de 
que en adelante sirva de título de propiedad a MARIA EVELIA GUTIERREZ 
MARTINEZ, también conocida como EVELIA GUTIERREZ MARTINEZ. OC-
TAVO.- No se hace especial condena en gastos y costas. NOVENO.- Hágase 
saber a las partes el derecho que les asiste para otorgar su consentimiento 
por escrito dentro del término de tres días a efecto de que se publiquen sus 
datos personales y en caso de no hacerlo, se tendrá por negada dicha auto-
rización. DECIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE a la parte actora; y a 
la parte demandada mediante edictos, publicando los puntos resolutivos 
del fallo en el Boletín Judicial del Estado de Baja California, por dos veces de 
tres en tres días, o en un periódico de los de mayor circulación en la locali-
dad, lo anterior en términos de lo establecido por la fracción II, del artículo 
122 y 625, del Código Procesal Civil de la Entidad. Así definitivamente lo 
sentenció y firmó electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA LIC. VICTOR MANUEL 
FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante su Secretario de Acuerdos PAULINA 
NAVARRO MANZO, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO

SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCIA ISABEL SANCHEZ RAMOS

Mex. Dic. 16-19

EDICTO No. 393/2024
DIONICIO ALBERTO RAMOS ROMO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por FERNANDO MOTA LOPEZ en contra de MARIA GUA-
DALUPE GUTIERREZ ESPINOZA, DIONICIO ALBERTO RAMOS ROMO, 
OFELIA MEDRANO WUAMEA, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO EN EL ESTADO, derivado del expediente 
número 0852/2022, la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LICENCIADO KARINA 
ACOSTA DUEÑEZ, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, 
Año de la Innovación y Modernización Judicial” SENTENCIA DEFI-
NITIVA.- Mexicali, Baja California, a treinta y uno de octubre de dos 
mil veinticuatro. VII. Por actualizarse el supuesto del artículo 625 del 
Código de Procedimientos Civiles, publíquense los puntos resoluti-
vos de esta sentencia por medio de edictos por DOS VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado o en cualquiera de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad. Por lo anteriormente ex-
puesto y fundado, es de resolver y; se RESUELVE: PRIMERO.- La parte 
actora FERNANDO MORA LOPEZ demostró los actos constitutivos de 
su acción, los codemandados MARIA GUADALUPE GUTIERREZ ESPI-
NOZA, DIONICIO ALBERTO RAMOS ROMO, OFELIA MEDRANO WUA-
MEA Y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DE LA CIUDAD no contestaron la demanda, por lo que no opusieron 
excepciones y defensas, así como tampoco ofrecieron pruebas; en 
consecuencia, SEGUNDO.- Se declara que FERNANDO MORA LOPEZ 
se ha convertido en propietario del bien inmueble identificado como 
LOTE 32 DE LA MANZANA 59 DEL FRACCIONAMIENTO VILLA RE-
SIDENCIAL DEL PRADO DE ESTA CIUDAD, con superficie de 120.060 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al norte 
en 6.670 metros con lote 08, al sur en 6.670 metros con Av. Lanzarote, 
al este en 18.00 metros con lote 31 y al oeste en 18.00 metros con lote 33, 
inscrito a nombre de DIONICIO ALBERTO RAMOS ROMO Y MARIA y 
GUADALUPE GUTIERREZ ESPINOZA en el Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio de la ciudad bajo partida 5300128 de la sección 
civil de fecha 17 de agosto de 2004, por haberse consumado en su favor 
la prescripción adquisitiva. TERCERO.- Se decreta la cancelación de 
la inscripción número partida 5300128 de la sección civil de fecha 17 
de agosto de 2004 a nombre de DIONICIO ALBERTO RAMOS ROMO 
Y MARIA GUADALUPE GUTIERREZ ESPINOZA. CUARTO.- Después 
de que cause ejecutoria esta sentencia, expídase copia certificada 
por duplicado de la misma para ser inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de esta ciudad a fin de que en adelante le 
sirva de título de propiedad al demandante FERNANDO MOTA LOPEZ. 
QUINTO.- No se hace especial condena al pago de gastos y costas por 
lo que cada parte deberá soportar las que hubiere erogado. SEXTO.- 
Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia por medio de 
edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado o en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad. SEPTIMO.- Se hace saber a las partes que en cumplimiento a 
los artículos 6, fracción II y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 5 fracción IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California; para 
efectos de la versión pública de la presente sentencia se suprimirá in-
formación considerada como reservada o confidencial, derivada de 
datos personales concernientes a las personas identificadas o identi-
ficables, tales como: datos generales, sus bienes o posesiones, montos 
económicos que puedan poner en riesgo la seguridad de las partes y 
aquellos respecto de los cuales se pueda identificar a alguna persona 
física o moral relacionada con el presente juicio. OCTAVO.- Notifíquese 
personalmente. Así definitivamente juzgado lo resolvió y firmó la C. 
JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA DAYANARA VERGARA 
SANCHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 
“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja 
California a catorce de noviembre de dos mil veinticuatro. A sus autos 
el escrito con registro número 17657 presentado por el LICENCIADO 
MIGUEL TOBIAS CAZAREZ. Visto lo solicitado por el promovente, aten-
to a lo dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, 
se tiene por promovida la ACLARACION DE SENTENCIA de fecha trein-
ta y uno de octubre de dos mil veinticuatro; por lo que al advertir esta 
juzgadora que en el resultando primero, considerando cuarto y quinto 
y resolutivo primero y segundo se asentó incorrectamente el nombre 
de la parte actora, se hace necesario aclararlos, haciéndose la debida 
redacción de los mismos en los siguientes términos: “RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito presentado en la Oficialía de Partes Común 
con fecha 01 de noviembre de 2002 compareció FERNANDO MOTA 
LOPEZ. CONSIDERANDO--- IV.- ... De lo anterior se advierte que el actor 
FERNANDO MOTA LOPEZ es poseedor con título. V.- En lo atinente al 
tercero … y les consta que el actor FERNANDO MOTA LOPEZ adquirió el 
inmueble materia de la usucapión …---... se inscriba la presente resolu-
ción a nombre de FERNANDO MOTA LOPEZ a fin de que... RESUELVE.- 
PRIMERO.- La parte actora FERNANDO MOTA LOPEZ demostró los ac-
tos constitutivos de su acción. SEGUNDO.- Se declara que FERNANDO 
MOTA LOPEZ se ha convertido en propietario “En esas condiciones, se 
tiene por aclarado el resultando primero, considerando cuarto y quin-
to y resolutivo primero y segundo, debiendo quedar firme e intocable 
el restante contenido de la sentencia que nos ocupa, en la inteligencia 
de que esta resolución forma parte integrante de la que se aclara.- - - Sir-
ve de apoyo a lo expuesto la tesis que a continuación se transcribe:- - - 
ACLARACION DE SENTENCIA, ALCANCE DE LA. Si el Juez, al resolver 
un recurso de aclaración de sentencia, estima que debe aclarar su fallo 
estableciendo un punto de condena al pago de intereses legales que 
no había hecho en la sentencia que aclara, tal condena es ilegalmente 
impuesta, porque los Jueces y tribunales no pueden variar ni modificar 
sus sentencias después de firmadas y su aclaración sólo es permitida 
para aclarar algún concepto o suplir alguna omisión sobre un punto 
discutido en el litigio, tal como lo previene el artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles, de manera que no puede la responsable mo-
dificarla a título de aclaración, para cambiar un punto resolutivo que 
era absolutorio y convertirlo en condenatorio, porque el artículo 2117 
del Código Civil es inaplicable al caso, puesto que se refiere al derecho 
de un acreedor a percibir el interés legal, cuando una prestación con-
sistente en el pago de una cantidad de dinero no le es cubierta por el 
deudor, oportunamente, y por último porque esos intereses legales, 
no fueron demandados por el actor como daños y perjuicios ni en la 
demanda primitiva ni en su ampliación. NOTIFIQUESE PERSONAL-
MENTE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ TERCERO 
CIVIL, LIC. KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ quien autoriza y da fe, con fun-
damento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 13 de Diciembre del 2024 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Dic. 16-19

EDICTO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NA-
CIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFOR-
NIA, EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA, PROMOVIDO POR JOSE EMANUEL ZARAGOZA SOTELO, 
EXPEDIENTE NUMERO 46/2024-2S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTAN-
CIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA DICTO UN 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciudad Morelos, Baja 
California, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se da 
cuenta al Juez de los autos con el escrito identificado con promoción 
número 4543. CONSTE. Ciudad Morelos, Baja California, a veintiocho 
de noviembre de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presenta-
do por Licenciado MIGUEL TOBIAS CAZARES, abogado patrono de la 
parte actora. Visto el estado que guardan los autos, y estando pen-
diente de acordar la promoción con número de registro 4055, visible a 
fojas de la 100 a la 102 de autos, se provee en los términos siguientes: 
Como lo solicita el Licenciado MIGUEL TOBIAS CAZARES, con la per-
sonalidad reconocida en autos, con apoyo en lo dispuesto en los artí-
culos 267 y 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se le tiene en tiempo y forma legales ofreciendo las pruebas de su 
parte, de cuya admisión se resolverá lo conducente en el momento 
procesal oportuno. Ahora bien, como lo solicita el ocursante en el es-
crito de cuenta, toda vez que ha transcurrido el término para ofrecer 
pruebas se declara cerrado el mismo, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 286 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
Asimismo, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 294 y 295 del 
Código Procesal Civil, se elige la forma escrita para el desahogo de las 
mismas. En relación a las pruebas ofrecidas por la parte actora, en su 
escrito de fecha dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se de-
termina que se admiten en su totalidad por estar ajustadas a derecho 
y no ser contrarias a la moral; teniéndose a los demandados por no 
ofreciendo pruebas de su parte, y por perdido su derecho para hacer-
lo con posterioridad. Para acatar lo dispuesto en el artículo 272 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles de Baja California, previo al desaho-
go de las pruebas se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINU-
TOS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, para que 
tenga verificativo la AUDIENCIA DE CONCILIACION por tanto proce-
da el Actuario adscrito a éste Juzgado a citar a la parte actora y al de-
mandado LEOPOLDO RAMIREZ OROZCO, al codemandado REGIS-
TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, notifíquesele por 
publicación en el Boletín Judicial del Estado; por otra parte, al diverso 
demandado JESUS ORTIZ ANGELES, se le cita por medio de publica-
ción de edictos en el referido Boletín o en un periódico local, por dos 
veces de tres en tres días, para ver si es posible dar por terminado el 
juicio mediante convenio judicial; para que el día y hora señalados, 
comparezcan ante éste Juzgado en forma personal y no por medio de 
apoderado, para ver si es posible dar por terminado el presente juicio 
mediante convenio judicial apercibidos que de no comparecer sin 
justa causa, se les aplicará una multa equivalente a treinta veces la 
unidad de medida y actualización, conforme al decreto en materia de 
desindexación de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, y a lo dis-
puesto en el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civi-
les de Baja California. En preparación de la prueba CONFESIONAL 
ofrecida a cargo de JESUS ORTIZ ANGELES, se señalan las DIEZ HO-
RAS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, por ende, 
deberá citarse y notificarse al antes mencionado por EDICTOS que 
deberán publicarse en Boletín Judicial del Estado, por dos veces, de 
tres en tres días o, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que comparezca ante este Juzgado el día y hora señala-
dos, a absolver posiciones en forma personal y no por conducto de 
apoderado, apercibido que en caso de no comparecer sin justa causa, 
será declarado confeso de las posiciones que previamente fueren ca-
lificadas de legales; previniendo al oferente de la prueba, para el caso 
de omitir presentar el respectivo pliego de posiciones con anticipa-
ción a la fecha señalada para el desahogo de la probanza en mención 
y no comparezca a la misma a articularlas, se le tendrá por desistida 
de dicha probanza, conforme en lo dispuesto en el artículo 307 frac-
ción III del Código de Procedimientos Civiles del Estado. En prepara-
ción de la prueba CONFESIONAL ofrecida a cargo de LEOPOLDO RA-
MIREZ OROZCO, se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, por tanto, proce-
da el Actuario a citarlo. para que el día y hora indicados, comparezca 
al local de éste Juzgado a absolver posiciones, en forma personal y no 
por conducto de apoderado, apercibido que de no presentarse sin 
justa causa, será declarado confeso de las posiciones que resulten ca-
lificadas de legales, con fundamento en el artículo 305 del Código ad-
jetivo de la materia; Se apercibe al oferente que en caso de omitir pre-
sentar el respectivo pliego de posiciones con anticipación a la fecha 
programada para el desahogo de la probanza en mención y no acuda 
a articularlas, se le tendrá por desistido de la misma, conforme en lo 
dispuesto en el artículo 307 fracción III de las reglas de procedimiento 
Civil del Estado. Por lo que hace a la prueba DECLARACION DE PARTE 
a cargo de LEOPOLDO RAMIREZ OROZCO, se señalan las ONCE HO-
RAS DEL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO; por tanto, 
proceda el Actuario a citarlo, para que el día y hora indicados, compa-
rezca ante este juzgado, a responder el interrogatorio que le formulará 
la parte oferente, apercibido que en caso de no comparecer sin justa 
causa, se le aplicará una multa equivalente a diez veces la unidad de 
medida y actualización, conforme al decreto en materia de desind-
exación de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, y a lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Tam-
bién se apercibe al oferente que en caso de no presentarse a desaho-
gar la prueba ofertada se declarará desierta la misma, por falta de inte-
rés jurídico, con apoyo en el artículo 352 del Código de Procedimientos 
Civiles. En lo tocante a la TESTIMONIAL a cargo de GABRIELA YANE-
TH CORONA GONZALEZ y JUAN GARCIA VEGA se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, en 
consecuencia, toda vez que el oferente manifiesta bajo protesta de 
decir verdad su imposibilidad para presentarlos, se ordena al Actua-
rio citar a las antes mencionadas, en avenida Palo Verde número 1009 
Ciudad Morelos, Baja California y Avenida Filiberto Crespo número 
419 de Ciudad Morelos, Baja California, respectivamente, para que 
comparezcan ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia de Ciu-
dad Morelos, Baja California, sito en avenida Leonardo Guillen y calle 
General Sánchez Taboada sin número, Colonia Veintisiete de Enero 
de Ciudad Morelos, Baja California, el día y hora indicados a rendir su 
testimonio, apercibidas que de no comparecer sin justa causa, se apli-
cará en su contra una multa equivalente a diez veces la unidad de 
medida y actualización, conforme al decreto en materia de desind-
exación de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, y a lo dispuesto 
en el artículo 73 fracción I del Código de Procedimientos Civiles de 
Baja California. Se apercibe al oferente de la prueba, que para el caso 
de no comparecer a formular el interrogatorio a los testigos antes cita-
dos, el día y hora antes indicado, se declarará desierta en su perjuicio 
dicha probanza, por falta de interés jurídico en su desahogo. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, 
VICTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ DE CHAVEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 11 de diciembre de 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
JOSEFINA ESPINOZA GUEVARA

Mex. Dic. 16-19
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 (doscientos diez), de la 
Ley del Notariado vigente para el Estado de Baja California, hago del co-
nocimiento público, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, Notario 
Titular de la Notaría Pública Número Trece en ejercicio en esta Municipa-
lidad, hago de su conocimiento que ante mi fe, se otorgó escritura pública 
de fecha veintinueve de noviembre del año dos mil veinticuatro, bajo el 
instrumento número 111,248 (ciento once mil doscientos cuarenta y ocho), 
del volumen número 2,574 (dos mil quinientos setenta y cuatro), relativo 
a la Sucesión Legitima o testamentaria a bienes del señor DAVID FELIX 
MORENO, instrumento en el cuál se hizo constar los siguientes hechos y 
actos jurídicos: ...”PRIMERA.- El señor DAVID ALAN FELIX TORRES, por su 
propio derecho, y en su carácter de albacea y representante legal del señor 
CHRISTOPHER PAUL FELIX TORRES, ambos como UNICOS Y UNIVERSA-
LES HEREDEROS, reconoce la validez del testamento otorgado por su pa-
dre el señor DAVID FELIX MORENO, en el cual se menciona la calidad de 
herederos, legatario y albacea, así como derechos hereditarios que le son 
atribuidos en el testamento en los términos del documento a que hacemos 
referencia en la declaración primera de este instrumento. SEGUNDA.- El 
señor DAVID ALAN FELIX TORRES, por su propio derecho y en su carác-
ter de albacea y representante legal del señor CHRISTOPHER PAUL FELIX 
TORRES, quien acepta de manera expresa en su favor y de su representado, 
la herencia dispuesta en favor de ambos a través del Testamento Público 
Abierto que se hizo referencia en la declaración primera del presente ins-
trumento. TERCERA.- El señor DAVID ALAN FELIX TORRES acepta el cargo 
de ALBACEA que le fue conferido por el autor de la presente sucesión, y en 
este momento protesta legalmente por el cabal cumplimiento del mismo. 
CUARTA.- El señor DAVID ALAN FELIX TORRES con el carácter de ALBA-
CEA de la presente sucesión, manifiesta al suscrito Notario que procederá a 
la formación e integración del inventario de bienes que conforman la masa 
hereditaria, y que una vez que se hagan las publicaciones de ley, procederá 
a la partición y adjudicación de los mismos en instrumento por separado.” 
Esta notificación deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, 
en un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado vigente en el Estado 
de Baja California.

Mexicali, B.C., al día de su presentación

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE

Mex. Dic. 5-16

C.P. NO. 02747/2018 
NUC NO. 04-2018-44723 
UNIDAD DE CAUSA 
“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA A, 11 DE DICIEMBRE DE 2024
EDICTO 
A QUIEN RESULTE OFENDIDO, RESPECTO A LA VICTIMA NO IDENTIFICA-
DA DE APODO “EL PAISA”, DE ENTRE 35 Y 40 AÑOS DE EDAD 

Dentro de la presente causa penal 2747/2018 instruida contra Felipe Fran-
cisco Vivar alias “El Wisky” por el hecho que la ley señala como el delito 
de Homicidio Calificado con Ventaja, se dictó un acuerdo que en lo condu-
cente dice: “...Tijuana, Baja California, a once de diciembre de dos mil veinti-
cuatro. En esta data se me despacha por la Administración Judicial, escrito 
signado por el sentenciado, Felipe Francisco Vivar alias El Wisky, recibido a 
las catorce horas con quince minutos del cinco de diciembre de la presente 
anualidad, en que interpone recurso de apelación en contra de la senten-
cia condenatoria dictada en audiencia de fecha veintidós de noviembre 
de dos mil veinticuatro, dentro de la causa penal 02747/2018, y presenta 
agravios. Por tanto, con fundamento en los artículos 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
471, 472, 473 y 474 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se tiene 
por interpuesto el recurso en comento. De igual manera, se instruye al(la) 
notificador(a) notifique el presente, y corra traslado con el escrito acordado, 
en los domicilios y a través de los medios autorizados para tal efecto, a la 
Fiscal, Licenciada Hamelin Chalico Parra, la Defensora Pública, Licenciada 
Maira Guadalupe Aldai Velázquez, a las Asesoras Jurídicas, Licenciadas 
María Elena Macías López y Georgina Novelo Ortiz, y a quien resulte ofen-
dido; para que, en su caso, y en el plazo de tres días contados a partir de la 
notificación, contesten el recurso o se adhieran a él, y manifiesten si desean 
exponer oralmente alegatos aclaratorios, asimismo, los requiera para que 
señalen domicilio procesal en Mexicali, Baja California, donde tiene su 
sede el Tribunal Superior de Justicia del Estado. Ahora, en razón que el 
sentenciado, Felipe Francisco Vivar alias El Wisky, se encuentra interno en 
el Centro de Reinserción Social El Hongo en Tecate, Baja California, fuera 
de esta jurisdicción territorial, con fundamento en los artículos 73, 75, 76 y 
77 del Código Nacional de Procedimientos Penales, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez de Control del Poder Judicial del Estado 
de Baja California, con sede en Tecate, para que en auxilio de las labores de 
esta autoridad, instruya al Notificador adscrito a su unidad a efecto que se 
constituya en dicho centro penitenciario y notifique al referido imputado 
el presente auto, le entregue copia del mismo y del escrito arriba indicado. 
Ahora bien, al desconocerse la identidad del ofendido respecto de la vícti-
ma no identificada de apodo ”El Paisa” de entre 35 y 45 años de edad, a fin de 
salvaguardar los derechos previstos por el artículo 20, apartado C, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los numerales 7 fracciones VII, IX, X, XII, XIII y XXVIII, XXIX, 10, 11 y 12, de 
la Ley General de Víctimas, así como por el artículo 82 fracción III del código 
adjetivo de la materia, se instruye a la Administración Judicial realice las 
gestiones pertinentes para la publicación de un edicto en uno de los perió-
dicos de mayor circulación estatal, a efecto de que quien resulte ofendido 
por parte de la víctima antes citada sea notificado del presente proveído 
y se entregue copia del escrito de cuenta. Así, una vez integradas las cons-
tancias inherentes, deberán ser remitidas al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, para la substanciación y resolución del recurso. Notifíquese a 
todas las partes bajo las formas autorizadas y de no ser posible mediante 
estrados (sin necesidad de nuevo auto) y cúmplase. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente, Licenciado Angel Manuel Guillén Armenta, Juez del 
Tribunal Unitario de Enjuiciamiento del Poder Judicial del Estado de Baja 
California....” Publíquese este proveído en uno de los periódicos de mayor 
circulación Estatal, para los efectos que legalmente corresponda. 

ATENTAMENTE
 

LICENCIADO ANGEL MANUEL GUILLEN ARMENTA
JUEZ DEL TRIBUNAL UNITARIO DE ENJUICIAMIENTO DEL PODER 

JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, CONFORME LO ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA

Est. Dic. 16



COMPARTEN BUENOS DESEOS
Las integrantes de la Alianza de 
Mujeres x Mujeres, gozaron de su 
tradicional reunión navideña en 
reconocido restaurant de la ciudad 
donde reinaron los buenos deseos.

LUNES 16 DE DICIEMBRE DE 2024 

Fernando Luna, David Brown, José Luis Contreras, Cristina Hermosillo, Carlos Jaramillo, Anaid Almaguer, Manuel 
Agraz y Adrián Gaxiola.

Alma Espinoza y Mirna 
Martínez.

Sociales | Grupo de mujeres tijuanensesGrupo de mujeres tijuanenses  /   / Pág 2FPág 2F

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.
Redacción / El Mexicano 

Tijuana, B.C.- 
Amena reu-
nió en medio 
de un rico de-

sayuno decembrino tu-
vieron los integrantes 
de la industria de la 
manufactura de la re-
gión, donde compar-
tieron un resumen de 
sus actividades anua-
les y de igual manera 
se trazaron las direc-
trices para lo que será 
el 2025.

Durante las exposi-
ciones profundizaron 
en la dinámica econó-
mica y política interna-
cional, centrándose en 
la situación comercial 

entre Estados Unidos 
y México ante los nue-
vos gobiernos de am-
bos países y cómo sus 
políticas proteccionis-
tas están reestructu-
rando las relaciones co-
merciales globales.

También se desta-
có cómo estos cambios 
tendrán una repercu-
sión en la región, po-
sicionándola como un 
punto clave para reci-
bir empresas interna-
cionales. 

Como parte central 
de la reunión reinaron 
los buenos deseos para 
el 2025 mismos que 
fueron compartidos por 
los diferentes represen-
tantes de las empresas 
que asistieron a la con-
vivencia decembrina.

AMENO DESAYUNO NAVIDEÑO GOZARON   

Directivos de la industria manufacturera
LOS MIEMBROS DE TIJUANA EDC 

JUNTO A SUS INVITADOS TUVIERON 
UNA AGRADABLE REUNIÓN 

DECEMBRINA EN MEDIO DE UN 
AMBIENTE DE BUENOS DESEOS Y LOS 

MEJORES PARABIENES

Sandra Herrera, Eslin Estrada, Brenda 
J, Brenda Estrada, Edna Patricia 
Hernández y Miranda Jiménez.

Roberto Durazo, Dana Fontes, Adriana Eguía, Susana Valle, Liz Zamora y 
David Brown.

Miguel Olivares, Lizbeth Madero 
Lourdes Gudiño, Alfredo Ángeles.

Ameno desayuno navideño gozaron directivos de la industria 
manufacturera de la región. 

Marina Guerrero, Roberto Durazo, 
Iván Villanueva, Rocío Aguirre y Edith 
Verdejo.

Rodolfo Andrade, César Amezcua 
y Luis Miguel del Río.
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: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LAS INTEGRANTES 
DE LA ALIANZA 
DE MUJERES X 
MUJERES, GOZARON 
DE SU TRADICIONAL 
REUNIÓN NAVIDEÑA 
EN RECONOCIDO 
RESTAURANT DE 
LA CIUDAD, DONDE 
REINARON LOS BUENOS 
DESEOS
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COMPARTE BUENOS DESEOS 

Grupo de mujeres tijuanenses 
Melba Adriana Olvera, Azucena Durán, Angélica Figueroa, Mariela, Betty Retes, Guadalupe, Eugenia 
Guzmán, Lic. Yolanda Cordero y Elizabeth Argüirles.

Martha Quevedo y Patricia Tovar.

Alma Espinoza y Mirna Martínez.

Espy Colin, Rosario Toscano, Tere Peñaloza de Cota, Claudia Rodríguez, Maribel Martínez, Consuelo Sánchez, Leticia Maldonado, Fanny 
Miller y Ximena Flores.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.-Los industriales 
de la Delegación de la Mesa 
de Otay vistieron de gala su 
sede para realizar un elegan-

te convivio navideño donde reino la ale-
gría y el buen ambiente en medio de 
una rica cena y los mensajes de buenos 
deseos de todos los agremiados a esta 
organización.

El licenciado José Luis Contreras en-
cabezo el tradicional brindis navideño, 
en las instalaciones de la asociación en 
el cual se reunieron integrantes, alia-
dos estratégicos y socios, además re-
presentantes de empresas de la región 
quienes convivieron unos momentos de 
reflexión para cerrar el año con entu-
siasmo y optimismo.

En esta gala los presentes deleitaron 
su paladar con la exquisita comida que 
se preparó para la ocasión y al final se 
despidieron deseándose los mejores pa-
rabienes para la Nochebuena en fami-
lia y el próximo 2025.

Elvia Moreno, Edna Pérez y Sarahí Rodríguez.

Diana Rodríguez y Adriana Mendiolea.



REDACCIÓN / EL MEXICANO
Fotografías: Cortesía.

Tijuana, B.C.- La cantante 
Alejandra Guzmán decla-
ró que desea pasar la Na-
vidad con su familia y así 

seguir conservando los lazos que 
su mamá -la actriz Silvia Pinal, 
quien falleció el 28 de noviem-
bre- fomentó entre sus hijos y nie-
tos. Aunque la cantante no tenía 
algo planeado en particular, seña-
ló que ya habló con sus hermanos 
sobre su deseo de estar juntos en 
esta importante fecha: “Sí les dije 
que nos juntáramos, porque si no, 
vamos a perder ese núcleo”.

La hija de Enrique Guzmán fue 
entrevistada por Alan Tacher, y 
definió a su familia como un clan 

El Potrillo respondió a la 
pregunta sobre su supuesto 
romance con un hombre 
y también habló sobre su 
padre, quien falleció hace 
tres años

El cantante mexicano, Alejandro Fer-
nández obtuvo gran éxito en los con-
ciertos que dio en España los días 7, 
11 y 12 de diciembre, y a su regre-
so a México fue abordado en el aero-
puerto por un gran número de perio-
distas. Sin embargo, el cantante no 
se esperaba una pregunta que le hi-
cieron acerca de su supuesto roman-
ce con un hombre.

Sorprendido, pero de buen hu-
mor, El Potrillo dijo: “Ah, ca****, nun-
ca había escuchado eso. No, pues 
a lo mejor que tengan ganas. Que 
ellos tengan ganas de darse conmi-
go pues es muy diferente. Yo soy sú-
per derecho, y bien derecho, cura-
dísimo de espanto de todo lo que se 
pueda decir”.

El 12 de diciembre se cumplie-
ron tres años del fallecimiento de 
Vicente Fernández, papá de Alejan-
dro; éste dice que en cada uno de los 
shows que da siente su presencia. 
“De alguna manera pues lo sentía, 
que estaba ahí conmigo…(Siento) 
que va a salir al escenario, lo siento 
como aquí. Y (quiero) agradecerles 
al público por el cariño que todavía 
le tienen y le seguirán teniendo. Mi 
mamá cada aniversario de mi papá 
le hace un evento. Se reúne toda la 
famila y se deja entrar a la gente (al 
rancho)”.

El cantante también habló so-
bre los últimos momentos que pasó 
al lado de El Charro De Huentitán: 
“Él se fue tranquilo, de hecho yo lo 
vi. Pues podemos decir que en su le-
cho de muerte, en el hospital, yo fui 
el único que se quedó hasta el final, 
hasta que él dio el último respiro. Se 
sintió feo, pero lo vi tan en paz que 
me hizo descansar muchísimo”.

Alejandro 
Fernández aclara 
los rumores 
acerca de su 
orientación sexual

LA CANTANTE 
TODAVÍA SENSIBLE 
POR LA MUERTE 
DE SU MADRE 
COMENTÓ QUE 
DESEA PASAR LAS 
FIESTAS DE FIN 
DE AÑO CON LA 
DINASTÍA PINAL; 
TAMBIÉN ESPERA 
QUE SU HIJA FRIDA 
SOFÍA REGRESE 
ALGÚN DÍA

Alejandra Guzmán 

dijo: “Siem-
pre ha sido así, 

no matter what (sin 
importar qué)”.

Ante la pregunta de qué daría 
la Alejandra mujer a la Alejan-
dra niña, la artista respondió: “No 
creas en la gente, no confíes. Me 
han fallado, me han robado, me 
han casi matado con lo del cuerpo. 
Todos esos son engaños que al fi-
nal digo: Me pude haber ahorrado 
muchas cosas, mucho dolor”.

Finalmente, Alejandra Guzmán 
se mostró entusiasmada por su 
próxima gira Brilla, que comen-
zará en febrero del 2025, en la ciu-
dad de Denver: “Son 21 fechas, y la 
verdad es que yo estoy emociona-
da porque si voy a llevar todos mis 
juguetes”.
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de mujeres fuer-
tes: “Somos muchas 
v i e j a s  f re go n a s :  Sylv i a , 
Stephanie, Michelle, Luis Enri-
que, Giordana,  Scherry, Camila”. 
La reina del rock también recor-
dó a su hija Frida Sofía, de quien 
dijo: “Ojalá Frida algún día venga, 
pero pues mira, yo creo que tam-
bién hay que darle espacio, y cada 
quien lleva el luto como quiere”.

Visiblemente conmovida, Ale-
jandra se dijo esperanzada tras 
el acercamiento que vivió con su 
hija momentos antes del dece-
so de Silvia Pinal: “Sé que algún 
día vamos a estar juntas, y por lo 
menos tuvimos un acercamien-
to muy bello, y mi mamá me per-
mitió ese momento, me lo regaló”. 
Cuando Tacher le comentó que 
ella había dado el primer paso 
para acercarse a Frida, Guzmán 

En medio de su divorcio, el cantante 
demandó a su aún Mireddys González 

por realizar retiros de dinero no 
autorizados. El reguetonero confirmó 

la semana pasada que estaba en 
proceso de separación de quien fue su 

esposa por casi 30 años. Daddy Yankee 
presentó la demanda ante el Tribunal 

de Primera Instancia de San Juan 
contra su expareja y su hermana por un 

supuesto desfalco de 100 millones de 
dólares.

Daddy Yankee 
demandó a su esposa

Gregg Musgrove, un ex 
patrullero de California, 
descubrió 12 canciones 
inéditas de Michael Jackson 
entre el contenido de una 
bodega que compró en San 
Fernando Valley. Los tracks 
fueron grabados entre 1989 
y 1991 y la  bodega (ubicada 
en un almacén del barrio de 
Van Nuys) perteneció a Bryan 
Loren, un productor que 
trabajó con Sting, Whitney 
Houston y El Rey Del Pop.

Encuentran grabaciones 
inéditas de Michael Jackson

FRIDA SOFÍA 
DESCARTA 
RECONCILIACIÓN 
FAMILIAR
Los mensajes que Frida Sofía ha 
escrito en esa red social como 
respuesta a algunos comentarios 
de sus seguidores reflejan 
que una reconciliación por el 
momento no sucederá. Cuando 
alguien publicó: “Es tan frágil 
y perder a una madre duele 
mucho, no te permitas perder 
a la tuya en la distancia y la 
soberbia”, Frida respondió: “No 
se puede perder algo que nunca 
se tuvo”.

DESEA REUNIR 
A LA FAMILIA 

ESTA NAVIDAD

Alejandro agregó que poco a poco 
ha ido sobrellevando la ausencia de 
su papá: “Hay que ser desprendidos, 
y entender que cuando la vida o Dios 
te toca la puerta para (informarte) que 
se te acabó el tiempo aquí en este pla-
no sí es como muy egoísta tratar de 
detener a una persona simplemente 
por capricho, conectado, y ya sin nin-
gún sentido. Como se dieron las cosas 
(él) ya estaba muy cansado. Estaba sú-
per agotado y con los ojos nos decía 
casi casi que lo desconectáramos”.

Por último, Alejandro Fernández 
envió un mensaje a los familiares de 
Silvia Pinal, quien falleció el 28 de di-
ciembre: “Le mando un beso a Alejan-
dra Guzmán, la quiero mucho, somos 
muy grandes amigos. Un abrazo muy 
grande para toda la familia Pinal, y 
qué lástima que se nos fue una de las 
grandes, de las mejores actrices que 
ha dado México”.
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L
a  c a p i t a l  t a i w a -
ne sa,  Taipei,  tie-
ne unas 20 calles 
dedicadas a la co-
m i d a .  C a d a  v e z 
que uno cree ha-
ber encontrado el 

mejor bao callejero, el tofu apes-
toso más increíble o una sopa de 
fideos con carne alucinante, hay 
otra tienda de comida taiwane-
sa que lo supera. La comida de 
la isla es una mezcla de la cocina 
de las comunidades chinas Min 
Nan, Teochew y Hokkien, junto 
con las técnicas culinarias japo-
nesas. Se trata de un encuentro 
culinario con un resultado deli-
cioso y diverso. Las discusiones 
sobre la mejor comida de Taiwán 
corren el riesgo de arruinar rela-
ciones y amistades de por vida. 
La comida: es seria, se respeta, 
todo es excelente cuando se via-
ja a Taiwán.

La comida es una parte muy 
importante de la cultura taiwa-
nesa. Los amantes de la gastro-
nomía de todo el mundo encon-
trarán en Taiwán un destino cu-
linario apasionante. Los ingre-
diente s más simple s y básicos 
pueden transformarse en la co-
mida más deliciosa que jamás 
haya probado. Probar todas las 
delicias culinarias es realmen-
te un punto culminante de un 
viaje a Taiwán. Si está planean-
do un viaje en solitario a Taiwán, 
asegúrese de explorar la cultura 
gastronómica taiwanesa proban-
do diferentes tipos de comida en 
Taiwán. Desde los restaurantes 
locales hasta los bulliciosos mer-
cados nocturnos, hay para todos 
los gustos.

Té de burbujas
El té de burbujas representa 
la textura de la comida que 
los taiwaneses adoran. La 
frase se refiere a algo que es 
especialmente masticable, como 
las bolas de tapioca que forman 
las “burbujas” del té de burbujas. 
Se dice que esta inusual bebida se 
inventó por aburrimiento. Tanto 
Chun Shui Tang como Hanlin Tea 
Room afirman haber inventado 
el té de burbujas combinando 
pudín de tapioca azucarado, un 
popular postre taiwanés, con 
té. Independientemente de qué 
tienda lo hizo primero, hoy la 
ciudad está llena de locales de 
té de burbujas. Las variantes del 
tema incluyen té con sabor a taro, 
té de jazmín y café, servido frío o 
caliente. 

ALUCINANTE

SOPA DE FIDEOS

Tofu apestoso
Este podría ser el principal aperitivo del mundo que se ama o 
se odia, y Taiwán lo hace a la perfección. El “fragante” cubo de 
cuajada de judías se fríe y se cubre con salsa dulce y picante.

Fideos con 
carne
Sabes que un plato es 
una obsesión cuando 
tiene su propio festival. La 
sopa de fideos con carne 
inspira competitividad e 
innovación en los chefs 
taiwaneses. Todo el mundo 
quiere reclamar el título 
de “rey de los fideos con 
carne”.

Tanto si se visita el 
moderno restaurante de 
fideos con costilla de Pin 
Chuan Lan como si se 
hace una incursión en la 
primera choza de fideos 
improvisada que se vea, es 
casi imposible tener una 
mala experiencia con los 
fideos con carne en Taiwán.

Arroz con cerdo 
estofado
Donde haya una brizna de humo de la chimenea 
de la cocina, habrá lurou fan (cerdo estofado 
con arroz), dice el refrán taiwanés. No se puede 
exagerar la popularidad de este humilde plato. 
“Lurou fan” es casi un sinónimo de comida 
taiwanesa.

INCREÍBLE
TOFU

EN BREVE

Tortas de 
cebolleta 
hojaldradas
Hay pocas cosas más apetecibles que 
la visión de una tortita de cebolleta 
hojaldrada que se desmenuza 
lentamente. Añada rellenos de queso y 
huevo para maximizar el espectáculo. 
Este alimento básico del mercado 
nocturno debe devorarse en pocos 
bocados para asegurarse de que se 
mantiene caliente y masticable.

Vermicelli de 
ostras
Un cuenco de fideos con ostras debe 
tener una base de sopa espesa y 
sabrosa, mientras que los finos fideos 
de arroz y las ostras conservan su 
textura distintiva. Algunas personas 
añaden intestinos picados para dar 
una nueva dimensión a la sopa. Es un 
plato pegajoso y sorbible con un sabor 
intenso y salado.

.
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